
Ciudad de México a 10 de febrero de 2023 

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
11 LEGISLATURA 
PRESENTE 

MONICA LOZANO SERRANO, en mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL de ESTUDIO MÉXICO 
FILMS S.A. DE C.V. que se tiene acreditada mediante la escritura número 34,875 de fecha 24 
de junio 2010 pasada ante la fe del Lic. Pedro Vázquez Nava, titular de la notaría 70, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Adolfo Prieto No. 1381, colonia Del valle, 
alcaldía Benito Juárez, CP 03100 de esta Ciudad de México, autorizando con el objetivo de darle 
seguimiento a la presente solicitud a los C. Luis Antonio Rosales Villar ,Paola Leticia Ventura 
Vázquez, Fanny Lorena García Alvarado, Suri Sarai Santiago Martinez y/o Aylin Iridian Hernández 
Gómez, número telefónico 55 55 59 70 52 Y correo electrónico mlozanoss@icloud.com y/o 
luisantoniorosales@gmail.com; de la manera más respetuosa con fundamento en lo dispuesto en 
los Artículos 16, Apartado C, Inciso 1y 6, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 34, 
34 Bis, 35 y 42 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal me permito presentar ante este 
Congreso de la Ciudad de México, 11 Legislatura la presente INICIATIVA CIUDADANA 
DENOMINADA 'VECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL "PROGRAMA PARCIAL DE 
DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGAC/6N AL VARO OBREG6N': así como el plano E-3 
"Zonificación y normas de Ordenación" del mismo ordenamiento publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el1 O de mayo de 2011, respecto a la zonificación del predio ubicado en Calle Manuel 
M. Ponce número 278, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón con el fin 
de cambiar a una zonificación HM/13/40/Z (Habitacional Mixto, 13 niveles máximos de 
construcción con 40% mínimo de área libre y literal Z). 

Por lo anterior y en afán de cumplir cabalmente con los conceptos específicos que el Congreso 
de la Ciudad de México requiere, me permito presentar los siguientes documentos con rubrica 
autógrafa, escaneado en archivo electrónico, y archivo grabado en archivo electrónico 
manipulable conforme a lo siguiente: 

Anexo A Planos 

11.1 Localización con clave ANX-01 

11.2 Delimitación Entorno Urbano con clave ANX-02 

11.3 Plano de Divulgación del Programa Delegacional 

Obregón con clave ANX-03 

11.4 Levantamiento Uso de Suelos Actual con clave ANX-04 

11.5 Levantamiento Niveles Actuales con claves de ANX-5.1 al AN 

11.6 Rutas de acceso con clave ANX-06 

11.7 Larguillos y Reporte Fotográfico con claves de ANX-7.1 al AN 

Alvaro 
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Anexo B Información del Proyecto 

11 .8 Memoria Arquitectónica Descriptiva 

11.9 Tabla de áreas y Niveles 

11.10 Proyecto arquitectónico. planos 

Anexo C Documentos Legales 

12.1 Copia Certificada de la escritura pública del inmueble número 36,892 con fecha 15 de 

enero del 2019 

12.2 Copia Certificada del Acta Constitutiva De Estudio México Films SA de C.v. número 

28,093 con fecha de 22 de diciembre del 1998 

12.3 Copia Certificada del Poder Notarial número 34,875 con fecha 24 de junio del 2010 

12.4 Copia Certificada Identificación Oficial Del Solicitante 

12.5 Copia Certificada de la Constancia de Alineamiento y Número Oficial con folio 0814-

2021 fecha 01 de marzo de 2022 

12.6 Copia Certificada Certificado Único De Zonificación De Usos De Suelo folio 18822-

151VEPA22 fecha 22 de agosto de 2022 

12.7 Copia Simple de boleta de Impuesto Predial del primer bimestre del 2023. 

12.8 Copia Simple Boleta de Agua primer bimestre del 2023 

12.9 Copia Simple de Identificación oficial de personas autorizadas para oír y recibir 
notificaciones. 

Sin otro particular y agradeciendo de antemano su tiempo y consideración, quedo enespera 

de su apreciable respuesta. 

Atentamente 
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INICIATIVA DE DECRETO 
Por el cual se reforma el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Álvaro Obregón" para cambio de Uso de Suelo del inmueble ubicado en: 

CAllE MANUEL M PON CE No. 278, COLONIA GUADAlUPE IN N, ALCALDíA 

ÁlVARO OBREGÓN, C.P. 01020, CIUDAD DE MÉXICO. 

Con fundamento en el Art. 34 Bis. Fracción 111 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal 

Artículo 34 Bis. El derecho de iniciar ante la Asamblea decretos que 

contengan Programas o reformas, adiciones o derogaciones a los mismos, 

corresponde: 

11/ A cualquier persona mayor de edad con domicilio en la 

lo indÍVIdualo en grupo, a través de una iniciativa ciuda ana, 

términos que establezca esta Ley 

FEBRERO 2023 
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INTRODUCCiÓN 
Las ciudades pueden ser extremadamente eficientes, a través de la planeación del medio 

urbano en sus aspectos físicos, económicos y sociales. Es más fácil suministrar servicios de 

infraestructura cuando las personas viven más concentradas en el espacio, sin embargo, la 

transformación urbana implica la adaptación a través del tiempo del quehacer y del 

comportamiento humano, así como de los espacios que habita. A medida de que las urbes 

crecen, aumentan los costos de satisfacer las necesidades básicas, así que es necesario 

reorganizar, reestructurar, regenerar y reformar lo existente, como una manera de 

planeación y corrección territorial, apoyando la competitividad de los núcleos urbanos, 

definida como la capacidad de atraer inversión y recursos promoviendo la asignación de 

usos mixtos (Habitacional/ Oficinas/ Servicios/ Comercio), generando empleo y servicios de 

alto valor, aprovechando la capacidad de infraestructura instalada a efecto de generar 

mayores beneficios en la sociedad. 

El desarrollo de dicho proceso se centra en el equilibrio territorial y en la distribución de los 

usos de suelo que permitan acotar distancias, fortalecer el entorno a escala peatonal, 

fomentar el arraigo de sus habitantes y en general impulsar un mejor nivel de vida para la 

población. 

De acuerdo con lo anterior, se propone la iniciativa de decreto para reformar el Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón exclusivamente el predio 

ubicado en la calle Manuel M. Ponce, número 278. Colonia Guadalupe Inn. Alcaldía Álvaro 

Obregón, Ciudad de México. Código postal 01020, con una zonificación actual de 

H/2/60/R(500) (Habitacional, 2 niveles máximos de construcción, 60% mínimo de área libre 

y densidad "R" Una vivienda por cada 500.00 m2 de terreno) donde la propuesta consiste en 

obtener una zonificación HM/13/40/Z (Habitacional Mixto, 13 niveles máximos de 

construcción con 40% mínimo de área libre y literal Z); a partir de las disposiciones en 

materia de iniciativa, establecidas en la Ley de Desarrollo Urbano. 

Para ello, se presenta el siguiente documento bajo los lineamientos considerCK:lL=.-u 

la Ley de Desarrollo Urbano, su Reglamento y Programa Delegac· nal e 

urbano vigente en Álvaro Obregón, como parte del procedi ad 

aplicable. 
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FUNDAMENTO JURfDICO 

El presente documento se realiza de conformidad con los lineamientos para la elaboración 

del Estudio Técnico Urbano determinado fundamentado en los artículos 25, 26, 27, 73, -

fracciones X y XXIX C-, y 122, Apartado C, Base Primera, - fracción 1-, Inciso J y Base 

Segunda, -fracción 11-, Inciso C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1°, 3°, 4°, 50 -fracción 11-, 6°, r, 8°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21,27,28,32, 

33, 46, 49, 51,53 Y 57 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1°, 2°, 3°,4°, 5°, 8°, 

9°,10, 11,12,13,14,14 Bis, 15, 16, 17, 18, 19 a 20 Bis, 21, 22 Bis y 23 de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente; 2°, 52, 56, 63, 64, 65, 66, 73 Y 87 de 

la Ley Agraria; 44, 45, 46 Y 47 de la Ley de Aguas Nacionales; 12, -fracciones Vy XIV-, 36, 

40 Y 42, -fracción XIV-; 67 - fracciones XVI y XXVI- y 119 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349 Y 350 del Nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal ; 15, -fracción 11- y 24, -fracciones 1,111 , IV, V, VII, XIV Y XVII 1- de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal ; 10 -fracciones 1, 111, IV Y V- y 13 -fracción VI- de 

la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1°,2°,3°,4°, 5°,6°, r, 8°, 

9°, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30, 31 , 32, 33 Y 36 de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 1°, 3°, 6° 8° 9° Y 10 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal ; 1°,2°,3°,4°,5°,6°, r, 8°, 9°, 20, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 

31,37 Y 38 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 1°,2°,3°,5°,8°,9°, 

11, 12, 16, 20, 21 , 22 Y 23 de la Ley de Salvaguarda del Patrimonio Urbanístico 

Arquitectónico del Distrito Federal; 1°, 2°, 4°, 5°, 6°, 8°, 9°, 10, 14, 18 Y 20 de la Ley de 

Vivienda del Distrito Federal; 1°,76,77,78 Y 80 de la Ley de Propiedad en Condominio de 

Inmuebles para el Distrito Federal; 1°,2°,3°,5°,10,13,14,15 Y 90 Bis 3 penúltimo párrafo 

de la Ley Ambiental del Distrito Federal; 6 - fracción IV-, 15 -fracción IX-, 16 -fracción XII- y 

20 -fracción 1- de la Ley de Aguas del Distrito Federal ; 1°, 2°, 3°, 38, 39 Y 43 de la Ley de 

Protección Civil del Distrito Federal; 1°, 2° Y 12 de la Ley para la Celebración de 

Públicos en el Distrito Federal; 1°, 2°,3°, 6°, 9,10,12,14 Y 16 de la Le e E 

Desarrollo Económico del Distrito Federal; 1 °,2°, 4°, 9° Y 18 de la Ley ara 

de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal ; 1°, 2°, 3°, 4°, 5° 0 , 7, y 10 de la Ley 

de Transportes y Vialidad del Distrito Federal; 1°, 2°, 4° Y 5° de 

para el Distrito Federal; 1 0 , 3°, 4°, 5°, 8°, 10 Y 88 de la Ley de a icipa ión Ciudadana del 

Distrito Federal; 1°,2°, 4°, 6°, 10, 16, 17 Y 20 de la Ley del Régi 

Público del Distrito Federal; 1°,2°, 3°, 4° Y 49 - fracciones 1, "y 1- del 
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la Administración Pública del Distrito Federal; 1°,2° Y 4° en todas sus fracciones, 6° en todas 

sus fracciones, 7° en todas sus fracciones, 8° en todas sus fracciones, 9° en todas sus 

fracciones, 27, 35, 36 en todas sus fracciones, 37 y 46 del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 1°, 3°, 27 Y 63 del Reglamento de Construcciones 

para el Distrito Federal; 1 -fracción 1, II Y 111, 2, 36 Y 51 fracciones 1, 11, III Y IV Y 80 del 

Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano del Distrito Federal y los Acuerdos, 

Códigos, normatividad complementaria y de aplicación supletoria. 

Asimismo, se rige por el contenido del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el Programa 

Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2021-2024, el Programa de 

Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México, el Programa General de Desarrollo 

del Distrito Federal 2013-2018, el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, 2003; el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal y los 

Programas Sectoriales en el Distrito Federal, todos vigentes y aquellos que en su momento 

se emitan. 

1. DENOMINACiÓN DEL DECRETO PROPUESTO 
Iniciativa de decreto por el cual se modifica el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 
vigente para la Delegación Álvaro Obregón, aprobado por la H. Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. y publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 10 de mayo de 
2011 ; reimpresa en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 04 de diciembre de 2013, 
así como se reforma el plano E-3 "Zonificación y normas de Ordenación" del mismo ordenamiento 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el1 O de mayo de 2011, para el predio ubicado en Calle 
Manuel M. Ponce, número 278., Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, para 
permitir la zonificación HM/13/401Z (Habitacional Mixto, 13 niveles máximos de construcción 
y 40% mínimo de área libre, Densidad Z = Lo que indique la zonificación del Programa). 
Cuando se trate de vivienda mínima, el Programa Delegacionallo definirá. 

11. OBJETIVO DEL DECRETO PROPUESTO 
Se busca promover la modificación del Programa Delegacional de De rroll rbano de la 

Delegación Álvaro Obregón, publicado el día 10 de mayo de 2011 e la G 

Distrito Federal, con objetivo de cambiar el Uso de Suelo actual del p edio b·cado en la calle 

Manuel M. Ponce número 278, colonia Guadalupe Inn, alcaldía ÁI aro b egón, Ciudad de 

México, CP 01020, que es Habitacional 2 Niveles Máximos de C ns u ión, 60% Mínimo 

de Área Libre, Densidad Restringida (1 vivienda por cada 500 e I superficie total del 

terreno) , para obtener un Uso de Suelo Habitacional Mixto, 13 ni ele, 40% de área libre y 

literal Z = Lo que resulte de la zonificación del presente Progra 
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OBJETIVOS PARTICULARES 

~ Señalar la congruencia del desarrollo propuesto en un uso permitido (Habitacional) 

dentro del entorno urbano inmediato actual, donde se estaría facilitando el desarrollo 

urbano y dinámica económica, que actualmente se encuentra en proceso de 

consolidación en la colonia Guadalupe Inn, específicamente sobre la calle Manuel M. 

Ponce. Con esto, el predio se estaría integrando al paisaje contiguo inmediato en uso 

habitacional mixto y actividades compartibles para lograr el aprovechamiento integral 

del territorio compuesto por la Alcaldía Álvaro Obregón. 

111. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE CON EL DECRETO SE PRETENDE 
RESOLVER Y LA SOLUCiÓN QUE SE PROPONE; 

En la búsqueda de incentivar y orientar que el uso de suelo propuesto se efectúe y se integre 

en su entorno inmediato de forma equilibrada y sustentada, se deben tomar en cuenta las 

necesidades de la redensificación, intensificación, reciclamiento y verticalización de los 

asentamientos humanos, así como el desarrollo económico. 

Debido a la nueva dinámica urbana de la capital, la cual tiene implicaciones directas en la 

Colonia Guadalupe Inn, generando así una nueva configuración socio territorial, que, al deber 

estar en paridad con las necesidades socioeconómicas actuales de aprovechar el suelo 

urbano y desarrollar ahí, actividades con usos distintos a los previstos por los instrumentos 

normativos rectores del desarrollo urbano, es necesaria la modificación del Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano correspondiente. 

Este potencial de aprovechamiento plantea a las autoridades capitalinas, la necesidad de 

ponderar las demandas sociales y revisar el sentido de los ordenamientos vigentes con el 

propósito de dar solución a los fenómenos urbanos, sin perder de vista las directrices de la 

planeación urbana y el mejoramiento integral del entorno urbano de la colonia y la ciudad en 

general. 

El Plan de Desarrollo Urbano vigente, el cual está elaborado para estar en congru 

las políticas urbano-ambientales establecidas a nivel federal, Ciudad de M' ico 

Alcaldía Álvaro Obregón, sin embargo limita el uso de oficinas en el pr dio 

desaprovechando el potencial de desarrollo en esos predios; la prese 

tener la oportunidad de construir edificios de más niveles, integrándose e 

y así dar mayor oferta de vivienda acorde a los requerimientos de la alc I 
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Con lo anterior se visualiza que es factible para el proyecto de transición a Habitacional Mixto, 

aprovechar las condiciones urbanas, la infraestructura y equipamientos, así como la 

conectividad para promover proyectos de máxima calidad ligados al servicio de comercio de 

cualquier tipo, además de que existe la demanda de dichos servicios para maximizar el uso 

de las condiciones descritas. 

SOLUCiÓN 

General: 

La revisión y actualización del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Álvaro Obregón. 

Específica: 

Cambio de Uso de Suelo del predio ubicado en calle Manuel M. Ponce No. 278 en: Uso de 

Suelo Habitacional Mixto en 13 niveles con 40% de área libre y literal Z. 

IV. EL PROGRAMA O PROGRAMAS QUE SE PROPONE MODIFICAR, Y TEXTO 

ESPECrFICO DE LOS MISMOS 

PROGRAMA QUE SE PRETENDE MODIFICAR 

Se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano par ación Álvaro 

Obregón" aprobado por la H. Asamblea Legislativa del Distrito Feder I y pub cado el día 10 

de mayo de 2011, reimpresa en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

diciembre de 2013. 
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TEXTO EXISTENTE: 

1/4.4.3. Normas de Ordenación Particular 

Normas por Colonia 

Estas normas no tienen efectos en los ámbitos de aplicacIón de las Normas de 
OrdenacIón sobre Vialidades. 

Guadalupe Inn 

En toda la colonia, aplica un incremento adicional del 20% a la demanda de 
cajones de estacionamiento a lo estipulado por el Reglamento de 
Construcciones del Distnfo Federal. 

No se permitirán estacionamientos públicos al interior de la colonia. " 

Refiriéndose a la norma escrita se da a conocer el plano E-3 "Zon' cación 
de Ordenación" . del presente Programa Delegacional con la lO lficació e 
en la colonia Guadalupe Inn. 

9 
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Plano E-3 "Zonificación y Normas de Ordenación" 
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Fuente: Plano E-3 "Zonificación y normas de Ordenación del Programa Delegacional de Desa rollo Urb no p ra la Delegación Álvaro 
Obregón. 

10 



MANUEL M PONCE 278 

TEXTO PROPUESTO: 

4.4.3. Normas de Ordenación Particular 

Normas por Colonia 

Estas normas no tienen efectos en los ámbitos de aplicación de las Normas de 
Ordenación sobre Vialidades. 

Guadalupe Inn 

En toda la colonia, aplica un incremento adicional del 20% a la demanda de 
cajones de estacionamiento a lo estipulado por el Reglamento de Construcciones 
del Distrito Federal. 

No se permitirán estacionamientos públicos al interior de la colonia. 

Para el predio ubicado en la calle Manuel M. Ponce No. 278, Colonia Guadalupe 
Inn, aplicará la zonificación HM/13/40/Z (Habitacional Mixto, 13 niveles m-:.', V-'J'""",cY 

de construcción y 40% mínimo de área libre, densidad Z) conforme a I ndic 
en el plano E-3 "Zonificación y Normas de Ordenación" del present Pro a a 
Delegacional. 
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Usos del Suelo en Suelo Urbano 

Fuente: Autoría propia con base en Plano E-3 "Zonificación y normas de Ordenación del Programa Del 

para la Delegación Álvaro Obregón. 
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V. LOS RAZONAMIENTOS SOBRE LA PERSISTENCIA O VARIACiÓN DE LOS 
FACTORES ECONÓMICOS, AMBIENTALES, SOCIALES, DE INFRAESTRUCTURA 
URBANA O DE RIESGO, QUE MOTIVARON LA APROBACiÓN DEL PROGRAMA O 

PROGRAMAS POR MODIFICAR; Y SOBRE LA PERTINENCIA DE MODIFICAR LOS 

PROGRAMAS REFERIDOS, O EN SU CASO, SOBRE LA PERTINENCIA DE 

APROBAR UNO NUEVO. 

La propuesta de Iniciativa Ciudadana de Decreto para reformar el Programa Delegacional 

de Desarrollo Urbano, parte del análisis de los cambios físicos en la zona donde se ubica el 

predio, en el cual se consideran los aspectos sociales, demográficos, económicos, 

ambientales y de ordenamiento espacial ocurridos durante 12 años, periodo transcurrido 

desde su publicación el 10 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón. 

El crecimiento alcanzado durante las últimas décadas, las condiciones físicas del territorio y 

el proceso de transformación económica, política y social que presenta actualmente la 

Ciudad de México, hacen necesaria revisar, modificar y actualizar el Programa Delegacional 

de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón (PDDU), instrumento que permite la vinculación de 

los objetivos y estrategias de los diferentes niveles superiores de planeación, con el propósito 

de lograr el desarrollo armónico de la Alcaldía orientando la planeación y el ordenamiento 

territorial en los principales aspectos de su problemática urbana ambiental, en un marco de 

sustentabilidad que de no considerarse tendrá consecuencias de tipo ambiental, económico 

y social para el territorio y su población. 

1.- Factor económico 

Según datos del Censo Económico 2019, la producción bruta total fue de $496,827,000,000 

MX. Los estados con mayor producción bruta total fueron Ciudad de México 

($427,660,000,000 MX) y Nuevo León ($50,642,000,000 MX). 

fueron Miguel Hidalgo ($1,258,380,000 MX), Cuajimalpa de Morelos ($456 

Álvaro Obregón ($344,520,000 MX), Cuauhtémoc ($301,580,000 MX) 

($168,160,000 MX). 
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En Ciudad de México, los municipios con mayor nivel de compras internacionales en 2021 

fueron Miguel Hidalgo ($1,258,380,000 MX), Cuajimalpa de Morelos ($456,240,000 MX), 

Álvaro Obregón ($344,520,000 MX), Cuauhtémoc ($301,580,000 MX) y Benito Juárez 

($168,160,000 MX). 

Comercio internacional neto en Álvaro Obregón 

En febrero de 2022, las ventas internacionales de Álvaro Obregón fueron $34,660,000 MX 

y un total de $29,100,000 MX en compras internacionales. Para este mes el balance 

comercial neto de Álvaro Obregón fue de $5,560,000. 

Comercio internacional mensual en Álvaro Obregón 

La principal venta internacional en febrero de 2022 fue Automóviles y otros Vehículos 

Automóviles Diseñados Principalmente para el Transporte de Personas ($19,420,000). Los 

principales destinos de ventas internacionales fueron Estados Unidos ($19,960,000 MX), 

Alemania ($3,520,000 MX) y Canadá ($396,000 MX). 

Principales productos de ventas internacionales 

Te-léfonos Móvles I 

Partes y Accesorios de Vehfculos Automotores 

Máquinas V Unidddes de Provesamlento de Datos 

Vehlculos para transporte de Mercandas 

Automóviles y Transporte Público 

200,000 400,000 600,000 800,000 1,000,000 

Gráfica 1 

Fuente: Secretaría de Economía 

La principal compra internacional en febrero de 2022 fue Automóviles y otros Vehí ulos 

Diseñados Principalmente para el Transporte de Personas ($2,640,000 MX). Los princi al s países 

de origen de las compras internacionales fueron Estados Unidos ($11,58 ,00 M), China 

($4,380,000 MX) y Japón ($1,122,000 MX). 

14 



MANUEL M PONCE 278 

Mercado laboral 

Participación de la población en el mercado laboral 

En la Alcaldía Álvaro Obregón residen cerca de 759,137 personas, según estimaciones de la 

Encuesta Intercensal 2020. Esta cifra representa 8.2% de la población total en la Ciudad de México 

y es superior a la población total de entidades federativas como Baja California Sur o Colima. Poco 

menos de 136 mil residentes de la Alcaldía son menores de 15 años (17.92%), por lo que no 

participan en el mercado de trabajo. De la población en edad de trabajar, aproximadamente 363 mil 

personas son económicamente activas, es decir, están ocupadas o buscando trabajo. En el 

componente de población no económicamente activa, sobresale que uno por cada tres son 

estudiantes 

Población total de Álvaro Obregón por edad. 2020 

• Menores de 15 años • En edad para trabajar 

Gráfica 2. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del Programa Sociodemográfico de Ciudad de Méxic ,Censo d 

2020 
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Población total por condición de actividad económica, 2020 

• Población económicamente activa 

Estudiantes 

• Personas dedicadas a los quehaceres de su hogar 

• Pensionadas(os) o jubiladas(os) 

• Personas con alguna limitación física o mental que les impide trabajar 

• Personas en otras actividades no económicas 

Gráfica 3 

Fuente: Programa Sociodemográfico de Ciudad de México, Censo de Población y Vivienda 2020 

La tasa neta de participación en la demarcación Álvaro Obregón es de 64.7%, alcanzando 

la sexta posición más alta entre las alcaldías de la ciudad en 2020, 

Este indicador presenta una brecha por género; mientras que 54 hombres por cada cien en 

edad de trabajar se encuentran activos laboralmente, en las mujeres 46 por cada cien s n 

activas; esta magnitud en la brecha es similar a la que se presenta en la Ciudad de Mé i o 

en su conjunto, por lo que se requieren acciones 

incorporación de las mujeres en el mercado de trabajo. 
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Cualificación de la fuerza laboral 

Un indicador fundamental para conocer el nivel de cualificación de la fuerza laboral de las 

alcaldías es identificar la magnitud del rezago educativo y el porcentaje de la población en 

edad de trabajar que cuenta con estudios en el nivel medio superior y superior. 

En Álvaro Obregón la magnitud del rezago educativo involucra a 173 mil personas de 15 y 

más años, 27.5% de la población en edad de trabajar, por arriba del rezago educativo de la 

Ciudad de México que en 2015 fue de 24.9%. El principal componente del rezago lo 

constituyen las personas que carecen de un certificado de educación secundaria, pues 

involucra 19.6% de las personas de 15 y más años residentes de Álvaro Obregón, mientras 

que los que carecen de primaria suman 6.9%. En el caso de las mujeres 9.1 % carece del 

certificado de primaria y 20.4% aún no cuenta con secundaria concluida. Población de 15 y 

más años con rezago educativo, 2015. 

Población de 15 y más años con rezago educativo, 2015 Sin primaria 

TOTAL . . 
; 7.9% 

MUJER 

9.1% 

HOMBRE 

6.6% 
. . 

0.0% 1.0% 2.0% 3.0% 4.0% 5.0% 6.0% 7.0% 8.0% 

Ciudad de México • Álvaro Obregón 

Gráfica 4 

Fuente: Encuesta Intercensal (INEGI-STPS) 
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Población de 15 y más años con rezago educativo, 2015 Sin secundaria 

TOTAL 

MUJER 

HOMBRE 

19.6% 
I 

, 
18.6% 

15.0% 16.0% 17.0% 18.0% 19.0% 

Ciudad de México • Álvaro Obregón 

Gráfica 5 

Fuente: Encuesta Intercensal (INEGI-STPS) 

20.4% 

20.0% 21.0% 

Población de 15 y más años con secundaria y con educación terciaria, 2015 Con 
secundaria 

TOTAL 

23.8% 

MUJER 

24.9% 

HOMBRE ,~ 

22.6% 

19.0% 20.0% 21.0% 22.0% 23.0% 24.0% 

Ciudad de México • Álvaro Obregón 

Gráfica 6 

Fuente: Encuesta Intercensal (INEGI-STPS) 
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Población de 15 y más años con secundaria y con educación terciaria, 2015 
Con educación media superior y superior 

TOTAL 

42.4% 

MUJER 

39.9% 

HOMBRE 

45.2% 

0.0% 10.0% 20.0% 30.0% 40.0% 50.0% 60.0% 

Ciudad de México • Álvaro Obregón 

Gráfica 7 

Fuente: Encuesta Intercensal (INEGI-STPS) 

Informalidad 

En cuanto a las condiciones laborales de la población ocupada, uno de los indicadores 

principales es la tasa de informalidad laboral, pues da cuenta justamente de la magnitud de 

personas que trabajan sin prestaciones sociales y sin el amparo de los derechos laborales. 

De acuerdo con información de la Encuesta Intercensal de 2015, en la Alcaldía Álvaro 

Obregón esta tasa es de 38.5%, menor que la registrada en la Ciudad de México para ese 

año (41.0%). Tanto en la Alcaldía de referencia como en la Ciudad de México las mujeres 

presentan menores tasas de informalidad que los hombres. 

Desocupación 

El desempleo afecta una menor proporción de personas económica ente ac ' s en la 

demarcación Álvaro Obregón (3.03%) que en la Ciudad de México ( .09%), 

se manifiesta tanto en las mujeres como en los hombres. Las muj 

niveles de desocupación que los hombres tanto en la Alcaldía ca 
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en su conjunto. El grupo poblacional más afectado por el desempleo son los jóvenes de 15 

a 29 años con una tasa de 7.6% en la ciudad y de 5.4% en la Alcaldía Álvaro Obregón. En 

la Alcaldía los jóvenes hombres registraron una tasa (6.6%) superior a la presentada en las 

jóvenes (3.7%). 

Salario 

El salario mínimo durante el periodo de referencia de la Encuesta Intercensal 2015 fue de 

70.1, pesos, lo que significa un salario mensual de $2,100 pesos. Actualmente (2022) se 

cuenta con un salario mínimos de 172.87, y un salario mensual de 5,186.10 pesos 

mexicanos. 

Según esta fuente, en la Ciudad de México 30.86% de la población ocupada recibía a lo más 

hasta dos salarios mínimos, por lo que su ingreso máximo era de $4,200 pesos mensuales. 

En la Alcaldía bajo estudio el porcentaje de trabajadores que reciben hasta dos salarios 

mínimos es de 29.3%, similar que el registrado en la ciudad en su conjunto. El siguiente 

grupo de ingresos, los que ganan de $4,201 y hasta $6,300 pesos, comprende una cuarta 

parte de la población ocupada. Con ello, se puede decir que poco más de la mitad de los 

residentes de la Alcaldía que trabajan gana a lo más tres salarios mínimos. En las mujeres 

ocupadas de la Alcaldía 6 por cada diez ganan hasta tres salarios mínimos. 

Un hecho relevante para esta Alcaldía es la baja tasa de desocupación de los profesionistas 

que en 2015 fue de 2.21%, menor que la registrada a nivel general en la Alcaldía (3.0%) y 

también menor que registrada para los profesionistas en la Ciudad de México (3.6%). 

Además, las mujeres profesionistas residentes de Álvaro Obregón presentan un nivel de 

desocupación aún menor (1.2%). 

Sectores económicos de ocupación 

Por último, en cuanto a la importancia de los sectores económicos en la generac" n d 

empleo en la ciudad, la Encuesta Intercensal ratifica la importancia de los servicio y d la 

actividad comercial en la demarcación territorial de Álvaro Obregón, donde 8 por ada iez 

personas se desempeña en este tipo de actividades. Dentro de estos sectores de tac n lo 

hogares con servicios domésticos, el comercio minorista, los servicios pro es' nal 

científicos y técnicos, así como los servicios de transportes, correos y almacena i nto. 
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Principales indicadores del mercado laboral en 2015 

~--':--;:n-~ .. -. --~-~ .-., .. _- . --~-Ciudad ' dé MéXiC9--~ 1 Álvaro Obregón 

, ¡ Total ¡ Hombres 1 t;-1ujeres I Total Hombres Mujeres 

Tasa neta de 

participación 
56.20% 70.30% 43.80% 57.90% 71.70% 45.60% 

T asa de desocupación 4.10% 4.60% 3.40% 3.00% 3.90% 1 1.90% 
Tasa de desocupación 

7.60% 7.80% 7.40% 5.40% 6.70% 3.70% 
de jóvenes 

T asa de desocupación 
3.60% 3.40% 3.80% 2.20% 2.50% 1.90% 

de los profesionistas 

Tasa de informalidad 

laboral 
41.00% 43.80% 37.10% 38.50% 40.40% 35.90% 

Porcentaje de la 

población ocupada que 
30.90% 26.90% 36.40% 29.30% 25.10% 35.10% 

gana hasta dos salarios 

mínimos 
Tabla 3 

Fuente: Encuesta Intercensal (INEGI-STPS) 

Principales indicadores del mercado laboral en 2015 

Porcentaje de la 

población ocupada que 

9ana de dos a tres 

salarios mínimos 

Primario 

Secundario 

Comercio 

Servicios 

Ciudad de México Álvaro Obregón 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

23.30% 26.40% 23.80% 25.40% 25.40% 25.40% 

Población ocupada por sector 

0.50% 0.80% 0.20% 0.20% 

15.30% 19.80% I 9.00% 15.30% 

20.80% 20.30% 21.50% 16.70% 

63.40% 59.20% I 69.40% 67.80% 
Tabla 4 

Fuente: Encuesta Intercensal (INEGI-STPS) 
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Para la Alcaldía Álvaro Obregón, la población económicamente activa (PEA) es del 64.7% 

siendo un 45.9% de mujeres y un 54.1 % de hombres; mientras que la población no 

económicamente activa (PNEA) es del 37.6% de estudiantes, 35.1 % de personas dedicadas 

a los quehaceres de su hogar, 15.3% de pensionados o jubilados, 2.7% de personas con 

alguna limitación física o mental que les impide trabajar, 9.3% de personas con otras 

actividades no económicas, y un 0.3% de la población con condición de actividad no 

especificada. 

En contraparte, 42.4% de la población en edad de trabajar cuenta con educación en el nivel 

medio superior o superior, por debajo del porcentaje de la metrópoli que fue de 46.6% en 

2015. Las mujeres con ese nivel de instrucción suman 39.9% en la Alcaldía, lo que contrasta 

con 45.2% de los hombres que han alcanzado tal nivel de estudios. 

La importancia de la Alcaldía como generadora de empleos ha sido relevante, En el primer 

trimestre de 2022, la tasa de participación laboral en Ciudad de México fue 60.1 %, lo que 

implicó una disminución de 0.83 puntos porcentuales respecto al trimestre anterior (60.9%). 

La tasa de desocupación fue de 5.85% (272k personas), lo que implicó una disminución de 

0.044 puntos porcentuales respecto al trimestre anterior (5.89%). 

Los sectores productivos que más aportan a la economía de Álvaro Obregón son los 

servicios financieros y de seguros con 42.5% de la producción bruta de la Alcaldía, seguido 

por el sector de información en medios masivos (17.0%) y los transportes, correos y 

almacenamiento con 7.7%, estos tres sectores contribuyen con 67.2% de la producción 

bruta. Asimismo, estos porcentajes de participación se ubican por arriba de la c tribución 

de estos sectores en la economía de la ciudad. 

Según datos del Censo Económico 2019, los sectores económicos que conc 

unidades económicas en Álvaro Obregón fueron Comercio al por Meno con 9,95 unidades 

económicas, Otros Servicios Excepto Actividades Gubernamentales con ,58 unidades 

económicas y Servicios de Alojamiento Temporal y de Preparación d Ali Y Bebidas 

3,056 unidades económicas y demás como se puede observar en la gur 12. 
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Unidades económicas según sector económico, 2019 

Gráfica 8 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020 

Los datos expuestos para la Alcaldía Álvaro Obregón indican que esta demarcación es la 

tercera con más aportación a la economía de la ciudad, también es una de las zonas con 

mejor cualificación de la fuerza laboral por sus índices de escolaridad en educación media 

superior y superior. Los sectores con mayor aportación al empleo son el comercio y los 

servicios, en virtud de que 8 por cada diez personas se desempeñan en este tipo de 

actividades. Dentro de estos sectores destacan los hogares con servicios domésticos, el 

comercio minorista, los servicios profesionales, científicos y técnicos, así como los servicios 

de transportes, correos y almacenamiento. 

2.- Factor Ambiental 

En el rubro ambiental, la importancia de la Alcaldía a nivel de la Ciudad de México y de la 

Zona Metropolitana, radica en la existencia de las barrancas y la zona de preservación 

ecológica al sur de la Alcaldía. Estas áreas naturales y su preservación son de gran 

importancia, por la función que cumplen como satisfactores de necesidades vitales, usos 

ambientales, usos industriales, reservas genéticas y su contribución a la recarga del acuífero. 

En este mismo rubro, la importancia de la Alcaldía radica en la existencia en su i 

las Áreas Naturales Protegidas como el Parque Nacional Desierto de los 

barrancas de Tarango, Mixcoac, del Moral y San Borja, y, la zona de preserva 'ón coló 

al sur de la Alcaldía. Asimismo, en el aspecto cultural se cuenta con servicio 

en el ámbito de la ciudad. 
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Su clima es templado en la mayor parte del territorio, pasando a ser semifrío en su porción 

sur. Esta condición obedece a que esta Alcaldía se encuentra ubicada en la zona de 

influencia de la Sierra de las Cruces y cuenta por ello con un mayor gradiente de humedad 

y una buena circulación de los vientos, lo que unido a las masas boscosas de coníferas y 

latifoliadas, propician temperaturas más bajas y una mayor precipitación pluvial que llega a 

alcanzar un promedio anual de 1, 200 mm. 

Las Áreas Verdes Urbanas y espacios públicos (parques públicos, jardines, y los sitios con 

vegetación de glorietas, jardines, camellones, avenidas, plazas y centros deportivos), 

contienen principalmente más del 70 % de especies introducidas y una cantidad menor al 

30 % de especies nativas, incluyendo dentro de ellas árboles, arbustos y plantas herbáceas. 

Residuos sólidos 

En la Ciudad de México se generan diariamente alrededor de 12,816 toneladas de residuos 

sólidos , las cuales son recolectadas por medio de un parque vehicular integrado por 2,569 

camiones recolectores además de que la recolección selectiva es una pieza clave para el 

programa de reciclaje y aprovechamiento de los residuos sólidos que actualmente está en 

marcha. 

En Álvaro Obregón se producen 420 toneladas al día de residuos sólidos, lo cual representa 

el 3.4% con respecto al total de los generados en la Ciudad, la demarcación también cuenta 

con una estación de transferencia , que son instalaciones intermedias entre las diversas 

fuentes generadoras de residuos sólidos y las plantas de selección o el sitio de disposición 

final; localizada en la Avenida Prolongación San Antonio No. 424, Colonia Carola. Estas 

instalaciones están a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito 

Federal (hoy Ciudad de México), está constituida como la infraestructura autorizada de 

destino de los residuos sólidos recolectados por el servicio público de limpia delegacional 

3.- Factor Social 

El Programa Delegacional establece la búsqueda de condiciones soc·ales ualdad y de 

entación de progreso para sus habitantes, promoviendo entre otros, además de la im 

proyectos ordenados con espacios públicos amplios, diseñad s riterios de 

espacial de 

n d I Programa 

sustentabilidad y habitabilidad que fortalecen el arraigo social. La di tri 

actividades socioeconómicas ha variado en los años de aplic i 
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Delegacional vigente, de esta forma deben definirse nuevos lineamientos o políticas en 

función de las necesidades de los habitantes actuales salvaguardando el carácter equitativo 

del desarrollo social, priorizando a la población residente de la demarcación en la ocupación 

de la vivienda nueva y la oferta de empleos a los mismos. 

Durante las últimas décadas en la Alcaldía Álvaro Obregón, como en el resto de las entidades 

Delegacionales, se conformaron espacios habitacionales específicos, heterogéneos y 

diferenciados, con características peculiares que en ocasiones reflejan saturación o conflicto 

no sólo en el ámbito físico o urbano, sino también en el social y cultural. Por ejemplo, de 

acuerdo al censo del INEGI 2020; la Alcaldía tiene una densidad poblacional de 3.5 

habitantes por vivienda; convirtiéndola en una alcaldía con densidad poblacional alta en la 

Ciudad de México, ya que es la tercera alcaldía más poblada. 

De acuerdo con el Censo Poblacional de Vivienda realizado en el 2020 por el INEGI, la 

Alcaldía albergaba un total de 759,137 habitantes, que representa el 8.2% de la población 

total de la Ciudad de México, con lo cual sigue conservando su importancia pues creció un 

4.2% comparado al 2010, el mayor incremento poblacional se presentó entre los a - 1950 

Y 1980; a partir de esa fecha el crecimiento se ha visto más regular. En 

década de los 30's; en dicho periodo se pudo observar la consolid 

construcción de nuevas casas de uso unifamiliar. 

25 



MANUEL M PONCE 278 

Tabla crecimiento poblacional 

De la alcaldía Álvaro Obregón 1950- 2020 
800,000 ---700,000 ---
600,000 

500,000 

400,000 

3 00,000 

200,000 

100,000 

1950 1960 1970 1980 1 990 1995 2000 2 005 2010 2020 

Gráfica 9 

Fuente: Elaboración propia con datos de los censos poblacionales de los años 1950. 1960. 1970. 1980. 1990. 2000. 2010 Y 2020; así 

como conteos poblacionales de 1995 y 2020 de INEGI 

La Alcaldía presenta una dinámica demográfica en la cual ha disminuido la importancia 

absoluta y relativa de la población menor de 24 años, mostrando un envejecimiento de la 

población mayor de esa edad. Dicho envejecimiento se refleja en una pequeñ disminución 

de las presiones en la demanda de Equipamiento Educativo, particular e el Básico y 

Medio Básico. En contraparte existe un aumento de la demanda de e pie (s bre todo en 

el grupo de 25 a 44 años). así como de Equipamiento de Salud 

movilidad y, por tanto, de los viajes al interior y fuera de la Alcaldía . 

El grupo de población más importante está entre 20 y 29 años, y r pre 

la población total de la Alcaldía, lo cual indica la necesidad de ampli r I s fuen es de empleo. 

Al día actual esa población está en su cuarta década de vida; lo que I s convierte en 

demandantes de otro tipo de servicios y equipamientos. 
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Actualmente se tiene una densidad de población de 7 916.4 (Hab/km2) teniendo una 

población total de 759,137, siendo 52.4% mujeres y 47.6% hombres. Los rangos de edad 

que concentraron mayor población fueron 25 a 29 años (60,708 habitantes), 20 a 24 años 

(59,941 habitantes) y 30 a 34 años (59,486 habitantes). Entre ellos concentraron el 23.7% 

de la población total. 

A lo largo del desarrollo urbano de la alcaldía, se ha notado una fluctuación en la población, 

cual se debe, principalmente, a la reestructuración de la Zona Metropolitana. De acuerdo al 

censo dellNEGI2020, la Alcaldía alberga a 759,137 habitantes, haciéndola la tercer Alcaldía 

más poblada de la capital. El total de la población está conformada por 398,130 mujeres y 

361 ,007 hombres. Los rangos de edad que predominaron fueron: 25 a 29 años (60,708 

habitantes) seguido del rango de entre 20 a 24 años (59,941 habitantes). 

En el caso específico de la colonia Guadalupe Inn, dicho rango de población ya comienza a 

demandar servicios de educación básica dado que ya tienen hijos de menos de 15 años y 

además comienzan a heredar las propiedades e inmuebles de la colonia; es decir, los 

fundadores de la colonia se encuentran en rangos de edad mayores de 70 años por lo que 

los actuales residentes de la colonia son los segundos dueños de los inmuebles y éstos tienen 

concepciones de vivienda distintas a la de los fundadores de la colonia. 

Grafica pirámide poblacional total de Álvaro Obregón 

30k 25k 

mi ombre lt ~'uj e r 

Gráfica 10 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 
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En cuanto a número de viviendas en la colonia; se presenta un crecimiento muy similar al 

crecimiento poblacional hasta la década de los 80's que fue cuando se acabó el espacio 

físico dentro de la colonia; a partir de esa década el crecimiento de viviendas ha sido casi 

nulo. Sin embargo, en la colonia Guadalupe Inn se observa que hay un 30% de viviendas 

particulares habitadas, que se refiere a cualquier clase: casa independiente, departamento 

en edificio, vivienda o cuarto en vecindad, vivienda o cuarto de azotea, local no construido 

para habitación, vivienda móvil, refugios y clase no especificada. Un 35% de viviendas 

particulares sin información de ocupantes como se puede observar en la Gráfica 11. 

Viviendas en la colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón 

• Tipo de vivienda Particulares . Habitadas • Particulares habitadas • Particulares no habitdas 

Gráfica 11 

Fuente: Elaboración propia con apoyo en datos de INEGI, espacio y datos de México https://www.inegLorg.mxlapp/mapa 

La aparición de edificios ha provocado que la densidad poblacional de la colonia se 

incremente paulatinamente; se han detectado edificios de departamentos y de oficinas e 

más de 10 niveles que son reflejo de la dinámica urbana del perímetro exterior de la col 

Por tanto, se puede inferir que en el aspecto sociodemográfico la colonia Gua alupe n 

los años ochenta alcanzó la mayor parte de su consolidación so al y 

caracterizándose como una zona habitacional; sin embargo, a raíz de I 

parece tiene la ciudad, la dinámica en la colonia ha modificado la tendenci 
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En primer lugar, la primera generación fundadora está dando paso a la segunda y tercera 

generación con nuevas necesidades, gustos y preferencias, por lo que la mono-funcionalidad 

de un espacio es disfuncional. En segundo lugar, desde la década de los ochentas y el nuevo 

milenio, la dinámica económica impulsó la apertura de nuevas tipologías arquitectónicas para 

albergar corporativos, comercios y servicios. De esta forma la tendencia es la estabilidad o 

disminución de población originaria y el aumento de población flotante. 

Un análisis general de la distribución de la población por Áreas Geoestadísticas Básicas 

(AGEB's), muestra que las zonas con crecimiento poblacional corresponden a los desarrollos 

habitacionales en Santa Fe, los poblados rurales al sur (San Bartolo Ameyalco, Santa Rosa 

Xochiac, Lomas de Chamontoya y Tlacoyaque) y en general en la zona poniente de la 

Alcaldía que comprende colonias como Bosques de Tarango, Cooperativa Miguel Gaona y 

Lomas de Axomiatla, entre otras. 

Zonas con crecimiento poblacional en la Alcaldía Alvaro Obregón 

Imagen 1 

Fuente: Análisis general de la distribución de la población por Áreas Geoestadístic s Bási as ( 
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4.- Factor Infraestructura Urbana 

La Alcaldía Álvaro Obregón se localiza al poniente de la Ciudad de México: colinda al norte 

con la Alcaldía Miguel Hidalgo; al oriente con las Alcaldías Benito Juárez y Coyoacán; al sur 

con las Alcaldías Magdalena Contreras y Tlalpan y el Municipio de Jalatlaco, Estado de 

México; al poniente con la Alcaldía Cuajimalpa. 

Geográficamente está situada entre los paralelos 19°14'N y 19°25'N Y los meridianos 

99°10'W y 99°20'W, en el margen inferior de la Sierra de las Cruces. Su territorio está 

conformado por un conjunto de estructuras volcánicas que alcanzan una altitud máxima de 

3,820 metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.) en el Cerro del Triángulo; la mínima se localiza 

a los 2,260 m.s.n.m. En la Alcaldía existen otras elevaciones importantes, como son el Cerro 

de San Miguel, de 3,780 m.s.n.m.; el Cerro La Cruz de Cólica o Alcalica, de 3,610 m.s.n.m.; 

el Cerro Temamatla, de 3,500 m.s.n.m; El Ocotal, de 3,450 m.s.n.m. y Zacazontetla, de 

3,270 m.s.n.m. 

Agua potable 

De acuerdo con datos del Gobierno del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), Secretaría 

del Medio Ambiente y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la Alcaldía Álvaro 

Obregón cuenta con 911.01 Km. de red de distribución de agua potable, de los cuales 

69.615 Km. son red primaria y 841.393 km. son de red secundaria, con una cobertura del 

98% de las zonas de tenencia regular; mientras que los datos del Censo de Población y 

Vivienda del 2020, indicaban que el 95.6% de las viviendas contaba con agua entubada, 

99.7% con drenaje, 99.7% servicio sanitario. 81.3% con tinacos y eI31.8% con cisternas. 

El abastecimiento de agua potable se hace a través de los Sistemas Lerma y Cutzamala, de 

la siguiente manera: el Ramal Sur del Lerma conduce los gastos que abastecen a Alcaldía, 

proveniente del sistema de pozos profundos del Valle de Lerma hacia la Ci a d México, 

en tanto que el Acueducto Periférico conduce el agua proveniente del Iste utzamala, 

derivándose tres líneas que se conectan al Ramal Sur del Lerma, com em ntando el 

suministro de agua a la población. En ocasiones el caudal ofertado po el Si tem de Aguas 

de la Ciudad de México a la población de la Alcaldía llega a ser de 431 litro por abitante al 

día, muy por encima al superior de las especificaciones del Reglamen o 

del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), que señala una dotaci' 

habitante por día. 
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La red de agua potable, descrita en el Plan de Acciones Hidráulicas de la Alcaldía se apoya 

de 98 Tanques distribuidos en su interior, de los cuales solo 70 se encuentran en servicio, 

con una capacidad conjunta de 333, 545 m3, 5 manantiales de los cuales 2 se ubican en 

Cuajimalpa, 35 pozos operados por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, los cuales 

tiene una capacidad de servicio de 429 IUs, y 25 plantas de bombeo y rebombeo con una 

capacidad de operación de 1 ,645 lUso Se cuenta también con dos garzas de agua potable, 

ubicadas en Torres de Potrero y en Santa Lucía, las cuales abastecen en promedio 21 pipas 

diarias, que alimentan a las colonias del norte y sur de la Alcaldía con alta deficiencia de 

servicio. 

Para el sector inmobiliario, los proyectos buscan sean desarrollados acorde a las 

necesidades de los residentes, de la zona y su entorno, buscando minimizar y aprovechar el 

consumo de agua potable, así como su rehusó; debido a las necesidades específicas de los 

inmuebles, por las actividades de los residentes, ya que se crea la demanda permanente de 

agua potable, se considera significativo este impacto, así mismo la descarga permanente de 

aguas residuales. 

También se deberán considerar sitios susceptibles, que soporten algún tipo de material 

permeable (adoquín, adocreto, empedrado, adopasto), con el fin de mitigar el impacto ya 

causado por la eliminación de las capas de suelo y que provocan una disminución en la 

infiltración de agua hacia el manto freático. Aunque ya se contempla dentro de los proyectos 

inmobiliarios y en cumplimiento a las políticas establecidas de ahorro de agua, es importante 

recalcar que, en todas las áreas de sanitarios, se deberán instalar muebles sanitarios de bajo 

consumo, y se tendrá una política en general en el desarrollo. 

El suministro de agua para el inmueble proviene de la de la red hidráulica con que 

actualmente cuenta la alcaldía, donde se existe una toma de agua potable de 13 m (ver 

anexo C-12.7) y se estima que los requerimientos de agua para la operaci' del ' yecto 

pretendido sean de 36,000 litros/día, además de considerando lo indica o e as ormas 

Técnicas Complementarias Hidráulicas se debe tener un almacenami to d 

lo que arroja un total de 108,000 Its., se desglosa el cálculo corres po die e: 
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Requerimientos de agua para vivienda 

Conceptos Totales 

20 recámaras x *2 personas 

40 x ** 150 litros 

6,000 x 3 días (reserva) 
Tabla 5. De autoría propia 

40 
6,0001ts 

18,0001ts 

'Punto 2.6.2. Datos del proyecto. Dato obtenido de Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y Ejecución 

de Obras e Instalaciones Hidráulicas. Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal número 103-bis, el6 de 

octubre de 2004. 

En términos generales, las necesidades de agua potable demandadas por empleados o trabajadores se coOnsideran 

por separado a razón de 100Vtrabajadorldía. 

Se tomarán como población y dotación del proyecto, en caso de edificios o unidades habitacionales, el número de 

recámaras con dos ocupantes por recamara, yen los casos de edificios comerciales o de servicios e industrias la 

que se presenta en la tabla 2. 13. " 

*. Tabla 2.12 Dotación mínima de agua potable Habitacional de las Normas Técnicas Complementanas para el 

Diseño y Ejecución de Obras e Instalaciones Hidráulicas. Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal número 

103-bis, el 6 de octubre de 2004. 

De acuerdo a la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la 

Ciudad de México publicado en la gaceta oficial del distrito federal (hoy Ciudad de México) 

el 27 de mayo de 2003 y con fecha de última reforma el 29 de octubre de 2020 que indica: 

ArtIculo 86. El Sistema de Aguas promoverá ante los usuarios 

prioritariamente el desarrollo de la infraestructura que permita el mayor 

aprovechamiento de las aguas residuales tratadas, siempre que se 

justifique técnica, económica y ambientalmente. 

ArtIculo 86 Bis. - Será obligatorio para las nuevas construcciones o 

edificaciones, que cuenten con dispositivos y accesorios hidráulicos y 

sanitarios que cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas en materia de 

ahorro del agua. 

ArtIculo 86 Bis 1.- Las nuevas construcciones o edificaciones deba 'n 

contar con redes separadas de agua potable, de agua resicJ¡ I trata 

usos que no requieran agua potable,' así mismo, deberán contar 

instalación de sistemas alternativos de uso de agua pluvial. 

Las edificaciones existentes que modifiquen sus instalacio es hi 
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reutilización y tratamiento de la misma obtendrán la certificación de 

edificación sustentable y tendrán derecho a reducciones fiscales que 

establezca el Código Financiero del Distrito Federal (hoy Ciudad de 

México). 

Además de ser un procedimiento administrativo que requiere el Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México y la Alcaldía, los nuevos desarrollos proponen proyectos de sistema 

alternativo de captación y aprovechamiento de las aguas pluviales por sus ventajas en la 

mejora de condiciones de una construcción, mediante la implementación de captación y 

aprovechamiento del agua de lluvia de manera eficiente el uso y consumo del agua. Evitando 

el desperdicio de un recurso natural y contribuyendo a mitigar de manera gradual las 

inundaciones. 

Drenaje 

La Alcaldía Álvaro Obregón se encuentra cubierta en un 98% a través de 995.15 km. de red; 

de la cual 134.64 km. es red primaria y 860.51 km. es red secundaria; mientras que los datos 

del Censo de Población y Vivienda 2020 indican que el 99.7% de las viviendas particulares 

contaban con drenaje conectado a la red pública. El servicio se compone además de 11 

lumbreras del drenaje profundo distribuidas de norte a sur de la Alcaldía a la altura del Anillo 

Periférico y la Av. Revolución; 2 plantas de bombeo, 2.6 km de cauces entubados; 13 presas 

reguladoras con una capacidad conjunta de operación de 1,300,470 m3; 5 túneles de 

interconexión de presas y 4 estaciones pluviográficas. 

El interceptor del poniente tiene una longitud total de 16.5 kilómetros y diámetro de 4 m, 

hasta su descarga al río Hondo, de éstos, 7.5 km se encuentran en la Alcaldía, su capacidad 

de conducción es de 25 m3/s y sólo opera en época de lluvia aliviando a los principales 

colectores para evitar que se saturen en las partes bajas de la jurisdicción, conduciendo 

además las aguas residuales que se generan en el poniente de la ciudad. 

La red primaria cuenta con los siguientes colectores: Río T acub ya, an a Lucía, Río 

Becerra, Rosa Trepadora, Barranca del Muerto, Río San Ángel, R' Ch' o, 

Texcalatlaco, Fresnos y Río Magdalena siendo los más import desalojo de las 

aguas residuales de la Alcaldía. 
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Como se mencionó anteriormente el sistema de presas está conformado por las siguientes: 

Anzaldo, Las Flores, Tequilasco, La Mina, Pilares, Tarango, Mixcoac, Becerra A, B Y C, 

Tacubaya, Ruiz Cortines (represa Tacubaya) y Texcalatlaco. 

Entre los cauces a cielo abierto se encuentran los ríos Tacubaya, Becerra, Mixcoac, 

Tequilasco, Pilares, San Ángel y Río Magdalena así como los arroyos Puente Grande, Puente 

Color.ado, Las Flores y Texcalatlaco. 

En cuanto a la problemática que se presenta en este rubro, se puede señalar que el 

crecimiento anárquico en la Alcaldía es uno de los principales factores que impiden la 

dotación adecuada de drenaje, debido a que la proliferación de los asentamientos irregulares 

sobre las partes altas, lejos de los sistemas de desalojo, dificulta la dotación del servicio. Este 

crecimiento genera también el aumento en las descargas de aguas residuales, las cuales 

presentan altas concentraciones de materia orgánica, coliformes fecales, grasas y aceites; 

y constituyen la principal fuente de contaminación del suelo y los ríos; aunque es necesario 

señalar que la mayoría de estas corrientes se encuentran entubadas en sus cursos inferiores 

y conectadas con la red primaria del drenaje de la Ciudad de México. 

Aguas Residuales 

La descarga de aguas residuales proviene de los servicios que brindan los inmuebles tales 

como, sanitarios, regaderas, lavado y limpieza en general, del cuál su destino será a través 

de la red de drenaje con la que cuenta la alcaldía. 

En la Alcaldía sólo existe una planta de tratamiento de aguas residuales ubicada en la zona 

de Jalalpa, destinada al servicio del desarrollo Santa Fe, con una red compuesta por dos 

líneas de distribución: Las Águilas y Batallón de San Patricio, ambas suman 

aproximadamente 13 kilómetros con diámetro variable de 10, 15 Y 30 cm. 

Con el agua tratada se riegan aproximadamente 106 hectáreas que 

Deportivo Batallón de San Patricio, El Panteón Jardín y los camellon 

avenidas Mixcoac y Barranca del Muerto, principalmente. 

Los principales problemas que se presentan en la Alcaldía para el 

residual tratada son la falta de plantas de tratamiento y la falta 

distribución. 

renden el 

dos en las 
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Se proponen los dos tipos de alcantarillado, el sanitario y el pluvial. El primero la red 

generalmente de tuberías, a través de la cual se deben evacuar en forma rápida y segura las 

aguas residuales (domésticas o de establecimientos comerciales) hacia una planta de 

tratamiento y de esta forma será vertido en un sitio donde no causen daños ni molestias. El 

segundo es el sistema que capta y conduce las aguas de lluvia para su disposición final, que 

puede ser por infiltración, almacenamiento o depósitos y cauces naturales. 

Todo esto para evitar tener un alcantarillado combinado pues este sistema capta y conduce 

simultáneamente el 100% de las aguas de los sistemas mencionados anteriormente, pero 

que dada su disposición dificulta su tratamiento posterior y causa serios problemas de 

contaminación al verterse a cauces naturales y por las restricciones ambientales se 

imposibilita su infiltración. La prioridad fundamental en cualquier desarrollo urbano es el 

abastecimiento de agua potable, pero una vez satisfecha esa necesidad se presenta el 

problema del desalojo de las aguas residuales. Por lo tanto, se requiere la construcción de 

un sistema de alcantarillado sanitario para eliminar las aguas residuales que producen los 

habitantes de una zona urbana incluyendo al comercio y a la industria. 

Energía Eléctrica 

En el aspecto de infraestructura eléctrica la fa lta o irregularidad en el servicio de energía 

eléctrica está directamente asociado a la irregularidad en la tenencia de la tierra , que 

fomenta la instalación de tomas clandestinas, que representan un riesgo por la precariedad 

de los materiales con los que se instalan. Esta situación escapa a la ubicación donde se 

encuentra la Colonia Guadalupe Inn, por lo que se infiere que el servicio energía es óptimo. 

Para el año 2020, de acuerdo al último Conteo de Población y Vivienda, del total de las 

viviendas particulares habitadas, el 99.8% disponía de energía eléctrica. 

Equipamiento y Servicios 

Respecto a los equipamientos y servicios, la Alcaldía cuenta con los elementos de alcance a 

nivel metropolitano, aunque se presenta déficit en el rubro de salud, dado que la zona centro 

y suroriente de la Alcaldía está cubierta, en los sistemas de recreación y deport Par ues y 

Jardines}, Comercio y Abasto se encuentran distribuidas en el territorio Del 

El equipamiento en el subsistema educativo se concentra en la zona o ente 

existiendo déficit en las zonas de los poblados rurales. Da las c acterísticas 

socioeconómicas de los habitantes de la Colonia Guadalupe Inn, su din' ic s se adscriben 

al uso de equipamiento y servicios del sector privado. Sin embarg, be nsiderar que su 
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ubicación cercana a las Instituciones Universitarias repercute en problemas viales por los 

traslados de la población que requiere dicho servicio. 
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Fuente: Plan de Desarrollo Delegacional para la Delegación Álvaro Obregón 

I 

En el levantamiento de usos del suelo actual se identifica el equipamiento actual en la zona 

01er Anexo A 11.4). 

Para contribuir y para garantizar el derecho a los equipamientos y a una ciudad digna será 

encontrando diversas acciones derivadas de los procesos de desarrollo urbano: 

construcción de vivienda social , mejoramiento de la oferta y calidad de los espacios públicos, 

protección de los elementos con valor ambiental, sistemas más eficientes para la movilidad 

y la construcción o mejoramiento de los equipamientos colectivos. 

Así mismo señalar la congruencia del desarrollo propuesto en un uso permitido (Habitacional) 

dentro del entorno urbano inmediato actual donde se estaría facilitando el desarrollo urbano 

y dinámica económica que actualmente se encuentra en proceso de consolidación en la 

colonia Guadalupe Inn específicamente sobre la vialidad Manuel M. Ponce. e esto, el 

predio se estaría integrando al paisaje contiguo inmediato en uso ha' "«n 1, servicios 

comerciales y actividades compatibles con el uso habitaci nal p a lograr el 

aprovechamiento integral del territorio. 

Promover la redensificación, atender las demandas de vivienda en las 

concentración de servicios y oficinas donde será necesario el de rroll de nu vos espacios 

habitacionales, así expandiendo y promoviendo el uso original de la zon (habitacional) 
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dando oportunidad al crecimiento vertical, mejorando espacios públicos 

cercanos a las ciudades verticales; que hoy son una solución a los problemas de vivienda 

como parte de los objetivos de desarrollo de la Ciudad de México, mediante instrumentos de 

desarrollo urbano aplicables. 

Movilidad y espacio público 

Rutas de acceso al predio (Anexo A 11.6) 
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Rutas de transporte público que pasan por la colonia Guadalupe Inn 
Tipo Nombre Origen Destino 
Rtp Ruta 115A Metro Juanacatlán Puente Colorado 

Rtp Ruta 116A Metro General Anaya Río de Guadalupe 

Rtp Ruta 124 Metro Mixcoac Tlacuitlapa/Puerta Grande 

Rtp Ruta 13A Metro Chapultepec Torres de Padierna /Pedregal De 

San Nicolás 

Microbús Sruta 2-12 Metro Barranca Del Muerto Las Águilas 

Microbús Sruta 2-29 Metro Observatorio San Ángel, Clínica B 

Microbús Sruta 2-30 Metro Chapultepec San Ángel 

Microbús Sruta 1-94 Metro Observatorio Metro Taxqueña 

Microbús Sruta 2-52 Metro Juanacatlán Paradero Metro Universidad 

Rtp Ruta 155-A Pedregal De San Nicolás Metro Boulevard Puerto Aéreo 

/Torres de Padierna 

Microbús R 164 Dr. Gálvez Chapultepec (Metro) 

Microbús R 187 Plaza Loreto Chapultepec (Metro) 

Microbús R255 San Ángel Barranca Del Muerto (Metro) 

Microbús R324 San Ángel Chapultepec (Metro) 

Microbús R409 Calle 29 De Octubre Barranca Del Muerto (Metro) 

Microbús R 415 San Ángel Observatorio (Metro) 

Microbús R450 Observatorio (Metro) Clínicas 4 y 8 

Microbús R466 Mixcoac (Metro) San Ángel 

Microbús R628 Chapultepec (Metro) Estadio Ciudad Universitaria 
Tabla 6 

Fuente: https://viadf.mxldirectorio/ciudad-de-mexico/alvaro-obregon/guadalupe-inn 

De acuerdo con la Estrategia de Movilidad en Bicicleta de la Ciudad de México Publicado 

por la Secretaría de Medio Ambiente, la iniciativa de bicicletas públicas la Alcaldía Álvaro 

Obregón es una de las alcaldías centrales de la Ciudad de México, ya que recibe mayor 

afluencia de personas ya que en conjunto con las alcaldías Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo y 

Venustiano Carranza involucran el 40% de los empleos en Zona Metropolitana de la Ciud 

de México. Esta información hace que sea de las Alcaldías principales para viajes 

propósitos de trabajo. 

El análisis de los viajes diarios por propósito de trabajo revela las dos 

tendencias generales de viajes de la ciudad Una es la dirección de iaje 

largos hacia el centro debido a una mayor concentración de empf¡ os n 

esta área. Otra son los viajes cortos en la penferia sur de la iu ad 
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(Cuajima/pa, Alvaro Obregón, Magdalena Contreras, Tla/pan, Xochimilco) 

que buscan su destino final a los sub-centros distritales y delegacionales y 

que coinciden con la falta de transporte masivo (Metro) de la ciudad 

También se hace mención en el punto de líneas de deseo de bicicletas con base en los nodos 

y distribución de la población, donde se muestra un mapa de la Ciudad de México con los 

principales nodos: 

RUTAS Suma de la densidad de población 800 m 
índice de probabilidad relativa agregada de viajes 

N 600 - 1,000 

450 - 600 

N 300 - 450 

N 150- 300 

Nodos 

Nodo de población o 
Imagen 3 

56,000 - 64,000 

50,000 - 56,000 

43,000 - 50,000 

35,000 - 43,000 

28,000 - 35,000 

20,000 - 28,000 

14,000 - 20,000 

5,000 - 14,000 

O - 5,000 

Sin datos 

Fuente: Estrategia de Movilidad en Bicicleta de la Ciudad de México Publicado por la Sec e 
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El mapa de densidad poblacional es resultado de un cálculo por hectárea de 

la base de datos de las áreas geoestadísticas básicas (AGEB). Una 

operación con los datos de las colonias permite encontrar los puntos con la 

mayor concentración de residentes. Esta concentración se encuentra en la 

franja de la ciudad interior yen el primer contorno: las delegaciones Gustavo 

A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Alvaro Obregón y Cuauhtémoc. 

Las rutas mostradas anteriormente indican flujos probables entre centros 

distritales. Debido a esto, la selección de calles debe contemplar nodos 

dentro de los dIferentes distritos con altas densIdades de población para ser 

conectados por ciclo vías 

A pesar de ser un área que requiere implementar el uso de bicicleta, forma parte de la 

segunda etapa que es dar acceso a bicicletas a los contornos de la ciudad, en donde se 

puede ver a Barranca del Muerto, como una de las estaciones principales para bicicletas 

públicas, siento ésta la estación más cercana al predio en estudio. 

25 Estaciones principales para Bicicletas Públicas 

Reemplazo 
Unea Reemplazo úllll110 medio Potencial 
metro Clave Nombre cammata de transporte lotal 

1 115 Insurgentes 26.265 7,504 33.769 
3 316 Zapata 17.067 10,511 27.578 
9 9 O Ciudad Deportiva 25,243 Sl/1datos 25,243 
2 210 Hidalgo 15,788 6.229 22.017 
1 117 Chapultepec 12.738 5.663 8.401 
2 213 Zócalo 14.460 3.042 7.502 

116 SeVIlla 14.527 2.944 7.471 
119 Tacubaya 9.223 6.952 16. '75 
311 Hospital General 14.912 1,044 15,956 
3 7 Coyoacán 12,008 3,089 15,097 
304 la Raza 7.157 7.826 14.983 
224 Ti 7070 7878 14948 
714 8.677 5.245 13,922 
31 1 • 2 ,255 13. 7 

2 208 8.662 4,970 13,632 
1 113 10,761 2.844 13,605 
1 110 Pino Suárez 11,583 1.690 13,273 
6 604 Ferrería 10,663 2,392 13,055 
8 810 Coyuya 6.372 6.306 12.678 
7 707 PoIanco 5,146 6.922 12,068 
2 203 Tacuba 6,307 5,573 11,880 
3 313 Etiopía 6,837 4.810 11 ,647 
1 120 Observatorio 6.466 3.905 10,371 
2 211 Bellas Artes 8.458 1,727 10,185 

TOTAL 276,772 112.321 389,09 

Imagen 4 

Fuente: Estrategia de Movilidad en Bicicleta de la Ciudad de México Publicado por la Secretaría de 
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La bicicleta representa un medio de transporte esencial para promover la movilidad 

sostenible y segura en nuestras ciudades. Combina a la perfección las ventajas de un 

vehículo privado (rapidez, libertad y versatilidad) con las ventajas sociales, económicas y 

ambientales del transporte público: es apta para prácticamente todas las edades, tiene un 

coste muy asequible, no consume combustibles fósiles y no contamina ni hace ruido. 

Además, se puede afirmar que la bicicleta es el único vehículo que tiene externalidades 

positivas, ya que mejora la salud de las personas que la utilizan y del resto de la población. 

Actualmente las opciones más comunes para aparcar la bicicleta de forma segura en las 

viviendas de la ciudad son subir la bicicleta al domicilio o dejarla en la plaza de aparcamiento 

del coche propio. La primera opción presenta numerosos inconvenientes, como tener que 

cargar con la bicicleta hasta el piso, si no hay ascensor o la comunidad de vecinos no permite 

su uso en estos casos, o la falta de espacio en la vivienda para guardarla. Esta posibilidad 

puede tener un cierto sentido si se trata de un uso ocasional o deportivo. La segunda opción 

está reservada para aquellas personas que disponen de una cochera en la propia vivienda, 

y tiene el principal inconveniente de cómo amarrar la bicicleta. 

Sin embargo, se propone un lugar especial para las bicicletas dentro del desarrollo para 

evitar numerosos inconvenientes y su uso pueda ser más accesible. De esta forma se 

presenta el área de influencia para el predio Manuel M Ponce como apta para adquirir el Uso 

de Suelo solicitado pues el polígono se encuentra con infraestructura y servicios de 

transporte suficientes para sostener el flujo de comunicación que demanda la zona de 

estudio, pues cuenta con vialidades principales y diversificación de servicios de transporte . 

Riesgo e incidencia delictiva 

Se consideran como los principales factores de riesgo a los siguientes elementos, por un 

lado, la incidencia delictiva; y, por el otro, a los cruces peligrosos y conflictivos, ya sean para 

peatones, ciclistas o automovilistas. 

Las colonias donde se cometen más delitos reportados según la PGJDF y la consulta diaria 

de la incidencia delictiva por zona criminógena, son Centro, Del Valle, Narv 

Roma Norte, Agrícola Oriental, Guerrero, Juárez, Santa María la Ribera antitlá. 

colonias se les puede considerar como barreras para el uso de la bici eta, ya 

la percepción de confort, debido a su ambiente inseguro. Sin em argo, u ejoramiento 

integral del espacio público, en donde la infraestructura vial cicli a fue R rte importante 
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del entorno, contribuiría a mejorar la percepción y las condiciones generales de estos 

sectores de la ciudad. 

Se consideran cruces conflictivos y peligrosos a aquellos en los que ocurre mayor número 

de accidentes que perjudican a peatones, ciclistas y automovilistas; según la Secretaría de 

Transportes y Vialidad, en la Ciudad de México se tienen 35 cruces dentro de esta categoría. 

Cruces peligrosos y conflictivos 

1 Eje 1 Oriente (Anillo de Circunvalación) y 

Av. Fray Servando T. de Mier 

(Cuauhtémoc) 

2 Eje 2 Norte (Avenida Canal del Norte) y 

Paseo de la Reforma, Col. Maza 

(Cuauhtémoc) 

3 Eje Central (Lázaro Cárdenas) y Fray 

Servando T. de Mier, Col. Obrera 

(Cuauhtémoc) 

4. Av. Instituto Politécnico Nacional y Av. 

Montevideo (Gustavo A. Madero) 

5 Av. Río Churubusco y Eje 3 Sur (Añil), Col. 

Granjas México (Iztacalco) 

6 Eje 3 Sur (Benjamín Franklin) y Circuito 

Interior (José Vasconcelos), Col. San 

Miguel Chapultepec (Miguel Hidalgo) 

7 Anillo Periférico y Calzada Legaria, Col. 

Irrigación (Miguel Hidalgo) 

8 Av. Marina Nacional y Felipe Carrillo 

Puerto, Col. Ahuehuetes (Miguel Hidalgo) 

9 Miguel Ángel de Quevedo y Av. División 

del Norte, Col. El Rosedal (Coyoacán) 

10 Anillo Periférico y Luis Méndez, Col. U. 

Vicente Guerrero (Iztapalapa) 

11 Calzada Ignacio Zaragoza y Canal Río 

Churubusco, Col. Ampliación Aviación Civil 

(Venustiano Carranza) 

12 Blvd. Aeropuerto (Galindo y Villa) y Fray 

Servando Teresa de Mier, Col. Jardín 

Balbuena (Venustiano Carranza) 

13 Eje 5 Norte (Calz. San Juan de Aragón) 

y Av. Gran Canal, Col. Héroes de 

Chapultepec (Gustavo A. Madero) 

14 Av. Río Mixcoac, Av. Revolución y 

Molinos, Col. Mixcoac (Benito Juárez) 

15 Av. Insurgentes Norte y Eje Vial 1 Norte 

José Antonio Alzate, Col. Buenavista 

(Cuauhtémoc) 

16 Eje 1 Poniente Guerrero y Eje 1 Norte 

Mosqueta, Col. Guerrero (Cuauhtémoc) 

17 Eje 2 Oriente H. Congreso de la Unión y 

Calzada Magdalena Mixiuhca (Venustiano 

Carranza) 

18 Calzada Ermita Iztapalapa y Calzada de 

la Viga, Col. Héroes de Churubusco 

(Iztapalapa) 

19 Periférico Arco Oriente - C 

Juárez y 5 de Mayo, Col. Sa 

(Iztapalapa) 

20 Av. Revolución y Barra 

Col. San José Insurgentes ( 



21 Eje 2 Norte Transvaal y Herón Proal, Col. 

Simón Solivar (Venustiano Carranza) 

22 Pendiente de la Av. Observatorio y Av. 

Constituyentes. Col. Las Palmas (Miguel 

Hidalgo) 

23 Av. Melchor Ocampo y Calzada México 

Tacuba, Col. San Rafael (Miguel Hidalgo) 

24 Av. Paseo de la Reforma y las 

confluencias de la Calz. M. Gandhi, en el 

Bosque de Chapultepec (Miguel Hidalgo) 

25 Carretera Federal a Cuernavaca y 

Laurel, Pueblo San Pedro Mártir (Tlalpan) 

26 Dr. José Ma. Vértiz y Av. Dr. Ignacio 

Morones P., Col. Doctores (Cuauhtémoc) 

27 Prol. División del Norte y San Lorenzo. 

Col. San Lorenzo la Cebada (Xochimilco) 

28 Av. Guadalupe Ignacio Ramírez y Pral. 

División del Norte, Col. Ampliación San 

Marcos Norte (Xochimilco) 
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29 Av. Chapultepec y Eje 2 Poniente 

Monterrey (Cuauhtémoc) 

30 José María Izazaga y Pino Suárez 

(Cuauhtémoc) 

31 José María Izazaga e Isabel la Católica 

(Cuauhtémoc ) 

32 Lago Alberto y Mariano Escobedo 

(Miguel Hidalgo) 

33 Parque Lira y Vicente Eguia (Miguel 

Hidalgo) 

34 Anillo Periférico y Calle 10 (Benito 

Juárez) 

35 Anillo Periférico y Zacatépetl (Tlalpan) 

FUENTE: Gobierno del Distrito Federal (hoy 

Ciudad de México). Secretaría de 

Transporte y Vialidad. Secretaría de Obras 

y Servicios. Datos de 2005-20 
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• 

Imagen 5 
Fuente: Estrategia de MoWidad en Bicicleta de la Ciudad de México Publicado por la Secretarf 
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5.- Factor de Riesgo 

El concepto de riesgo se refiere a la presencia de una condición objetiva latente que 

pronostica probables daños y pérdidas futuras . El riesgo siempre implica un grado de 

incertidumbre respecto a la posibilidad de sufrir algún daño. 

Riesgo de desastre, se refiere a la probabilidad de daños y pérdidas asociadas con el 

impacto de un evento físico externo sobre una comunidad vulnerable, donde la magnitud 

de estos daños rebasa la capacidad del área y la comunidad afectada así como de la 

capacidad para recuperarse por sus propios medios. 

El riesgo depende de las condiciones específicas de un sitio y estos dependen desde su 

ubicación y de los fenómenos que pueden manifestarse con mayor o menor intensidad 

en la zona. 

Asimismo, las condiciones de vulnerabilidad de los sistemas expuestos en la región son 

los mismos que condicionan los niveles de riesgo a que está sometida. El primer paso 

para abordar cualquier problemática de riesgo en la ciudad de México es la 

identificación de los fenómenos que han afectado y por lo tanto podrán afectar un área 

geográfica. 

La formación de las distintas capas del suelo y subsuelo, la geomorfología de la zona 

poniente de la Ciudad de México y en particular Álvaro Obregón, ha sido impactada de 

manera grave e irreversible por el manejo desmedido orientado al usufructo histórico del 

área. 

Lo anterior coloca a la Alcaldía Álvaro Obregón en situación "de riesgo" y por 

consiguiente a la realización de estudios específicos lote por lote, para asegurar las 

mejores condiciones para la edificación así como la regulación de intensidades y 

destinos a los que se pueda destinar. 

Se deben identificar los fenómenos que afectan la región en una primera eta 

a diferentes fuentes de información consideradas como punto de pida. 

histórica puede ser representada en mapas temáticos que son 

recurrir 

y así aprovechar las autoridades que intervienen para tener ano imie o de los sitios 

que son susceptibles de ser afectados por un fenómeno de er Inado Así mismo es la 

base para estimar la frecuencia con que un fenómeno afec 
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Clasificación de los Riesgos 

• Geológicos 

• Hidrometeorológicos 

• Químico 

• Sanitario 
• Socio-Organizativos 

De Origen Geológico 

Aquellos que están directamente relacionados a la dinámica de los componentes de la 

corteza y las capas superficiales de la Tierra . Derivado de los mecanismos de formación 

de la Cuenca de México (técnicos y volcánicos) , en la actualidad en el territorio de la 

Ciudad de México; de manera particular en esta Alcaldía se enlistan: 

Fallas geológicas 

Derivado del análisis de la literatura existente, por el territorio de la Alcaldía cruzan seis 

fallas regionales, mismas que fueron identificadas mediante métodos gravimétricos de 

la zona, información recabada por la Universidad Nacional Autónoma de México, así 

como la descripción de la Carta Geológica, del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía A la fecha el monitoreo de las mencionadas fallas, no ha evidenciado 

actividad, pero se recomienda realizar constantes inspecciones tanto oculares como 

técnicas en campo. 

Hundimientos 

Los hundimientos, obedecen a factores naturales y antrópicos los primeros, refieren 

a las características granulométricas del material que conforma la Plani e Lacustre 

(Sedimentos lacustres como arcillas y limos) y los segundos s im t bies a la 

actividad humana que ha favorecido la extracción excesiva de I 

profundos. 

Por otro lado, el crecimiento acelerado de la mancha urbana haci 

la Ciudad, cubre e impide la adecuada infiltración de las aguas pi 
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existe aporte del líquido hacia el acuífero, factores que en conjunto aceleran el proceso 

de asentamiento diferencial en la Alcaldía. 

Estos tipos de riesgo ocasionan daños en inmuebles y la infraestructura urbana, 

principalmente en las redes de agua potable, alcantarillado, gasoductos, poliductos e 

instalaciones de servicios. 

Inestabilidad de Taludes, Laderas y Barrancas 

Clasificación y composición del suelo 

Esta clasificación se basa en las propiedades de compresibilidad y resistencia de los 

depósitos característicos de la Cuenca: lacustres, aluviales y volcánicos. 

Zona de Transición: En la franja comprendida entre las zonas de Lago y las Lomas, 

depositados en esta zona se alternan estratos arcillosos en un ambiente lacustre con 

suelos gruesos de origen aluvial, dependiendo sus espesores de las transgresiones y 

regresiones que experimentaba el antiguo lago. 

a) Transición Alta: Es la zona de transición más proxlma a las Lomas, presenta 

irregularidades estratigráficas producto de los depósitos aluviales cruzados; la 

frecuencia y disposición de estos depósitos depende de la cercanía a antiguas 

barrancas. Bajo estos materiales se encuentran estratos arcillosos que yacen en los 

depósitos propios de las Lomas. 

b) Transición Baja: Corresponde a la transición vecina a la zona del Lago; aquí se 

encuentra la serie arcillosa superior con intercalaciones de estratos limo arenoso de 

origen aluvial, que se depositaron durante las regresiones del antiguo lago. Este proceso 

dio origen a una estratigrafía compleja, donde los espesores y propiedades de los 

materiales pueden tener variaciones importantes en cortas distancias, dependiendo d 

la ubicación del sitio en estudio respecto a las corrientes de antiguos ríos 'X arran 

Abrupta cercana a los Cerros: Es la transición entre las zonas del Lago Cerr s a· lados 

como el del Peñón de los Baños, en la que arcillas lacustres está int cal as con 

numerosos lentes de materiales erosionados de los cerros y hasta 

travertino solidificado. 
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Zona de Lomas. La zona de Lomas está formada por las serranías que limitan a la 

Cuenca al poniente y al Norte, además de los derrames del Xitle, en las sierras 

predominan tobas compactas de cementación variable, depósitos de origen glacial y 

aluviones. Por su parte, en el pedregal del Xitle, los basaltos yacen sobre las tobas y 

depósitos fluvioglaciales y glaciares más antiguos. En la formación de las Lomas se 

observan los siguientes elementos litológicos, producto de erupciones de los grandes 

volcanes andesíticos estratificados de la Sierra de Las Cruces: 

Formación Tarango. La Formación Tarango esta interestratificada con las series lávicas 

de la Sierra de las Cruces, localizada al poniente de la ciudad de México, donde se 

originó por el producto de las erupciones piroclásticas del volcán San Miguel, donde 

sobreyace los abanicos volcánicos Tarango a los depósitos volcánicos del terciario 

medio (formación Xochitepec) y del mioceno superior (sierras menores). 

De Origen Hidrometeorológico 

En este rubro, se señalan los factores relacionados con aspectos climáticos, como son 

inundaciones, encharcamientos, lluvias torrenciales, trombas, granizadas, temperaturas 

extremas, tormentas eléctricas e inversiones térmicas. 

Diversos factores conducen a la intensificación de las lluvias inducidas en la 

Demarcación, originados principalmente por las características topográficas del relieve, 

cobertura vegetal, el sobrecalentamiento de la plancha asfáltica y la turbulencia que 

esta origina, así como la presencia de partículas suspendidas, que actúan como núcleos 

higroscópicos o formadores de gotas, en combinación con las nubes cargadas de 

humedad provenientes del Golfo de México, propician el proceso de la preci tación, 

esta intensificación de lluvias ocasionan inundaciones o encharcamiento . 

En este sentido las características de la precipitación hacen posible u cla 

Lluvias torrenciales, Trombas y Granizadas, mismas que siguen un rregl 

temporal, dentro del territorio Delegacional, en los tres casos se Pro ram Del gacional 

de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón 72 presenta el fenómeno e s turac ón de las 

corrientes naturales de agua, que exceden el cauce normal de con u ión, enerando 

algunas afectaciones, esto se deriva principalmente de la baja ca cid a de los ríos 
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De Origen Fisico - Qufmicos 

Generados por reacciones entre sustancias quimicas peligrosas o bien entre medios 

físicos reactivos. Producen desprendimiento de energía como es en el caso de las 

explosiones y los incendios. Existe la idea de que los procesos de contaminación de 

suelos y cuerpos de agua deben estar dentro de esta clasificación. Si existe una 

reacción con el medio, esta debe ser la premisa inicial, para ser clasificados en este 

rubro. 

En la Alcaldía Alvaro Obregón, se ubican diversas empresas e industrias, que por sus 

actividades son consideradas altamente riesgosas, ya que representan para los 

habitantes un factor constante de peligro, al utilizar durante sus procesos de trabajo una 

gran variedad de productos químicos, los cuales, por su grado de toxicidad, en caso de 

liberarse, podrían presentar problemas serios. 

Vulnerabilidad 

La vulnerabilidad es la condición de estar propenso o ser susceptible de daño o perjuicio 

es decir, las características de una persona o grupo desde el punto de vista de su 

capacidad para anticipar, sobrevivir, resistir y recuperarse del impacto de una amenaza. 

Implica una combinación de factores que determinan el grado hasta el cual la vida y la 

subsistencia de alguien quedan en riesgo por un evento distinto e identificable de la 

naturaleza o de la sociedad. 

Existen diversos tipos de vulnerabilidad: natural, física, técnica, económica, social, 

política, ideológica, cultural, educativa, ecológica, e institucional, además de la 

vulnerabilidad informativa, debido a que la población es vulnerable al no conocer e 

identificar los riesgos. 

Se observa una relación directa entre los ingresos de las comunidades de los 

individuos y el impacto de los fenómenos perturbadores. Es decir, pob z 

se debe a factores como la insuficiencia de ingresos, 

inestabilidad laboral, dificultad de acceso a los servicios de uc ión, s lud, ocio, entre 

otros. 
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En el plano colectivo hablamos de vulnerabilidad social cuando se tiene un grado 

deficiente de organización y cohesión interna de la sociedad bajo riesgo, que limita su 

capacidad de prevenir, mitigar o responder a situaciones de desastres. 

6.- Análisis del contexto urbano 

La Alcaldía Álvaro Obregón es una de las delegaciones que presenta los mayores 

contrastes sociales, al tener zonas residenciales muy exclusivas enfocadas al poder 

adquisitivo medio-alto y alto como lo son Lomas de Santa Fe, San Ángel, San Ángellnn, 

Lomas de San Ángel Inn, Florida, Tlacopac, Jardines del Pedregal, Guadalupe Inn, 

Lomas de Tarango, Colinas del Sur, Las Águilas, Chimalistac, Jardines del Pedregal y 

Villa Verdún; de clase media como: San Pedro de los Pinos, Tetelpan, Tizapán y Alpes, 

así como colonias de clase media baja y baja con un alto índice de delincuencia como 

lo son: Observatorio, Roebuck, Merced Gómez, La Cascada, Ampliación la Cascada, 

Plateros, Américas, Alfonso XIII, Molino de Rosas y Olivar del Conde, así como Minas 

de Cristo y otras de clase baja de carácter más irregular donde predominan la 

delincuencia, marginación y hacinamiento como en el pueblo de Santa Fe, El Cuemito, 

Golondrinas, La Araña, Punta del Ceguayo, Prados la Providencia, Tepeaca, Ampliación 

Tepeaca, Ave Real, La Mexicana, El Rodeo, El Queso, Llano redondo, Jalalpa o Barrio 

norte. 

En la Alcaldía también se pueden encontrar en pequeña porción pueblos y colonias de 

carácter rural y semiurbano con cierto grado de marginación localizadas en los límites 

con el Desierto de los Leones hacía el suroeste como Santa Rosa Xochiac y San Bartola 

Ameyalco. 

Álvaro Obregón es también una de las delegaciones con una zona rural y zonas 

montañosas boscosas, entre los pueblos ubicados en la sierra están: San rtolo 

Ameyalco, Santa Rosa Xochiac, El Desierto de los Leones y también Tiz 

nombre significa 'escudos blancos'. Tizapán: tiza, 'yeso' o 'greda'; 

'encima'. El significado del nombre es 'en donde la tiza', una zon que e I 

ventaja de contar con todos los servicios ya que al estar r 

Pedregal. Las zonas montañosas localizadas en esta Alcaldía a 

m. (metros sobre el nivel del mar), en donde hay sitios ideale 

campismo y la caminata de alta montaña. 
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m. (metros sobre el nivel del mar), en donde hay sitios ideales para el excursionismo, 

campismo y la caminata de alta montaña. 

De norte a sur, entre la vialidad denominada Altavista - Calzada al Desierto de los 

Leones y la Avenida Barranca del Muerto y al poniente, entre la Calzada de los Leones 

y Avenida Revolución, se ubica un antiguo asentamiento llamado Pueblo Tlacopac, que 

en idioma náhuatl significa 'lugar entre las jaras o carrizos'. Desde este lugar se podía 

acceder a pie, hasta algunas de las partes altas de lo que hoy se denomina la colonia 

«Las Águilas». 

Tlacopac, es una zona típica, el trazo de su calle principal , la ubicación de su parroquia 

y de sus calles y callejones empedrados, invita a conocer de su participación en la 

historia que ha forjado a nuestra patria desde esta ciudad. 

Por la Alcaldía corre el Río Magdalena, el último río vivo de la ciudad que sufre un grave 

problema de contaminación, aunque se planea su limpieza y embellecimiento del 

entorno que lo rodea. 

De igual modo, antaño, en los alrededores de periférico y Plateros se encontraba 

ubicado el ya famoso Manicomio General de La Castañeda, instituido en el año de 1910 

por el expresidente, Porfirio Díaz, para celebrar 100 años de la Independencia. Éste tuvo 

una doble función de hospital y asilo para la atención psiquiátrica de enfermos mentales 

de ambos sexos, de cualquier edad, nacionalidad y religión. Debido a las pésimas 

condiciones en que se encontraban los internos en La Castañeda. En 1964 el presidente 

Adolfo López Mateos funda la Escuela Nacional Preparatoria 8 Miguel E. Schulz en 

territorios aledaños a la Castañeda. El gobierno de Gustavo Díaz Ordaz decidió, en 

1967, inaugurar granjas-hospitales ubicadas en las afueras de la ciudad, a donde fueron 

trasladados los 5000 habitantes del antiguo manicomio. Del manicomio, sobrevivió la 

fachada majestuosa de estilo francés, que piedra por piedra fue trasladada de la ciudad 

de México a Amecameca, en donde hoy resguarda celosamente la vida religiosa Los 

Legionarios de Cristo. 

Algunas colonias de la Alcaldía se encuentra en zona de minas, 

Conde, Presidentes, Capula, Piloto, Bellavista entre otras y tán e 

zona minada de alto riesgo; en 2005 en la colonia Olivar 

cavidades se han localizado, y del año pasado a la fecha, po 

colaboración con ingenieros de la Universidad Nacional Aut' 

se identificaron 21 minas, de las cuales tres fueron consider, muy alto riesgo. 
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Es pertinente mencionar que en esta Alcaldía están asentadas instalaciones de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, quienes apegados a sus valores participan 

activamente en el saneamiento de barrancas y represas, y contribuyen a la reforestación 

del lugar. 

Aun con los programas que se realizan en estas demarcaciones para el desazolve de 

presa con aguas negras, como la ubicada en avenidas Minas de Cristo, la población de 

las colonias aledañas sigue utilizando estos lugares como depósitos de basura, por lo 

cual las autoridades tienen que crear nuevas estrategias para contrarrestar la 

problemática que se vive con la falta de cultura el manejo de la basura. 

La administración actual y con apoyo del gobierno del distrito federal (hoy Ciudad de 

México) se han recuperado áreas verdes, así como parques, remodelando y colocando 

juegos infantiles para la recreación de las familias radicadas en esta Alcaldía, las áreas 

verdes han sido reforestadas en lugares se han colocado canchas deportivas y pistas 

para correr, esto aumenta el deporte y disminuye el mal uso de estas instalaciones, se 

colocaron casetas de vigilancia; ahora se puede pasear por estos lugares y ejercitarse. 

Por otra parte, para ayudar a las familias de bajos recursos, el gobierno instaló 

comedores donde pueden acudir por alimentos en bajo costo, ayudando a familias a su 

nutrición y economía. 

La Alcaldía Álvaro Obregón sigue un curso histórico y administrativo tan azaroso como 

el de la Ciudad de México. Al igual que ésta, puede afirmarse que se trata de una 

comunidad dinámica, en continua transformación, que se crea y recrea incesantemente, 

según el movimiento de su gente. Aun así, Álvaro Obregón mantiene una fuerte 

raigambre cultural, asentada en la tradición de sus pueblos, sus barrios y sus colonias. 

Antecedentes Históricos y Configuración Urbana 

La colonia Guadalupe Inn, se ubica en la parte sur oriente de la Alcaldía y tien 

límites al norte la Av. Barranca del Muerto, al oriente Av. Insurgentes, 

Ángel y al poniente Av. Revolución; se caracteriza por ser una coloni de niv I 

con un diseño moderno, con una glorieta (actual Plaza Valverde) co 

del cual partían diagonalmente varias calles arboladas y viviendas uni milia 

La siguiente cronología básica busca trazar la ruta que esta demarca 'ón 

hasta instituirse en lo que hoy se conoce como Alcaldía Álvaro Obregón y 

particular la Colonia Guadalupe Inn. 
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Si bien desde el período prehispánico (1531-1535) ya había diversos asentamientos y 

comunidades en la zona que hoy ocupa Álvaro Obregón (particularmente Tenanitla, en 

lo que hoyes San Ángel; Tizapán, Tetelpan, Ameyalco y Xochiac, así como el pueblo de 

Axotla, al nor-oriente de la actual Alcaldía, vecino a la colonia Florida), no fue sino hasta 

la configuración del nuevo orden político administrativo que trajeron consigo los 

españoles que comenzó a tomar forma la actual Alcaldía. 

Consumado el proceso de conquista, los españoles impusieron en la Ciudad de México 

una organización territorial y administrativa basada en estructuras análogas de España: 

los Municipios y Ayuntamientos. Asimismo, delegó parte del desarrollo de las zonas 

rurales y urbanas en las diferentes órdenes religiosas, encargadas de extender la fe y el 

pensamiento católico en el territorio. 

Siendo Coyoacán en ese período uno de los centros de control político más importantes 

de la Nueva España (conferida su administración a Hernán Cortés y donde edificaron 

casa los capitanes y lugartenientes más cercanos a éste), la actual región de San Ángel, 

así como la de Tizapán, dependían administrativamente de Coyoacán. Un grupo de 

frailes dominicos, que tenían sede ahí y que habían edificado el templo a San Juan 

Bautista, se trasladó al entonces Tenanitla (hoy San Ángel) para establecer una 

pequeña ermita dedicada a San Jacinto. 

Así, un primer eje del desarrollo de la Alcaldía se centró en el perímetro comprendido 

entre las iglesias de Chimalistac y San Jacinto, bajo la supervisión de los dominicos y 

los carmelitas, quienes poco a poco fueron dando un sentido de comunidad a los que 

habían sido pueblos y caseríos dispersos e inconexos. Unidos por el trabajo artesanal y 

por el cultivo de hortalizas y frutas y sin la intromisión de encomenderos o latifundistas, 

esta comunidad pronto se caracterizó por su laboriosidad, así como por su 

productividad agrícola, sus jardines y huertos. 

En 1853 los diferentes cambios políticos del 

intervención, se dio una nueva organización a la Ciudad de éxi 

geográfico de la Ciudad de México y nuevamente quedar n icor rados a éste, San 

Ángel, Coyoacán, etc. 
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Para facilitar la administración de la capital se crearon tres prefecturas: Norte, Sur y 

Occidente. San Ángel, que se constituyó en municipio, quedó adscrito a la prefectura 

del Sur, con la cabecera municipal todavía en Tlalpan. 

e A TAA------~ __ . 
o s .. 

DISTRI ~o FEDERJU. 
_ ~I! LA REPU8LICA MEXICAN A 

.......... ,,,_ ~ .. -;-:!IC;;fifOS ca .-c.~ALt:~-
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Imagen 6 

Geógrafo Miguel Arraiga. México 1 900 

Durante el proceso de consolidación política , posterior a la Revolución d 1910, se 

derogan las figuras de las municipalidades y se aprobó la organizació e Ciudad de 

México en Delegaciones Políticas, dependientes del recientement crea Gobierno 

Central de la Ciudad de México. En este proceso de reorganizaci 'n, la h ra Alcaldía 

San Ángel quedó configurada en buena medida como hoy la cono emos E mismo año 

en que se configuraron las Delegaciones Políticas de la Ciudad e M xi o, 1928, se 

celebró el proceso electoral que ganó el General Álvaro Obre 

ocupado la Presidencia de la República entre 1920 y 1924. 
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Durante los festejos en una comida celebrada en un restaurante del Parque de La 

Bombilla, en San Ángel, Jesús de León Toral, un fanático religioso, asesino al General 

Obregon. Cuatro años después del asesinato, siendo presidente de la República , 

Pascual Ortiz Rubio, emite un decreto para cambiar el nombre de la Alcaldía San Ángel 

al de Villa o Ciudad Álvaro Obregón, para conmemorar a quien fuera brillante militar, 

presidente de México e impulsor de la Revolución. En las primeras décadas del siglo 

pasado, la apertura de las avenidas de los Insurgentes y Revolución propiciaron el 

fraccionamiento de terrenos y la construcción de zonas residenciales tales como 

Guadalupe Inn, Florida, Hacienda Guadalupe Chimalistac e incluso el Pedregal de San 

Ángel. 

Imagen 7 
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Plano de la Ciudad de México en 1930, Guía ROJl 

Para el año de 1930; la zona sur de ciudad ya empezaba a configurarse con la traza 

urbana como hoy se conoce, en el caso específico de la Colonia Guadalupe Inn y gracias 

a la extensión de la Av. de los Insurgentes su puede apreciar para ese año el trazo de 

la colonia, aunque con muy pocas construcciones; tal como se aprecia en la ampliación 

del mapa anterior y en la siguiente fotografía aérea. 

Imagen 8 

C1A MEX1CANAAEROFOTO, 1921 

En la foto anterior realizada en 1921 por CIA MEXICANA AEROFOTO, S.A. se puede 

apreciar del lado derecho la Av. de los Insurgentes, del lado izquierdo la 

al fondo Barranca del Muerto y justo en medio de las vías ant 

incipiente colonia Guadalupe Inn con su glorieta central y la ubic 

terreno objeto del presente estudio. 

La colonia Guadalupe Inn, se ubica en un perímetro compren 

Revolución e Insurgentes, limitada al norte por la avenida Barr n 

por Altavista que es continuación de Vito Alessio Robles. La col ia e desarrolló sobre 

los terrenos de la antigua hacienda de Guadalupe (propie e José de Teresa, 
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calles dedicadas a compositores mexicanos y por encontrarse ahí la sede de la 
Nunciatura Apostólica en México. 

Para 1943 la traza de la colonia se encontraba en 90% configurada como actualmente 
se conoce, tal como se muestra en el siguiente plano elaborado por la empresa Guia 

Roji; la colonia ya estaba perfectamente delimitada por vialidades Que pronto se hicieron 

de gran dinamismo vehicular, peatonal, comercial y de servicios. 

Imagen 9 
·Crop· de Plano de la Ciudad de México; elaborado por Gula ROJI en 1943 

San Ángellnn, Tlacopac y Las Flores se distinguen de las colonias Florida y Guadalupe 
Inn por tener calles empedradas, a semejanza del antiguo San Ángel y construcciones 

de tipo rústico-colonial. Hasta los años 60 estas tres colonias se dividían por el río San 

Ángel, que bajaba desde el Desierto de los Leones hasta incorporarse con el río Mixcoac 

y Que, junto con el río de Tizapán, fue aprovechado por los monasterios, ranchos y 

haciendas para la irrigación. Hoy, el río se encuentra entubado y sobre el lecho se trazó 
una calle empedrada nombrada en honor del poeta León Felipe. Ésta abar desde el 
periférico (entre las salidas Altavista y Las Flores) hasta la calle sé de T 

Profusamente arbolada, León Felipe es prácticamente un paseo que ofr 

rincones pintorescos y agradables para caminar. 
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A lo largo de la década de los '70, la ciudad de México experimentó un acelerado 

crecimiento demográfico, tanto por los desplazamientos internos de la propia población, 

como por el fenómeno migratorio campo-ciudad, en buena medida producto de los 

cambios en las políticas agrarias. la Alcaldía Alvaro Obregón no fue ajena a estos 
cambios. Los movimientos internos de la pOblación en la ciudad de México se 

acentuaron de manera particular después de los sismos del 19 y 20 septiembre de 1985. 

Expulsada de la zona céntrica de la ciudad, una parte significativa de la población buscó 

acomodo en la zona sur de la ciudad, así como en las zonas altas del valle de México, 
incluyendo en aquellas que corresponden a la Alcaldía Alvaro Obregón, lo que ocasionó 

un crecimiento importante de la zona, generándose una fuerte demanda de vivienda y 

servicios urbanos. 

Para entonces la Colonia Guadalupe Inn ya se encuentra como lo hoy la conocemos, se 

extendieron algunas calles como Gustavo E Campa casi hasta Revolución y Sagredo; 

algunas otras se crearon como Silvestre Revueltas y Macedonio Alcalá y otras se 

cortaron como Ricardo Palmerín de Manuel M Ponce a Ricardo Castro y una pequeña 
calle que atraviesa la manzana comprendida entre Revolución, Jaime Nunó y Manuel M 

Ponce. 
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Imagen 10 

Google Maps, 2022 
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IMAGEN URBANA: PATRIMONIO URBANO-ARQUITECTÓNICO 

Durante el proceso de urbanización se fueron configurando ejes patrimoniales que 

fueron otorgando cualidades urbano-arquitectónicas, ejemplo de ello son: el antiguo 

camino que unía Coyoacán y San Angel, formado por las calles de Francisco Sosa y 

Arenal, que integra el Jardín Hidalgo y el Templo del Carmen, es uno de los Ejes 

Patrimoniales más importantes de la Alcaldía; sobre este eje integrado a la Zona de 

Monumentos Históricos de San Angel, se localizan construcciones de gran valor del 

siglo XVIII y XIX en buen estado, así como parte de los antiguos puentes construidos 

sobre los que fueron afluentes del Río Churubusco, en la zona de Chimalistac. 

la traza urbana persiste en Jos antiguos pueblos de Alvaro Obregón, así como las 

características tipológica s de numerosos inmuebles de la Avenida Yucatán en la zona 

de Tizapán, junto con los testimonios de la Ex Fábrica de Papel de lo reto y el Panteón 

de San Rafael. 

Como patrimonio del siglo XX destaca también la "Ruta de la Amistad", que reúne el 

esfuerzo de artistas y escultores de varias partes del mundo que dejaron su huella en la 

Olimpiada de 1968. Está conformado por esculturas monumentales a lo largo del Anillo 

Periférico Sur, aunque cabe destacar que en el tramo que corresponde a la Alcaldía no 

existen esculturas, ya que éstas se ubican en el paramento que corresponde a las 

Delegaciones Magdalena Contreras y Tlalpan y son: México (Angela Gurría); Suiza (WiII 

Gutmann); República Checa (Miloslav Chlupac); Japón (Kioshi Takahashi) y Francia

Hungría (Pierre Szekeli). 

Existen en la Alcaldía inmuebles del siglo XX considerados como inmuebles de valor 

arquitectónico. Estos se localizan en las colonias de Guadalupe Inn y Jardines del 

Pedregal, donde existen construcciones de las décadas de los treinta y sesenta las 

cuales muestran un proceso de degradación que es preocupante. 

En el caso particular de la colonia Guadalupe Inn por su desarrollo y configuración 

urbano-histórico se han asentado edificaciones de relevancia arquitectónica, tal es el 

caso de las Oficinas Centrales de Infonavit y el Instituto Cultural Helénico. que a 

continuación se describen de manera breve. 

las Oficinas Centrales dellnfonavit se inauguraron el 10 de ma 

del Muerto 280. en la Ciudad de México. El edificio fue dise- do poI: e 

de león y Abraham Zabludovsky. reconocidos arquitecto mexi no 
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Ante el objetivo de mejorar el control y las actividades del Infonavit, se crean unidades 

administrativas básicas, como la Coordinación del Valle de México y la Auditoría Interna. 

De igual modo, se modifica el sistema de pago de los créditos para que los trabajadores 

de bajos ingresos puedan adquirir una vivienda digna; el financiamiento para la 

construcción de viviendas muestra una expansión muy significativa. 

La presencia del Infonavit era ya una realidad en todo el país: durante los últimos 6 

meses de 1975, se entrega, en promedio, un conjunto habitacional cada cuatro días y, 

en total, el número de viviendas terminadas asciende a 40,683 unidades, tres veces 

más en comparación con el año anterior. 

Los datos descritos en párrafos anteriores dan cuenta del número de visitantes que 

tendrían las oficinas del Infonavit de Barranca del Muerto; así como del tamaño de sus 

instalaciones que hasta el día de hoy operan con regularidad. 

Imagen 11 

Oficinas centrales delINFONAVIT; obra de Teodoro González de León y Abraham Zabludovsky, inaugurado en 1975 

Con respecto a la segunda edificación mencionada, el 14 de diciembre de 1 

oficialmente el Instituto Cultural Helénico que tiene como función principal fom 

la difusión de la cultura en México, mediante la promoción de ciclos de onfer nc' s, 

cursos, diplomados y talleres, la licenciatura en Historia y Arte, maestrías e Hu ani mo 

y culturas, en Historia de México y en Arte, así como la realización 

ediciones, etcétera. 
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El Instituto fue fundado por el Dr. Pablo de Ballester, obispo perteneciente a la Iglesia 

ortodoxa griega, quien fuera un expositor y conferencista brillante. El Dr. De Bal/ester 

fue muy conocido en México tanto por su labor episcopal (tenía a su cargo la supervisión 

de la Iglesia ortodoxa en México, Centroamérica y algunos países del Caribe), así como 
por su amplia labor de difusión cultural, siendo un profundo conocedor tanto de la Grecia 

clásica como de la Grecia actual. Sus actividades principalmente se centraron en la 

difusión de la cultura griega y helénica, así como en sus manifestaciones en la cultura 

occidental; por lo cual el Instituto se denominó Helénico. 

Su patrimonio arquitectónico y artístico ha condicionado y facultado en gran medida el 
cumplimiento de los objetivos del Instituto. Se trata de un conjunto formado por una 
Capilla, un gran salón o estancia y el Claustro -o elementos de éste- en dos niveles, que 

se ha convertido en un lugar único, donde la historia, el arte y la cultura encuentran un 

afortunado espacio para confluir. 

El magnate del periodismo estadounidense William Randolph Hearst, quien fue conocido 
por el coleccionismo de arte al que se entregó compulsivamente, compró varios 

monasterios que envió piedra por piedra a su país natal. El declive de su imperio supuso 

la venta de muchas de estas piezas. Adquirió la Capilla Gótica en la década de los 20, 

del siglo XX, probablemente en la provinCia de Ávila, España, sin embargo, las piedras 

quedaron almacenadas en una bodega de Nueva York. Se dice que, para su transporte, 

las piedras fueron embaladas en paja. Al llegar a Nueva York, el cargamento fue 

confiscado ante el temor de que el embalaje pudiera estar contaminado con la fiebre 

aftosa (en aquella época, muy extendida en España) y puesto en cuarentena; fue 

inmovilizado 30 meses. 

Con la depresión económica de 1929 las piedras se dejaron almacenadas en Nueva 

York, y se olvidó el proyecto de Mr. Hearst de llevarlo a su rancho californiano. Casi 30 

años después, tras la muerte de Hearst, sus herederos lo vendieron. Mediante un 

oportuno aviso, el licenciado Nicolás González Jáuregui, empresario y coleccionista de 

arte mexicano tuvo conocimiento de este valiosísimo tesoro y t previo pago del 

almacenamiento de varios años como único gasto, lo adquirió y lo tra port éxico 
donde lo armó en el año 1954, con un criterio de adaptación y b JO la su 

excelentes arquitectos mexicanos. 
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La construcción en realidad está formada por tres cuerpos: 

• Capilla 
• Estancia a la Capilla 
• Pasillos y arquería del claustro 

Estos cuerpos pertenecen a dos o tres construcciones españolas diferentes y los 

arquitectos mexicanos consiguieron reensamblar las piezas en una sola, logrando una 

sorprendente uniformidad. El licenciado González Jáuregui añadió a lo anterior una 

colección de estatuas de piedra de los siglos XII a XIV, originarias en su mayor parte del 

sur de Francia, pinturas atribuidas a maestros como Tintoretto, Tiziano, Bellini y Murillo; 

artesonados españoles e italianos; vitrales franceses y españoles; gobelinos flamencos 
y franceses. 

El 12 de junio de 1979 el Gobierno Federal, por decreto, donó el inmueble al Instituto 

Cultural Helénico, quien hasta la fecha ha cumplido con su labor de difusión de la cultura. 

El Instituto cuenta con un amplio patrimonio artístico y arquitectónico distribuido en 

diversas áreas de sus instalaciones tales como: Capilla, Claustro, Oratorio, Salón de las 
Madonas, Aula Magna, Vestíbulo y la escalera principal. 

Imagen 12 
Edificio estilo gótico del Instituto Cultural 
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diversas áreas de sus instalaciones tales como: Capilla, Claustro, Oratorio, Salón de las 

Madonas, Aula Magna, Vestíbulo y la escalera principal. 

Imagen 12 
Edificio estilo gótico del Instituto Cultural 

El Instituto Cultural Helénico es sin duda el inmueble arquitectónico con más relevancia 

histórica dentro de la colonia Guadalupe Inn; se encuentra ubicado en el extremo sur 

de la colonia y promueve actividades culturales y educativas que generan movimiento a 

otro estrato de población, pero sin dejar de ser significativo para el dinamismo de la 

colonia. 

Estas dos edificaciones son ejemplo de la riqueza cultural de la Ciudad de México, pero 

en particular de la colonia Guadalupe Inn, pues además de ser parte de la imagen 

urbana generan atmósferas y prácticas culturales que impactan en la dinamización de 

su entorno inmediato. 

Delimitación del Entorno Urbano Inmediato y/o Zona de influencia 

Tomando en cuenta que se debe establecer un radio de estudio inmediato de acuerdo 

con los lineamientos técnicos para el análisis urbano; se consideraron, para este caso, 

las vialidades cercanas al predio, clasificadas, tres de las cuatro, com red s 

urbanos. Con ello, se propuso un punto medio entre estas y trazar la distanci , con 

respecto a cada una con el propósito de ver la dinámica urbana de I 

ubica el predio (Ver Anexo A 11.2). 
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Croquis de delimitación del entorno urbano (Anexo A 11 .2) 
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Imagen 13 

Fuente: Elaboración propia 
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ZONIFICACiÓN 

De acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Alvaro Obregón 
(PDDU-AO) publicado en la Gaceta Oficial del distrito Federal (hoy Ciudad de México) 

el día 10 de mayo de 2011; reimpresa en la Gaceta Oficial del Distrito (hoy Ciudad de 

México) Federal de fecha 04 de diciembre de 20131 a zonificación aplicable al predio es 

H/2/60/R (500) *, Habitacional con altura máxima de dos niveles. 60% de área libre con 

una densidad restringida de una vivienda por 500m2 de terreno (ver Anexo A 11.3). 

Uso de suelo PDDU- Ñvaro Obregón 

3/30 

H 
2160/R 
(600) 

E 

EA
JI30 

Imagen 14 

Plano de Usos de suelo de la Colonia \:>uauolU..., 

F 

65 



MANUEL M PONCE 278 

Situación actual del Uso del Suelo ele la zona 

En este apartado se presenta los resultados del trabajo de levantamiento de campo de 

las calles Que conforman la Colonia Guadalupe Inn para detectar los actuales usos y 

niveles de las edificaciones, como técnica se empleó larguillos fotográficos (ver anexo 

5) de algunos tramos de las siguientes calles: Manuel M. Ponce. Felipe Villanueva. 

Ernesto Eludoy, Juventino Rosas, Ricardo Castro, Jaime Nunó. Glorieta Valverde. Guty 

Cárdenas, Barcelata, Alfonso Esparza Oteo, Av. Insurgentes. Como producto final se 

presenta un plano de uso de suelos actuales (ver Anexo A 11.4), al interior de la colonia, 

la ubicación de los edificios con altura (niveles) mayores a la establecida dentro del 

Programa Delegacional Álvaro Obregón. 

De acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 

Álvaro Obregón (PDDU-AO) el 90% de la Colonia Guadalupe Inn tiene uso de suelo 

Habitacional con 2 niveles de altura y 60% de área libre, al cual se supedita el predio 

objeto del presente estudio; No obstante, con levantamiento de usos de suelo elaborado 

para el presente estudio. se pueden apreciar otros usos de suelo al interior de la colonia 

tan diversos como: habitacional con comercio, habitacional con oficina. oficinas y 

comercio, equipamiento y servicios (ver Anexo A 11.4). 

Para iniciar. el Uso Habitacional (H). se clasifica de acuerdo con las características 

fisicas de la vivienda e ingresos de la población, en tres zonas. Para efectos de este 

estudio se hará hincapié en la primera zona; que es donde se ubica la colonia Guadalupe 

Inn; objeto del presente estudio. Esta primera zona corresponde a San Ángel la cual se 

delimita al norte por la avenida Barranca del Muerto. al sur por el límite Delegacional con 

Tlalpan y La Magdalena Contreras, al este por la avenida Universidad y el límite con 

Coyoacán y al oeste por el Anillo Periférico. 

Esta área presenta vivienda para ingresos medios altos. principalmente en las colonias 

San Ángel, San Ángel Inn. Guadalupe Inn, Campestre. Florida. Chimalistac. Tizapán. 

Progreso, entre otras. Algunas de estas colonias eran originalmente pueblos o barrios 

ubicados en la periferia por lo que al abrirse las vialidades para unir San Ángel con el 

resto de la Ciudad se fueron fraccionando e integrándose gradualmente al res 

estructura urbana. Respecto a la altura promedio de la vivienda predo inan I 

construcciones de tres niveles. aunque existen construcciones de hasta 20 ni I s 

principalmente sobre vialidades primarias. La mayor parte de las vi iend 

unifamiliares. aunque existen algunos casos de vecindades que se con erv d 

hace más de 40 años ubicadas en desarrollos como Tizapán, además d I 
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de condominios que se localizan sobre las avenidas Universidad, Revolución, Barranca 

del Muerto y en menor medida sobre Av. de los Insurgentes y el Anillo Periférico. Esta 

es la zona más accesible de la Alcaldía ya que la cruzan las vialidades antes 

mencionadas. Asimismo, está comunicada por las estaciones del Sistema de Transporte 

Colectivo METRO: Barranca del Muerto y Viveros de las que parten diferentes rutas de 

transporte público hacia el norte, centro y sur de la ciudad. 

Usos de Suelo Actual 

La colonia cuenta con 1063 predios (considerado en el radio de influencia del análisis), 

de los cuales, de acuerdo con el plano de divulgación del Programa de Desarrollo 

Urbano para la Delegación Alvaro Obregón vigente, el 96. 71 % de ellos están destinados 

al uso de suelo Habitacional, el 2.12% al Habitacional Mixto, el 0.94% (8 predios) a 

Equipamiento y el 0.24% a Espacio abierto; En contraste con el plano de uso de suelos 

actual (ver Anexo A 11.4) de los 1063 predios el 80.43% tienen uso habitacional, el 

3.29% habitacional con comercio, 2.54% habitacional con servicios, el 2.92% Oficinas, 

0.75% Oficinas con comercio, 1.41 % Equipamiento, 2.76% Servicio, 1.13% Obra en 

construcción, 1.13% Deshabitados y 0.12% Espacio abierto. De la cuantificación 

realizada, se identificaron diferencias de ocupación del uso del suelo. principalmente la 

reducción del porcentaje asignado al uso de suelo Habitacional en un 16.28%. esto 

refleja los cambios socio-urbanos que se están dando de acuerdo con las necesidades 

actuales de esta zona urbana. 

Gráfica con el tipo de usos de suelo vigente en el PDDU para la alcaldfa Alvaro Obregón 

• Habitacional 

Gráfica 13 
Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico de los porcentajes de Uso de suelo en radio de estudio urbano de 500 metros al 
predio Manuel M Ponce 278 

• Habitacional 

• Habitacional con Servicio 

• Habitacional con Comercio 

Oficinas 

• Oficinas con Comercio 

• Oficinas con Servicio 

• Comercio 

• Equipamiento 

• Servicio 

• Obra en Construcción 

• 
.Área verde 

Gráfica 14 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla comparativa de zonificación Programa Delegacional- Levantamiento de campo 

PLANO DE DIVULGACiÓN PLANO DE USO DE SUELOS 

ACTUAL 

Uso de suelos % Uso de suelos % 

Habitacional 96.71 Habitacional 80.43 

Habitacional mixto 2.12 Habitacional con 3.29 

comercio 

Habitacional con 2.54 

servicio 

Oficina 2.92 

Oficina con comercio 0.75 

Comercio 3.29 

Equipamiento 0.94 Equipamiento 1.41 

Servicio 2.73 

Obra en construcción 1.13 

Deshabitado 1.13 

Espacio abierto 0.24 Espacio abierto 0.09 

Total 100 100 
Tabla 7 

Fuente: Elaboración propia 

Como complemento al levantamiento de usos del suelo actual, se verificó el número de 

niveles; como resultado, se identificaron 56 inmuebles construidos y uno en proceso 

con una variación de niveles de altura que van desde los 5 hasta 20 niveles y aunque 

en la Av. Insurgentes; Av. Revolución y Barranca del Muerto los usos permitidos pueden 

variar por la norma de ordenación específica para la optimización del potencial urbano 

en vialidades aplicando según el Programa Delegacional para la Delegací ' Álvaro 

Obregón vigente; lo relevante es que al interior de la colonia e Inn se 

encuentran construcciones con mayor número de niveles a los p mitido, ún sin tener 

frente a las vialidades antes mencionadas como se puede apr iar e a magen 16. 
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7 NIVELES 

CJ 

EDIFICIO 
9 NIVELES 

O 
EDIFICIO 

DIFICIO 
6 NIVELES 

/ EDIFICIO 
EDIFICIO 11 NIVELES (J 10 NIVELES 

D r-r-, ~IACIO 15 NIVELES 

8 EDIFICIO O '-'-...J U 6 NIVELES 
HM 11 NIVELES 

7 NIVELES {'-...... S:!.. HM 12 NIVELES 
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p 

CJ Q HM/ _ l.J H 11 NIVELES 

9 NI:eLES \ 13/401z[]HM EDIFICIO 
H 

9 NIVELES 
10 NIVELES 10 NIVELES 

O 

Imagen 16 

Fuente: Autoría propía con base en Plano E-3 "Zonificación y normas de Ordenación del Programa Delegacional de Desarrollo 

Urbano para la Delegación Álvaro Obregón 

También se identificó que el 87. 71 % de inmuebles presentan más de 7 niveles, como lo 

muestran las gráficas que a continuación se presentan: 

Número de edificios de más de 5 niveles en la colonia Guadalupe Inn 

11 
10 

V> 9 o 
'ü 8 
~ 7 " QJ 

6 QJ 

" 5 o 

I I I Qj 4 

I I E 3 . ::¡ 
z 2 

I I I 1 • • O 
5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 18 20 

Niveles 

Gráfica 15 

Fuente: Elaboración propia 
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Edificios de más de 5 niveles en la colonia Guadalupe Inn 

• Interior de colonia 

• Avenida principal 

Gráfica 16 

Fuente: Elaboración propia 

Otro ejercicio que se realizó para identificar nuestro predio actualmente y los edificios 

que lo rodean, se puede observar en las imágenes de la 17 y 18, en donde se ven las 

alturas reales de los edificios construidos actualmente. Las imágenes 19 y 20 muestran 
el edificio con la zonificación propuesta adaptándose perfectamente a su entorno. 

Volumetría con representación del predio actualmente 

Imagen 17 
De autoria propia 
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Volumetría con representación del predio actualmente 

I 
t ,,-

-. 
Al 

I j 
Imagen 18 

De autoria propia 

Volumetría con representación de la propuesta para el predio 278 

Imagen 19 

De autoria propia 
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Volumetría con representación de la propuesta para el predio 278 

Imagen 20 

De autoria propia 

IMAGEN URBANA EN LA ZONA 

Reforzando el análisis de usos de suelo actual y la imagen urbana de la zona, se pre nta 

un análisis de alturas (ver Anexo A 11.5) que permiten ver las fachada . icios 

y sus alturas que se ubican en la colonia Guadalupe Inn. Por otro lad ,la ima n rbana 

que se tiene contemplado en el Programa Delegacional de Desarr lo Urb o e Álvaro 

Obregón dista mucho de la realidad en la que se encuentra 

Guadalupe Inn tal y como se aprecia en las siguientes fotografí . 
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En las imágenes anteriores se puede apreciar la redensificación que está sufriendo la 

colonia como resultado del gran dinamismo comercial y de grandes corporativos de las 

avenidas que limitan la colonia; así como de los grandes equipamientos que se ubican 

en torno a la colonia. 

Por tanto, los resultados presentados del levantamiento de usos de suelo actuales dan 

cuenta de la modificación que ha sufrido la colonia Guadalupe Inn por las necesidades 

socio-urbanas de esta época en comparación con el H2/60/Z establecido en el PDDU

AO. Así, principalmente en los bordes perimetrales de la colonia se han asentado nuevos 

usos como: habitacional con comercio, habitacional con oficina, oficina, oficina con 

comercio, comercios, equipamiento y servicio. 

En ese mismo sentido, las alturas y densidades establecidas se han modificado a niveles 

superiores a lo establecido en el PDDU-AO. Como se mencionó anteriormente, con 

apoyo en los larguillos fotográficos se detectaron 12 edificaciones construidas y una en 

proceso cuyas alturas varían entre los cinco a veinte niveles. Estas edificaciones 

también se encuentran esparcidas al interior de la colonia Guadalupe Inn. Ahora bien, 

respecto al área libre solicitado, se está proponiendo un área libre del 40% y un área de 

desplante de 60%. 

En la elección del sitio, entre los criterios más importantes que se tomaron en cuenta, 

se tienen dos: primero se ubica en una zona urbana con todos los servicios disponibles, 

que en función de sus características de infraestructura, densidad de población y nivel 

socioeconómico permite la sustitución de la edificación existente y dar paso al nuevo 

concepto para el desarrollo del proyecto y seguridad colindando con edificios que van 

de 12 a 25 niveles para usos Habitacional Mixto en la cercanía. 

Situación del predio en estudio 

El terreno marcado con el número 278 de la calle Manuel M. Ponce tiene 

de 412.87 m2
, y cuenta con las siguientes medidas y colindancias; al nOIí ste n 5.00m 

en línea recta con calle Manuel M. Ponce, al oriente a 15.45m p opie ad privada 

denominada Lote 14, al noreste en 25.65m con el Lote 8, y al suroes e en 29. Om con 

el Lote 12. conforme a la imagen 27 y su fachada en la imagen 28. 

80 



MANUEL M PONCE 278 

Croquis de localización Manuel M. Ponce N° 278 

Imagen 27 

CrO<J.lis de localización iOOicando medidas Y caRas que rodean la manzana 
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Imagen 28 
Fachada de situación actual de Manuel M. Ponee 278 

Al predio en estudio actualmente le corresponden los siguientes usos y normas de 

ordenación conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Alvaro Obregón como se observa en la tabla 8 y la imagen 29 
GÉr~ER:=) SUB(;,E~J E:R() Tlpe; '.!S,JS PER:v1,TIDOS 

Habitación Vivienda 
Habitacional Unifamiliar 

Habitacional Plurifamiliar 

Servicios técnicos, 
Oficinas de gobierno 

Servicios 
profesionales y sociales 

dedicadas al orden, justicia y Garitas y casetas de vigilancia 

seguridad pública 

NOTAS: 1. Los usos que no están sel"talados en esta tabla, se sujetarán al procedimiento establecido en 

el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México. / 

2. Los equ;pamientos púbncos "';srentes, quedan sujetos a lo dopuesto por el Art. 3"1 100 
IV-de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México; así como las disposiciones apli ables 

sobre bienes inmuebles públicos. / 

3. La presente Tabla de Usos del Suelo no aplica para los cinco Programas Parciales, ~a / 
éstos cuentan con norrnatividad específICa. 

Tabla 8 
Fuente: Sistema de Información Geográfica de la Ciudad de México SEDUVI a través del portal 

~ 
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ZonKICBclón ----------------------------------------------------------------------------~ .,.. ....... " ....... 1--- .. tU ..... Dn 't t ........ ........ -
J.r- w' t ......... VI' t •• ..... e .. ~ .. ~ .,t •. 

( ....... 
l -"- 60 o R( 500) 478 o 

(Un. 
vlV~ndil 

cild.5oo.0 
m2 d. 

terreno) 

NONailS por Ordenación: 

Generales------------------------------------------------------------------------------, 
l. Coefi ciente de Ocupación de l Suelo (COS) y Coeficiente de Ut ilizació del Suelo (CUS) 

2. Terrenos con pendiente natural en Suelo Urbano 

Área libre de construcc ón y recarga de aguas pluviales al subsuelo 

Alturas de edlficacl·ón y restncciones en la colindancia postenor del predio 

8.Instalaciones perm t idas por encima del número de niveles 

9. SubdiviSión de predios 

13. Locales con uso distinto al habJtacJonal en ZOnificaCión Habltacional (H) 

17. Vía pública y estaaomlm,entos subterráneos 
18. AmpliaCión de construcciones existentes 

19. Estudio de Impacto Urbano 

•
••••• 26. Norma p'ara ncent ivar la producción de v iVienda sustentable., de interés social V popular. 

SUSPENSION RATIFICADA DE ACUERDO A LA PUBUCACION DE LA GACETA OFICIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2020 

27. De los requenmientos para la captac ón de aguas pluviales y descarga de agullS reSiduales 

Pa~ulares----------------------------------------------------------------------------~ 

Norma de Ordenación Particu ar para Equipamiento SOCial ylo de Infraestructura, de Utilidad Pública y 
de Interés General 

Norma de OrdenaCión Particu lar para Incent ivar los Estacionamientos Públicos vio Privados 

Norma Técnica para Zonas de Riesgo 

Normas por Colonia 

Imagen 29 
Fuente: Sistema de Información Geográfica de la Ciudad de México SEDUVI a través del portal hlto:l/ciudadmx.cdmx.gob.mxl 

La colonia Guadalupe Inn no está adscrita a los Programas Parciales 0110 

Urbano de Alvaro Obregón. Por consiguiente, la delimitación del área influ 

Manuel M. Ponce No. 278 se compone de la siguiente manera: 
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Croquis de localización respecto al área de estudio 

-
Imagen 30 

Fuente: De autorla propia 
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VI. DATOS QUE MOTNAN LA INICIATIVA DE DECRETO. YA SEA QUE 

PROVENGAN DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN Y EVALUACiÓN DEL 

DESARROLLO URBANO. DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADfsTICA Y 

GEOGRAFfA. O DE CUALQUIER OTRA FUENTE DE INFORMACiÓN 
VERIFICABLE 

La densidad de población es de 6 163.3 habitantes por kilómetro cuadrado en la capital 

del país. y contrasta con la media nacional de 64.3 y con las entidades de México 760.2. 

Morelos 404.1. Tlaxcala 336.0. Aguascalientes 253.9 y Baja California Sur 10.8 

habitantes por kilómetro cuadrado. 

POBLACiÓN TOTAL Y TASA DE CRECIMIENTO PROMEDIO ANUAL, 1895-2020 

...... Tasa de crecimiento 

9209944 
Millones 88 86 q 

82 

69 

03 04 

1895 1900 1910 1921 1930 1940 1950 1960 1970 1980 1990 2000 2010 2020 

Gráfica 17 
FUENTE: INEGI. Censo de Población Y VIVienda 2020. 

Del año 2010 al 2020 la Ciudad de México tuvo un crecimiento absoluto de 358 864 

residentes con una tasa de crecimiento de 0.4. la cual refleja que el ritmo de crecimiento 

de la población capitalina ha ido descendiendo durante las últimas décadas. Tanto el 

Programa Delegacional. como el Programa General de Desarrollo Ur no. 

señalan la necesidad de aprovechar la infraestructura y equipamien de I 

urbanas consolidadas y potenciar al mejor aprovechamiento del sue 

vivienda y los usos mixtos en general. 
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A lo largo de varias décadas, el desordenado crecimiento pOblacional de la Ciudad de 

México, derivado de un proceso expansivo de crecimiento urbano, ha dado por 

resultado una estructura urbana extendida, disfuncional, fragmentada y con 

inequidades sociales, producto de procesos socioeconómicos, políticos y ambientales 

desarticulados: las condiciones físicas del territorio y el proceso de transformación 

económica, política y social que presenta actualmente la Ciudad de México, hacen 

necesaria la tarea de revisar, modificar y actualizar el Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano de la Delegación Alvaro Obregón, instrumento que permite la 

vinculación de los objetivos y estrategias de los diferentes niveles superiores de 

planeación, con el propósito de lograr el desarrollo armónico de la Alcaldía, orientando 

la planeación y el ordenamiento territorial en los principales aspectos de su problemática 

urbana ambiental, en un marco de sustentabilidad que de no considerarse tendrá 

consecuencias de tipo ambiental, económico y social para el territorio y su población. 

Por último, las normas vigentes para la planeación y gestión del territorio, las políticas 

urbanas ambientales y de movilidad, así como las correspondientes a suelo, vivienda, 

infraestructura y equipamiento, resultan excesivas, contradictorias e inflexibles. 

Adicionalmente, el contenido de la normatividad presenta inconsistencias con relación 

a la regulación de los procesos de ocupación del territorio, lo que ocasiona conflictos de 

interpretación y una aplicación poco eficiente. Lo anterior impide una administración 

eficaz del desarrollo territorial de la Ciudad y potenciar el desarrollo de esta. Por. ste 

motivo, permitir el Uso de Suelo solicitado ayudaría a contribuir sobre la div. sifi 

de usos de suelo, desarrollo económico, además que la infraestructu a y 

urbanos están diseñados para soportar una carga de población ocupad 

el edificio de Manuel M. Ponce 276. 
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VII. RAZONAMIENTOS SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD DEL DECRETO PROPUESTO 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En el Artículo 8 se expresa "Los funcionarios y empleados públicos respetarán el 

ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera 

pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho 

los ciudadanos de la República . A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario." 

En el Artículo 26 se indica "El Estado organizará un sistema de planeación democrática 

del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y democratización 

política, social y cultural de la nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 

objetivos de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los 

mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y 

demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. ( ... ) 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y 

consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para 

la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de 

desarrollo. ( ... ) 

b) Constitución Política de la Ciudad de México 

Título Segundo Carta de Derechos Humanos, Capítulo 11 De los Derecho 

Artículo 12. Derecho a la Ciudad 

1. La ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad que c 

democracia, participación , igualdad, sustentabilidad, de 

cultural , a la naturaleza y al medio ambiente. 
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2. El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno 

de los derechos humanos, la función social de la ciudad, su gestión democrática 

y asegura la justicia territorial, la inclusión social y la distribución equitativa de 

bienes públicos con la participación de la ciudadanía. 

Título Tercero Desarrollo Sustentable de la Ciudad, Capítulo Desarrollo y Planeación 

Democrática, Artículo 15 De los instrumentos de la planeación en el desarrollo. 

A. Sistema de planeación y evaluación 

1. Esta constitución garantiza el derecho a la ciudad a través de instrumentos de 

planeación, jurídicos, administrativos, financieros, fiscales y de participación 

ciudadana para hacer efectivas las funciones social, económica, cultural, 

territorial y ambiental de la ciudad. 

2. La planeación será democrática, abierta, participativa, descentralizada, 

transparente, transversal y con deliberación pública para impulsar la 

transformación económica, asegurar el desarrollo sustentable, satisfacer las 

necesidades individuales y los intereses de la comunidad, la funcionalidad y el 

uso, disfrute y aprovechamiento equitativo de la ciudad, así como propiciar la 

redistribución del ingreso y la riqueza. 

3. La planeación del desarrollo tendrá como instrumentos el Plan General de 

Desarrollo de la Ciudad de México, el Programa General de Ordenamiento 

Territorial y los de cada alcaldía; el Programa de Gobierno de la Ciu ad de 

México; los programas sectoriales, especiales institucionales; los progra as de 

gobierno de las alcaldías; los programas parciales de las colo las, blos y 

barrios originarios y comunidades indígenas residentes. Sus aracte I ticas y 

contenidos serán precisados en la ley correspondiente, lo cuales eberán 

armonizarse y elaborarse con la participación ciudadana en t das las e apas de 

consulta del proceso de planeación. 
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Artículo 16. Ordenamiento territorial, C. Regulación del suelo 

1. Esta Constitución reconoce la función social del suelo y de la propiedad 

pública, privada y social, en los términos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. El Gobierno de la Ciudad es responsable de 

administrar y gestionar el suelo para garantizar la distribución equitativa de las 

cargas y los beneficios del desarrollo urbano, el desarrollo incluyente y 

equilibrado, así como el ordenamiento sustentable del territorio de la Ciudad y, 

en forma concurrente, del entorno regional, considerando la eficiencia territorial 

y la minimización de la huella ecológica. 

6. El Gobierno de la Ciudad regulará los cambios de uso de suelo, con la 
participación que corresponda al Congreso en los casos de alto Impacto. La ley 
definirá los procedimientos para las modificaciones a los usos de suelo 
solicitados por un particular, dependencia u órgano de la administración pública 
local o federal ante el Gobierno de la Ciudad. En todos los casos se integrará 

un expediente para dictamen del Instituto de Planeación Democrática y 

prospectiva, con la opinión de las alcaldías. 

7. La regulación del uso del suelo considerará: 

f. La vigencia de los cambios de uso del suelo, considerando el tiempo de 

ejecución de las obras y las circunstancias de su cancelación; 

g. La improcedencia de la afirmativa ficta en los cambios de uso del suelo y 

certificados de zonificación; y 

h. Los programas y planes parciales contemplarán cambios o actualizaciones 

de usos del suelo cuando se disponga de la dotación suficiente de 

infraestructura y servicios públicos. 

Artículo 17. Bienestar social y economía distributiva 

2. Corresponde al gobierno, planear, conducir, coordinar y ori 
de I~ ciudad, junto con las alcaldias. con la cong 
responsabilidad social de los sectores público. privado y 
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un sistema de bienestar social y desarrollo económico distributivo. En el ámbito 
de sus competencias, garantizarán los medios de coordinación con el gobierno 

federal, las instancias metropolitanas y los sectores privado y social, 

considerando los mecanismos de participación ciudadana. 

B. De la política económica 

1. La política económica tendrá como objetivo el aumento en los niveles de 
bienestar de la población, la promoción de la inversión y la generación de 
empleos, respetando los derechos y promoviendo la expansión de las libertades 
económicas, la reducción de la pobreza y la desigualdad, el desarrollo 
sustentable y la promoción de la competitividad de la ciudad. Se realizará bajo la 

rectona gubernamental en estrecha coordinación con los agentes económicos 
de la ciudad y en el marco del régimen democrático, procurando la más amplia 
participación ciudadana. 

2. Las autoridades proveerán lo necesario para que los emprendimientos 

económicos sean objeto de la protección y acompañamiento institucional. A la 

economía concurren los sectores público, social, privado y los demás que 

contribuyan al desarrollo; la ley fomentará, protegerá y regulará, de acuerdo con 

el interés pÚblico y el beneficio general, la inversión, la generación de empleo y 

el ingreso dignos, la innovación y una distribución más justa del ingreso y la 

riqueza. 

Artículo 53. Alcaldías, A) De manera exclusiva: Obra pública, desarrollo urbano y 

servicios públicos 

XVII. Registrar las manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones, 

permisos, licencias de construcción de demoliciones, instalaciones aéreas o 

subterráneas en vía pública, edificaciones en suelo de conservación, estaci es 

repetidoras de comunicación celular o inalámbrica y además, corresponde su 

demarcación territorial, conforme a la normativa aplicable; 

Artículo 53. Alcaldías, B) En forma coordinada con el Gobierno d 

México u otras autoridades: Obra pública, desarrollo urbano y se 
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XI. Intervenir en coordinación con la autoridad competente, en el otorgamiento 

de certificaciones de uso de suelo, en los términos de las disposiciones 

aplicables; 

XII. Promover la consulta ciudadana y la participación social bajo el principio de 

planeación participativa en los programas de ordenamiento territorial; 

Artículo 53. Alcaldías, C) De los Concejos 

IV. Emitir opinión respecto a los cambios de uso de suelo y construcciones 

dentro de la demarcación territorial 

De esta forma, la presente iniciativa ciudadana se establece de acuerdo con los 

artículos mencionados de la Constitución Política de los Estados Unidos. 

Particularmente suscribe a los artículos 15, 16 Y 17 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, en la cual se expresa la garantía del derecho a la ciudad en el uso y 

usufructo pleno y equitativo de la ciudad, a través de instrumentos de planeación, 

jurídicos, administrativos, financieros, fiscales y de participación ciudadana. La 

participación será democrática, abierta, participativa y con deliberación pública para 

impulsar la transformación económica. 

En este sentido, le corresponde al gobierno regular los cambios de uso del suelo, con la 

participación que corresponda al Congreso en los casos de alto impacto. La resent 

iniciativa de decreto se apega a lo establecido para permitir el Uso de Suelo bita' n 

Mixto en 13 niveles con 40% de área libre y literal Z para el predio ubica o en" a el 

M Ponce No. 278, colonia Guadalupe Inn, Alcaldra Alvaro Obregón, C.P. 010 , . dad 

de México. 
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VIII. RAZONAMIENTOS SOBRE LA CONGRUENCIA DEL DECRETO 
PROPUESTO, CON LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, Y 

CON EL CONTEXTO NORMATIVO, LOS OBJETIVOS Y LA ESTRATEGIA DE 

DESARROLLO URBANO QUE PARA LA ZONA DE LA CIUDAD DE QUE SE 

TRATE, SEA MANZANA, CORREDOR, ÁREA DE ACTUACiÓN, O CUALQUIER 
OTRO POL!GONO ESPECíFICAMENTE DELIMITADO, ESTABLEZCA TANTO EL 

PROGRAMA AL QUE SE REFIERA LA INICIATIVA, COMO EL PROGRAMA DE 

JERARQuíA SUPERIOR INMEDIATA. LOS RAZONAMIENTOS DE LA 

CONGRUENCIA CON EL CONTEXTO NORMATIVO DEBERÁN INCLUIR A LAS 

NORMAS DE USO DEL SUELO, PORCENTAJE DE ÁREA LIBRE, NIVELES DE 
CONSTRUCCiÓN, DENSIDAD CONSTRUCTIVA Y SUPERFICIE MÁXIMA DE 
CONSTRUCCiÓN. 

a) Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano 

Publicada el 28 de noviembre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación y reformada 

mediante el Decreto publicado el 1 de junio de 2021 . 

Título Primero Disposiciones Generales, Capítulo Segundo Principios, Artículo 4. La 

planeación, regulación y gestión de asentamientos humanos, Centros de Población y la 

ordenación territorial, deben conducirse en apego a los siguientes principios de política 

pública: 

111. Derecho a la propiedad urbana. Garantizar los derechos de propiedad 

inmobiliaria con la intención de que los propietarios tengan prote 'dos sus 

derechos, pero también asuman responsabilidades específicas con I stado y 

con la sociedad, respetando los derechos y Ifmites previstos en 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. E 

prevalecerá en la ocupación y aprovechamiento del territorio. 

V. Participación democrática y transparencia. Proteger el de ec o de todas las 

personas a participar en la formulación, seguimiento yevaluac' de la políticas, 

planes y programas que determinan el desarrollo de las ciuda s y el erritorio. 
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Para lograrlo se garantizará la transparencia y el acceso a la información pública 

de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás legislación aplicable 

en la materia; 

Título Primero Disposiciones Generales, Capítulo Tercero Causas de Utilidad 

Pública, Artículo 6. En términos de lo dispuesto en el artículo 27, párrafo tercero 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son de interés 

público y de beneficio social los actos públicos tendentes a establecer 

Provisiones, Reservas, Usos del suelo, y Destinos de áreas y precios de los 

Centros de Población, contenida en los planes o programas de Desarrollo 

Urbano. 

Titulo Cuarto Sistema de Planeación del Ordenamiento Territorial, Desarrollo 

Urbano y Metropolitano, Capítulo Séptimo Planes y Programas Municipales De 

Desarrollo Urbano 

Artículo 40. Los planes y programas municipales de Desarrollo Urbano señalarán 

las acciones específicas necesarias para la Conservación, Mejoramiento y 

Crecimiento de los Centros de Población, asimismo establecerán la Zonificación 

correspondiente. 

Artículo 41. Las entidades federativas y los municipios promoverán la elaboración 

de programas parciales y polfgonos de actuación que permitan llevar a cabo 

acciones especfficas para el Crecimiento, Mejoramiento y Conservación de los 

Centros de Población, para la formación de conjuntos urbanos y barrios 

integrales. 

Título Quinto De las Regulaciones de la Propiedad en los Centros de Población, Capítulo 

Único De las Regulaciones de la Propiedad en los Centros de Población, 

Artículo 52. La legislación estatal en la materia señalará los requisitos y alcance 

de las acciones de Fundación, Conservación, Mejoramiento y Crecimi to de s 

Centros de Población, y establecerá las disposiciones para: 

l. La asignación de Usos del suelo Y Destinos compatibles, pro 

mezcla de Usos del suelo mixtos, procurando integrar las zo as ,tA..~idAfl\r. 
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comerciales y centros de trabajo. impidiendo la expansión física desorientada de 
los centros de población y la adecuada estructura vial; 

11. La formulación, aprobación y ejecución de los planes o programas de Desarrollo 

Urbano; 

Artículo 59. Corresponderá a los municipios formular, aprobar y administrar la 

Zonificación de los Centros de Población ubicados en su territorio. ( ... ) La 

Zonificación Secundaria se establecerá en los planes o programas municipales 

de Desarrollo Urbano de acuerdo con los criterios siguientes: 

a) Se considerarán compatibles, y, por lo tanto, no se podrá establecer una 

separación entre los Usos de suelo residenciales, comerciales y centros de 

trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la 

integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los servicios de 

agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 

c) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando 
no se rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o 

la Movilidad 

Se apega a lo establecido en la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano que garantiza el derecho a la 

propiedad urbana y que la asignación de los Usos del Suelo y Destinos compatibles 

serán siempre promoviendo la mezcla de Usos de suelo, procurando integrar las 

zonas residenciales y comerciales; de esta forma se considera compatible la m la 

de usos de suelo siempre y cuando no rebasen la capacidad de los servi ·os de 

agua, drenaje, electricidad o la Movilidad. 

b) Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (Ciudad de Mé col 

Publicada el15 de julio de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Feder 

México) y reformada por última vez el 02 de septiembre del 2021. 
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Artículo 5. Corresponde a la Asamblea: 

". Aprobar los decretos que contengan Programas o reformas o derogaciones a 

algunas de sus disposiciones, o adiciones a los mismos, y remitirlos al Jefe de 

Gobierno para su promulgación y publicación; 

Artículo 5 Bis. Es derecho de los diputados iniciar decretos que contengan 

Programas o reformas o derogaciones a algunas de sus disposiciones, o adiciones 

a los mismos, en los términos que establezca la presente Ley 

Articulo 6. Son atribuciones del Jefe de Gobierno: 

VII. Promover y facilitar la participación ciudadana en la elaboración, ejecución, 

seguimiento, evaluación y modificación de los Programas; 

Capítulo Tercero De los Programas. 

Artículo 34. Los Programas serán sometidos a la aprobación de la Asamblea 

mediante iniciativas de decretos. Las necesidades de reforma, adición, derogación 

o abrogación de los Programas, sea que se trate de nuevas asignaciones o 

cancelaciones de zonificación, variación de límites territoriales, cumplimiento de 

ejecutorias, o cambios de uso del suelo; deberán desahogarse siempre a través de 

la presentación de iniciativas de decreto ante la Asamblea, en los términos que 

establezca la presente Ley. 

Artículo 34 Bis. El derecho de iniciar ante la Asamblea decretos que contengan 

Programas o reformas, adiciones o derogaciones a los mismos, corresponde: 

111. A cualquier persona mayor de edad con domicilio en la ciudad, en lo individual o 

en grupo, a través de una iniciativa ciudadana, en los términos que estab ezca 

esta Ley. 

Artículo 35. (Reformado el 5 de mayo de 2017). Las iniciativas 

Pleno, o al Presidente de la Comisión de Gobierno, en los 

en un ejemplar impreso con rúbrica autógrafa, en ot/1 e. an 
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electrónico, en uno adicional grabado en un archivo electrónico manipulable, ( . .). 

Artículo 38. Las iniciativas de decreto que en materia de Programas se presenten a 

la Asamblea, serán turnadas, para su análisis y dictamen, a la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana, por el Presidente de la Mesa Directiva del Pleno, 

o por el Presidente de la Comisión de Gobierno, en los recesos de la Asamblea. 

Artículo 39. Las iniciativas de decreto deberán presentarse directamente a la 

Asamblea , en cualquiera de los siguientes supuestos: 

IV. 11. Cuando se trate de iniciativas ciudadanas, o cuando las iniciativas las presente 

uno o varios diputados locales, en materia de reformas, adiciones o derogación de 

disposiciones de un Programa; 111. Cuando se trate de iniciativas ciudadanas, o 

cuando las iniciativas las presente uno o varios diputados locales, y las iniciativas 

versen sobre el texto íntegro de un Programa ( .. . ) 

Por lo tanto, la presente iniciativa de decreto expresa el conocimiento de la Ley de 

Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y en específico los artículos 34 y 35 que 

señala el procedimiento para la iniciar ante la Asamblea los decretos para programas, 

en este caso para permitir el Uso de Suelo Habitacional Mixto en 13 niveles con 40% de 

área libre y literal Z para el predio ubicado en "Manuel M Ponce No. 278, colonia 

Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México. 

c) Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (Ciudad de México) 31 diciembre de 

2003 

1. Fundamentación y motivación, 

2. Diagnóstico de la Situación actual del Desarrollo Urbano, 2.2.8. 

El desarrollo territorial del DF en la Zona Metropolitana Del Valle D 

Recientemente, en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrit Fed ral Ciudad de 

México) se incorporaron instrumentos que permiten la flexibil dad e us s del suelo 
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una mejor planeación del territorio y, en caso de interés general, autorizando 

cambios de uso del suelo y aplicación de normas de ordenación a predios 
particulares del suelo urbano que no impacten negativamente en el entorno. ( ... ) La 
tendencia de ubicación del uso de suelo mixto ha sido mayor en la Alcaldía (hoy 
Alcaldía) Álvaro Obregón desde 1997 con un 48 % respectivamente. 

d) Instrumentos de ejecución, 2. Instrumentos de regulación, 2.2 Zonificación: 

La zonificación contenida en los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano 

establecerá en forma genérica los usos de suelo permitidos y prohibidos a través de 

las Tablas de Usos del Suelo. ( ... ) La zonificación indica también, las alturas o niveles 

de construcción permitidos, áreas libres y restricciones especificas. En 

complemento, la zonificación del uso del suelo podrá consignar también los destinos 

del suelo y reservas territoriales necesarios para la realización de programas o 

proyectos estratégicos de orden gubernamental. 

11. Imagen objetivo 

Los lineamientos del Programa General proporcionarán a las distintas instancias que 

intervienen en la toma de decisiones del proceso de desarrollo urbano, elementos 

para participar en forma adecuada y oportuna, y para establecer un contexto claro 

y flexible de actuación. Las disposiciones aquí expuestas y la normatividad vigente 

en materia darán seguridad jurídica en la ocupación y utilización del territorio y 

fomentarán el interés de la población por compartir la responsabilidad de construir 

una ciudad viable para todos sus habitantes. 

Objetivos particulares en materia del presente decreto: 

• Optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento d 

de la creación y reforzamiento de instrumentos que permitan contr ar 

urbanos y ambientales; permitiendo, 

población en el territorio. 
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• Ordenar el crecimiento económico en zonas específicas que dispongan de 

infraestructura, equipamiento y estímulos para el desarrollo de actividades con bajo 

consumo de agua, tratamiento de aguas residuales, eficiencia energética y manejo 

adecuado de residuos sólidos. 

Prioridades del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal: 

• Revertir el crecimiento expansivo de la ciudad, proponiendo en su lugar un 

desarrollo intensivo 

Promover el arraigo de la población, la incorporación de nuevos pobladores y el 

reciclaje de la ciudad central, aprovechando la inversión histórica acumulada e 

infraestructura, optimizando el uso del suelo, re densificando los espacios habitables 

y ampliando el acceso a la vivienda a familias de escasos ingresos. 

En la revisión del Programa General de Desarrollo Urbano se destaca la importancia del 

uso de suelo mixto en la zona poniente de la Ciudad de México, específicamente en 

Alcaldía (hoy Alcaldía), desde entonces el crecimiento de oficinas se ha incrementado, 

representando un nodo económico y financiero de importancia metropolitana. De esta 

forma, el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal dispone a ordenar 

el crecimiento en zonas específicas que dispongan estructura, equipamiento y estímulos 

para el desarrollo de actividades con bajo consumo de agua, tratamiento de aguas 

residuales, eficiencia energética y manejo adecuado de residuos sólidos. Con esto, 

también se pugna por el desarrollo intensivo de la ciudad, procurando el crecimiento no 

expansivo y la conservación de áreas protegidas. 

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Alvaro Obregón 

Publicado el 10 de mayo del 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito 

México) 

1. Fundamentación, motivación y diagnóstico, 1.2 

económicas: 

r (Ciudad de 

, Unidades 

La superficie de la Alcaldía (hoy Alcaldía) es de 8,114.01 ha que epresentan el 

5.47% del área total del Distrito Federal (Ciudad de MéxiG ) OGU 
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lugar entre las Delegaciones de mayor tamaño. De los cuales se estima Que: el 

75.59% (6,133.04 ha) de la superficie de esta demarcación corresponde a Suelo 

Urbano y el 24.41% (1,980.97 ha) restante a Suelo de Conservación; las 

Unidades Territoriales Que la integran son: 210 colonias, 9 pueblos y 4 barrios. 

El comercio, los servicios recreativos y educativos, así como la actividad empresarial 

Que se ubican en Alvaro Obregón, rebasan el ámbito Delegacional, e incluso el de la 

Ciudad de México y de la Zona Metropolitana, ejemplo de esto son las zonas de Santa 
Fe y San Angel entre otras. 

La Alcaldía cuenta con servicios educativos de nivel regional, así como con servicios 

médicos que atienden a la población de toda la Ciudad de México; yen el aspecto de la 

actividad económica, la zona de corporativos de Santa Fe cuenta con la presencia de 
empresas de nivel internacional, dejando al resto de la Alcaldía con un uso de suelo en 

su mayoría habitacional. 

Tabla de requerimientos de vivienda 

Delegación Supo Total Suelo Suelo de Uso Uso jÁreas Verdes ~ Equipamiento ladustria Total 
Ha Urbano Conservacióa IHabitacional Mixto Espldos % ./. ./. ./. "l. % Abiertos ·Ie 

uauhtémoc 3244.0< - - 34.00 48.00 3.00 11.00 4.00 100 
IV. Carranza 3,342.0< - - 37.00 25.00 6.00 30.00 2.00 100 
lMiguel 4,699.6< - - 49.85 7.58 21.28 13.31 7.98 100 
Hidalgo 
lBenito Juárez 2,663.0< - - 39.00 42.00 4.00 13.00 2.00 100 
Ázcllpotzalco 3330.0< - . 48.70 9.20 2.90 14.50 24.70 100 
G.A. Madero *8708.5f 85.38 14.62 35.00 35.00 16.00 8.00 6.00 100 
ztaca1co 2,330.0< - - 54.00 17.00 200 16.00 l\.OO 100 
oyoacán 5,400.0< - - 58.99 3.00 31.99 3.01 3.01 100 

ztaoalaDa 11,667.0( 92.70 7.30 61.00 15.00 5.70 11.00 - 100 
A.Obregón 7,nO.0( 64.62 34.56 47.32 3.51 9.93 3.78 0.90 100 

uaJirnalD3 K,09:UX 20.04 7'J.'J7 b.4U K.7U --!-I~ I.ISU - lOO 
M. Contreras 7,580.5C 41.99 58.01 37.26 2.23 1.26 \.24 - 100 
[nlllpan 30,449.00 16.05 83.51 12.28 \.80 1.01 1.40 - 100 
~ochimilco 12517.00 20.01 79.99 13.07 2.11 1.99 2.64 0.20 100 

rTláhuac 8,534.6 33.51 66.49 26.50 4.00 2.00 1.00 - 100 
MilDaAlta 28,375.00 5.92 94.08 5.36 0.26 - 0.30 / " - 100 

/ \ / 

[rotal 148.655..1 ! /1 , 

Tabla 9 
Fuente: Recuperado de Programa General de Desarrollo Urbano del Di o Federal 00 
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11. Fundamentación, motivación y diagnóstico, 1.2 Diagnóstico, 1.2.10. Paisaje 

Urbano, Zona habitacional, vivienda residencial 

El Paisaje Urbano de la Alcaldía se define, en principio. por los estilos arquitectónicos 

que se presentan tanto en la vivienda como en comercios, oficinas y equipamiento. En 

este sentido se puede observar un alto contraste entre la vivienda popular y la 

residencial, la primera muestra las características propias de la autoconstrucción, 

mientras que en la segunda pueden apreciarse distintos estilos que van de la 

arquitectura colonial hasta una arquitectura contemporánea. 

Destaca en el entorno de la Alcaldía por su carácter colonial la zona de San Angel, 

mientras que al noroeste. en Santa Fe, se aprecian importantes obras de arquitectura 

moderna. El paisaje general lo integran los distintos tipos de vivienda como la 

autoconstruida, de interés social y la residencial, en un panorama matizado por la 

accidentada topografía de la Alcaldía, en la que algunas barrancas aún conservan su 

vegetación y contribuyen a enriquecer el paisaje. 

La tenencia de la vivienda en la Alcaldía se caracteriza por el predominio de la vivienda 

propia sobre la vivienda rentada, con un 62.39% y 17.62% respectivamente, y un 

porcentaje de participación con respecto a la Ciudad de México de 8.47% de las 

viviendas propias. En cuanto al tipo de vivienda. se observa al igual que en el caso 

anterior el predominio de la vivienda unifamiliar, 68.47%, sobre la vivienda plurifamiliar 

con un 27.14%; situación que difiere levemente de la observada a escala de la Ciudad 

de México en el que los porcentajes respectivos son de 58.31% y 37.34%. 

De acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Alvaro 

Obregón; las necesidades de vivienda se determinan de manera textual como sigue: 

"Las necesidades de vivienda se determinan en cuatro factores principales: incremento 

demográfico, hacinamiento, precariedad o insuficiencia de servicios en viviend y 

deterioro" . 

Con relación al primer factor, se estima en el escenario Programático, un e ie to 

de población que pasará de 716,634 habitantes en el 2010, con un in rem nto ue 

llegó a: 749,982 habitantes en el 2015; 759,137 en 2020 si de este . cre ento de 

población se considera el porcentaje de 56.90% de habitantes en 

pareja, se estima que demandarán en el corto plazo 1,184 viviendas. 
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Tabla de requerimientos de vivienda 

Mo Población al 
Incremento 

Porcentaje Población VIVienda 
Proyectado periodo de Atención Demandante Requerida 

2005 706,567 

2010 716,634 10,067 57.19% 5,757 1,308 

2015 749,982 33,348 60.20% 20,075 4,563 

2020 759,137 9,155 56.90% 5,209 1,184 

Incremento Total 7,055 

Tabla 10 

Fuente: Estimaciones con base en escenario tendencia!. Se calcula tcmando como base el incremento a cada periodo Y el 

porcentaje que corresponde a los grupos de población en edad de formar nuevos hogares (20 a 60 anos) y de acuerdo con 
una ocupación de 4.4 habitantes por vivienda. 

Adicionalmente a las 1,308 viviendas requeridas al año 2010 por el incremento de la 

población, deberá de considerarse la demanda por hacinamiento estimada en el año 

2005, de 8 mil viviendas, es decir, el 19.58% del total registradas, Asimismo, la 

precariedad y/o deterioro de las condiciones de habitabilidad de la vivienda son factores 

para considerar a efecto de cubrir las necesidades de vivienda de la población, y ambas 

fueron detectadas, en el mismo año, en casi 9 mil viviendas. De acuerdo con la 

proyección de crecimiento Poblacional, para dotar de agua en el corto, mediano y largo 

plazos, se requieren los siguientes gastos. 

Las necesidades de vivienda que se han determinado por este Programa obedecen a 

cuatro factores: incremento demográfico, hacinamiento, precariedad o insuficiencia del 

parque habitacional y deterioro de este. 

Este volumen de población representa 1.57 veces lo que tuvo la Alcaldía en 1970, 

cuando el crecimiento era ya sostenido, pero sólo 0.96 veces la que tuvo en el año 2006. 

Se espera un incremento de 4.8 miles de habitantes durante el período 2005-2010, y 

de 4.6 miles de habitantes entre el 2010 Y el 2025. Si a ello se agrega la presión que 

sobre la demanda de vivienda ejercen los grupos de pOblación que año arriban 

a la edad de formar parejas, se estima que las necesidades por este ncepto án en 

el primer período de 4.8 miles de viviendas y de 11.3 miles de vivi das en e 12010 y 

el 2030. Así, entre el año 2010 Y el año 2030 (segundo horizonte 

una demanda agregada de 1.6 miles de viviendas nuevas. 
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La precariedad o insuficiencia de los procesos habitacionales, estimada a través de los 

materiales de construcción, conforma también una demanda agregada que asciende a 

atender un total de 8.1 miles de viviendas. El deterioro o envejecimiento del parque 

habitacional conforma una demanda agregada de 6.4 miles de viviendas, las cuales 

deberán contar con acciones de mantenimiento. 

En suma. las necesidades habitacionales en la Alcaldía entre 2007 y el año 2025 

ascienden a 34.4 miles de acciones, de las cuales destaca que el 30.3% serán para 

disminuir el hacinamiento, mientras que el 27 % obedece al incremento demográfico, 

mientras el resto son motivadas por la precariedad y el deterioro. 

Tabla de acciones de vivienda en Átvaro Obregón 2010-2030 

Nivel de Salarios Minimos Porcentaje VIViendas Demanda de SUelo 
Ingresos por segmento (%) (Miles) para construcción 

de VIVienda (Ha) 

Bajo Menos de 2 a 5 81.22 15 60.38 

S.M. 

Medio De5a10S.M. 10.79 2.0 20.00 

Alto Más de 10 S.M. 7.99 1.5 30.00 

100.00 18.5 110.38 

Tabla 11 
Fuente: Alcatdla Átvaro Obregón 

Demanda de vivienda (miles) por nivel de ingresos 

16 

14 

12 

10 

8 

6 

4 

2 
1.5 

O -Bajo Medio Alto 

Gráfica 18 
Fuente: Alcaldla Átvaro Obregón 
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Debido a la carencia de espacios disponibles para usos urbanos se deberá dar prioridad 

a la política de reciclaje y redensificación de las zonas que cuentan con mejores 

condiciones de servicios, infraestructura y accesibilidad. 

En términos de superficie, el crecimiento esperado generará un consumo de área, de 

similar densidad para el estrato socioeconómico alto, un consumo de reducción 

progresiva para el estrato medio y otro de crecimiento sostenido con una menor 

densidad para el estrato social bajo. Con base en la población esperada a futuro se 

puede prever la siguiente demanda de tierra : 

Demanda de suelo con base en crecimiento y densidad de población 

Estrato Crecimiento Esperado Densidad Área de 

Socioeconómico Promedio Crecimiento 

% Población (Hab/Ha) (Has) 

Alto 28.33 2667 85 31.5 

Medio 38.50 3640 115 31.7 

Bajo 33.18 3137 35 89.6 

TOTAL 100 9454 58.66 152.8 

Tabla 12 

Fuente: Elaboración propia en base a la estimación del escenario programático 

En el cuadro anterior, el factor decisivo en la ocupación futura del territorio es el grupo 

de bajos ingresos que, de mantenerse las tendencias actuales, reducirá la densidad 

promedio en la Alcaldía en 21 % al pasar de 79.93 hab/ha. a 58.66 hab/ha. 

Considerando los promedios actuales de habitantes por vivienda los requerimientos de 

vivienda serán los siguientes: 

Tabla de demanda de vivienda por estratos sociales 2015 

Estrato Población 

Socioeconómico 

Alto 2,677 

Medio 3,640 

Bajo 3,137 

TOTAL 9,454 

Tabla 13 

Fuente: Elaboración propia en base a la estimación del esce 
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La estimación considera que sólo una parte de las acciones para abatir el hacinamiento 

requerirán tierra adicional a la que ya disponen las viviendas, ya que en el resto de los 

casos sólo se necesitará realizar ampliaciones, principalmente de tipo vertical, por lo 

cual la demanda de suelo adicional disminuirá. Por otro lado, la estimación considera 

también que las acciones por precariedad y deterioro no requerirán de suelo adicional. 

En este sentido, las proyecciones demográficas para el año 2030 denotan la necesidad 

de vivienda en tres sentidos: obra nueva, reciclaje y redensificación . 

Congruencia del Anteproyecto respecto a su Contexto Urbano 

En este apartado se hace la descripción de la propuesta de Modificación al Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón para el predio ubicado 

en Manuel M. Ponce 278 en la colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón. 

Actualmente se tiene una zonificación permitida de H/2/60/500 (Habitacional, 2 niveles 

máximos de construcción , 60% de área libre y densidad R (restricción) una vivienda 

cada 500m2 de la superficie de terreno) , es decir, 3 viviendas. 

Se propone el uso habitacional plurifamiliar con 20 viviendas en 13 ni les, contando 

con planta baja, nivel 1 y 13 para amenidades del conjunto; 2 niveles s b erráneos para 

24 cajones de estacionamiento, estacionamiento para biciclet co acidad de 55 

bicicletas , y servicios, en una superficie de terreno de 412.87 2, los ros cuadrados 

construidos son de 3,838.41 m2, teniendo 245.15 m2 d despl nt equivalente al 

59.38%. 
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NORMAS GENERALES DE ORDENACiÓN 

1. COEFICIENTE DE OCUPACiÓN DEL SUELO (COS) y COEFICIENTE DE 

UTILIZACiÓN DEL SUELO (CUS) 

En la zonificación se determina el número de niveles permitidos y el porcentaje del área 

libre en relación con la superficie del terreno. 

ZONIFICACiÓN VIGENTE 

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón 

H/2160/R 

Habitacional, 2 niveles máximos de construcción, 60% mínimo de área libre y densidad 

"R" Restringida. 

El coeficiente de ocupación del suelo (COS), se establece para obtener la superficie de 

desplante en planta baja, restando del total de la superficie del predio el porcentaje de 

área libre que establece la zonificación. Se calcula con la expresión siguiente: 

COS= 1 - % de área libre (expresado en decimales) * superficie total del predio 

SUPERFICIE DEL TERRENO 412.87 m2 

COS = 1 - 0.60= 0.40 * 412.87 = 165.15 m2 de desplante 

La superficie de desplante es el resultado de multiplicar el COS por la superficie total del 

terreno. 

El coeficiente de utilización del suelo (CUS), es la relación aritmética existente entre la 

superficie total construida en todos los niveles de la edificación y la superficie total del 

terreno. Se calcula con la expresión siguiente: 

CUS= (superficie de desplante * número de niveles permitidos) / superficie total del 

terreno 

CUS= 165.15 m2 * 2 = 330.30 m2 /412.87 m2 = 0.8 (V.A.T.) 

La superficie máxima de construcción es el resultado de multiplicar 

superficie total del predio 

Su erficie máxima de construcción: 0.80 * 412.87 = 33 .30 
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Se puede observar en la siguiente volumetría la zonificación actual para el predio en 

estudio, teniendo solo 2 niveles de construcción. 

Imagen 31 
Fuente: Elaboración propia 

ZONIFICACiÓN PROPUESTA 

Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) respecto a la solicitud motivo de esta iniciativa 

de decreto conforme a lo siguiente: 

HM/13/401Z 
Habitacional Mixto, 13 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área libre y 

densidad "z" 
COS= 1 - % de área libre (expresado en decimales) * superficie total del predio 

SUPERFICIE DEL TERRENO 605.00 m2 

COS = 1 - 0.40= 0.60 * 412.87 = 247.72 m2 de desplante 

La superficie de desplante es el resultado de multiplicar el cas por la 

terreno. 

El coeficiente de utilización del suelo (CUS), es la relación aritmétic 

superficie total construida en todos los niveles de la edificación y la 

terreno. Se calcula con la expresión siguiente: 
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CUS= (superficie de desplante * número de niveles permitidos) / superficie total del 

terreno 

CUS= 247.72 m2 * 13 = 3,220.36 m2 /412.87 m2 = 7.8 (V.A.T.) 

La superficie máxima de construcción es el resultado de multiplicar el CUS por la 

superficie total del predio 

Superficie máxima de construcción: 7.8 * 412.87 = 3.220.36 m2 

Se puede observar en la siguiente volumetría la zonificación propuesta para el predio en 

estudio considerando 13 niveles de construcción, adaptándose perfectamente a su 

entorno. 

Propuesta del 
en estudio 

Imagen 32 

Fuente: Elaboración propia 
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Conforme a los lineamientos y ordenamientos aplicables para el anteproyecto 

pretendido se considerará conforme a lo siguiente: 

Tabla comparativa de zonificación existente y la propuesta 

RESUMEN 

Zonificación 

CONCEPTO propuesta 
Anteproyecto 

Total m2 % Total m2 % 

Superficie de terreno (m2
) 412.87 100 412.87 100 

Desplante (m2
) 247.72 40 245.15 59.38 

Área libre (m2
) 165.15 60 167.72 40.62 

Superficie de construcción S.N.B. (m2
) 3,220.39 100 3,212.67 -

Superficie de construcción B.N.B. (m2
) 825.74 - 625.74 -

Superficie total de construcción (m2
) 4,046.13 - 3,838.41 -

Número de niveles 13 - 13 -

Cajones de estacionamiento - - '- / 24 -

Estacionamiento para bicicletas - -( ! ,,55 -

Tabla 13 I Fuente: Elaboración propia 
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Planta (nivel) 

Sótano 1 

Sótano 2 

Nivel 1 

(Planta baja) 

Nivel 2 

Nivel 3 

Nivel 4 

Nivel 5 

Nivel 6 

Nivel 7 

Nivel 8 

Nivel 9 

Nivel 10 

Nivel 11 

Nivel 12 

Nivel 13 

Azotea 

15.00 

MANUEL M PONCE 278 

Tabla de áreas y niveles de Anteproyecto arquitectónico 

Uso del suelo por nivel localización 

ESTACIONAMIENTO S.N.S. 

ESTACIONAMIENTO S.N.B. 

ESTACIONAMIENTO S.N.S. 

MIXTO S.N.S. 

HABITACIONAl S.N.S. 

HASITACIONAl S.N.S. 

HABITACIONAl S.N.B. 

HASITACIONAl S.N.B. 

HASITACIONAl S.N.S. 

HASITACIONAl S.N.S. 

HASITACIONAl S.N.S. 

HASITACIONAl S.N.S. 

HABITACIONAl S.N.S. 

HASITACIONAl S.N .S. 

MIXTO S.N.S. 

SOSREPASO ELEVADOR S.N.S. 

TOTAL CONSTRUIDO 

Tabla 14 

Fuente: Elaboración propia 

PLANTA ESQUEMÁTICA DE DESPLANTE Y ÁREA LIBRE 

25.65 

245.15 m2 

CONSTRUCCiÓN 

29.40 

Imagen 33 

Fuente: Elaboración propia. Área de construcción y Í'úea libre 

Total m2 

312.87 

312.87 

245.15 

245.15 

245.15 

245.15 

245.15 

245.15 

245.15 

245.15 

245.15 

245.15 

245.15 

245.15 

245.15 

25.72 

3,838.41 
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Se presenta la propuesta del anteproyecto arquitectónico, para mayor apreciación ver 
el Anexo B 11.11. Proyecto arquitectónico, planos. 
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Imagen 34 

Fuente: Elaboración propia 
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NIVEL 1 (AMENIDADES) 
Imagen 35 

Fuente: Elaboración propia 
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NIVELES DEL 2 AL 9 (DEPARTAMENTOS) 

Imagen 36 

Fuente: Elaboración propia 
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NIVELES DEL 10 Y 11 (PENTHOUSE) 

Imagen 37 

Fuente: Elaboración propia 
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NIVELES DEL 12 (ROOF GARDEN) 

Imagen 38 
Fuente: Elaboración propia 
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NIVEL DE AZOTEA 

Imagen 39 
Fuente: Elaboración propia 
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Imagen 40 
Fuente: Elaboración propia 
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SOTAN02 

Imagen 41 

Fuente: Elaboración propia 
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FACHADA FRONTAL 

Imagen 42 
Fuente: Elaboración propia 
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2. TERRENOS CON PENDIENTE NATURAL EN SUELO URBANO 
No aplica para el proyecto, no se tiene terreno con pendiente natural. 

3. FUSiÓN DE DOS O MÁS PREDIOS CUANDO UNO DE ELLOS SE UBIQUE EN 
ZONIFICACiÓN HABITACIONAL (H) 

No aplica para el proyecto, no se considera la fusión de predios. 

4. ÁREA LIBRE DE CONSTRUCCiÓN Y RECARGA DE AGUAS PLUVIALES AL 
SUBSUELO 

Cuando por las características del subsuelo en que se encuentre ubicado el predio, se 

dificulte la infiltración del agua, o ésta resulte inconveniente por razones de seguridad 

por la infiltración de substancias contaminantes, o cuando por razones de procedimiento 

constructivo no sea factible proporcionar el área jardinada que establece la zonificación, 

se podrá utilizar hasta la totalidad del área libre bajo el nivel medio de banqueta, 

considerando lo siguiente: 

El área libre que establece la zonificación deberá mantenerse a partir de la planta baja 
en todo tipo de terreno. 

Deberá implementarse un sistema alternativo de captación y aprovechamiento de aguas 

pluviales, tanto de la superficie construida, como del área libre requerida por la 

zonificación, mecanismo que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México evaluará y 

aprobará. 

Dicho sistema deberá estar indicado en los planos de instalaciones hidrosanitarias o de 
instalaciones especiales y formarán parte del proyecto arquitectónico, previo al trámite 
del Registro de Manifestación de Construcción o Licencia de Construcción Especial." 

La autoridad correspondiente revisará que dicho sistema esté integrado a la obra. En 

caso de no acreditarlo, al momento del aviso de terminación de obra correspondiente, 

la autoridad competente no otorgará la autorización de uso y ocupación. 

El proyecto habitacional proporciona área libre permeable, aun as[ se im 

sistema altemativo de captación y aprovechamiento de aguas pluvial 

solicitará la autorización correspondiente ante Sistema de Aguas la C' 

México. 
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5. ÁREA CONSTRUIBLE EN ZONIFICACiÓN DENOMINADA ESPACIOS 
ABIERTOS (EA) 

No aplica para el predio. 

6. ÁREA CONSTRUIBLE EN ZONIFICACiÓN DENOMINADA ÁREAS DE VALOR 
AMBIENTAL (AV) 

No aplica para el predio. 

7 . ALTURAS DE EDIFICACiÓN Y RESTRICCIONES EN LA COLlNDANCIA 
POSTERIOR DEL PREDIO 

La altura total de la edificación será de acuerdo con la establecida en la zonificación, así 

como en las Normas de Ordenación para las Áreas de Actuación y las Normas de 

Ordenación Particulares para cada Alcaldía para colonias y vialidades, y se deberá 

considerar a partir del nivel medio de banqueta. 

a) Ningún punto de las edificaciones podrá estar a mayor altura que dos veces su 

distancia mínima a un plano virtual vertical que se localice sobre el alineamiento opuesto 

de la calle. Para los predios que tengan frente a plazas o jardines, el alineamiento 

opuesto para los fines de esta norma se localizará a 5.00 m hacia adentro del 

alineamiento de la acera opuesta. 

En el caso de que la altura obtenida del número de niveles permitidos por la zonificación 

sea mayor a dos veces el ancho de la calle medida entre alineamientos opuestos, la 

edificación deberá remeterse la distancia necesaria para que la altura cumpla con la 

siguiente relación: 

Altura = 2 x (separación entre alineamientos opuestos + remetimiento + 1.50 m 

Para el análisis de cumplimiento de esta Norma de Ordenación, se tomar' 

siguiente: 

Altura = 2 x (20.83 calle Manuel M. Ponce + 1.50) 

Altura = 2 x (22.33 metros) = 44.66 metros 

Altura resultante: 44.66 metros 
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la edificación considerará una altura de 42.00 m, por lo que se da cumplimiento, en 

caso de requerir la actualización en el anteproyecto arquitectónico se considerarán 

todas las especificaciones señaladas en la norma para cumplir con todas las 

disposiciones requeridas. 

b ) Todas las edificaciones de más de 6 niveles deberán observar una restricción mínima 

en la colindancia posterior de un 15% de su altura y una separación que no podrá ser 

menor a 4 metros, debiendo cumplir con lo establecido en el Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal (Ciudad de México), con respecto a patios de 

iluminación y ventilación. Se tomará en cuenta lo siguiente: 

Colindancia posterior = Altura del edificio x 15% 

Colindancia posterior:: 42.00 metros x 0.15 :: 6.30 metros 

CoIindancia posterior = 6.30metros 

8. INSTALACIONES PERMITIDAS POR ENCIMA DEL NÚMERO DE NIVELES 

las Instalaciones permitidas por encima de los niveles especificados por la zonificación 

podrán ser proyectos de naturación de azoteas, celdas de acumulación de energía 

solar, antenas, astas banderas, casetas de maquinaria, lavaderos y tendederos, 

siempre y cuando sean compatibles con el uso del suelo permitido." 

El proyecto contará en la azotea con el cuarto de máquinas correspondiente al elevador, 
tinacos. dando cumplimiento a lo establecido por esta Norma. 

9. SUBDIVISiÓN DE PREDIOS 

No aplica para el proyecto. 

10. AlTURAS MÁXIMAS EN VIALIDADES EN FUNCiÓN DE LA SUPERFICIE DEL 
PREDIO Y RESTRICCIONES DE CONSTRUCCiÓN AL FONDO Y LATERAlES 

No aplica para el proyecto. 

11. CÁlCULO DEL NÚMERO DE VIVIENDAS PERMITIDAS E INTENSIDAD E 
CONSTRUCCiÓN CON APLICACiÓN DE LITERAlES 

El número de viviendas que se puede construir depende de la su 

número de niveles, el área libre y la literal de densidad que d termin 

Delegacional de Desarrollo Urbano. 
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El número de viviendas y los metros cuadrados de uso no habitacional que se pueden 

construir. dependen de la dotación de servicios con que cuenta cada área de la ciudad. 

Esta condición se identifica en Jos Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano con 

una literal ubicada al final de la nomenclatura correspondiente a la zonificación. altura y 

área libre. 

La literal se identifica con las densidades: A: Alta, M: Media, B: Baja, MB: Muy Baja, R: 

Restringida Y Z: Zonificación. con la siguiente clasificación: 

~ A = Una vivienda cada 33.0 m2 de terreno 

~ M = Una vivienda cada 50.0 m2 de terreno 

~ B = Una vivienda cada 100.0 m2 de terreno 

~ MB = Una vivienda cada 200.0 m2 de terreno 

~ R = Una vivienda cada 500.0 m2 o 1,000.0 m2 de terreno o lo que indique 

el Programa correspondiente. 

~ Z = Lo gue indique la zonificación del Programa. Cuando se trate de 
vivienda mínima. el Programa Oelegacional lo definirá. 

En el caso de la literal Z, el número de viviendas factibles se calcula dMdienclo la 
superficie máxima de construcción permitida en la zonificación. entre la superficie de la 
vivienda definida por el proyecto. En todos los casos la superficie de la vivienda no podrá 
ser menor a aquella que resulte de aplicar lo establecido en el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal (Ciudad de México), sus Normas Técnicas 
Complementarias y los Programas Oelegacionales de Desarrollo Urbano. 
Para calcular el número de viviendas factibles: 

Superficie del terreno / valor de la literal = número de viviendas factibles 

Siguiendo la formula anterior y con la actual zonificación H/2160/R (500) .::.=--.... C/I. 

que se permite la construcción de 1 vivienda en 165.15 m2 debido a I 

terreno que es de 412.87m2 conforme a: 

SuperfiCie del terreno / valor de la literal = número de viviendas ac' 

412 .87 002/500.00 002 = 0.82 = 1 vivienda 

ina 
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MANUEL M PONCE 278 

Para determinar la dimensión máxima de la vivienda: 

Superficie máxima de construcción / número de viviendas factibles = dimensión 

máxima de la vivienda 

330.30m2
/ 1 vivienda permitida= 330.30m 2 por vivienda con la actual zonificación. 

Aplicando aun así el mismo ejercicio con la modificación contar sin la literal Z se obtiene 

el siguiente resultado: 

3,220.39 m2 
- 322.04 m2 de indivisos= 2,898.35 m2 SMC / 1 vivienda = 2,898.35m 2 

El anteproyecto presentado considera 20 viviendas aplicando la densidad Z, la cual es 

factible debido a que la colonia Guadalupe Inn tiene buena infraestructura, dotación de 

servicios y transporte público, por lo que presenta, comparativamente, un potencial 

mayor que otras zonas de la ciudad para absorber crecimiento, y mantener una 

capacidad instalada suficiente para intensificar las actividades sociales y económicas, y 

que inciden, integrándose en su entorno de adecuadamente. 

Para mayor detalle del anteproyecto, ver la memoria arquitectónica en el Anexo B 11 .9 

12. SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD DE DESARROLLO 

URBANO 

No aplica para el proyecto. 

13. LOCALES CON USO DISTINTO AL HABITACIONAL EN ZONIFICACiÓN 

HABITACIONAL (H) 

No aplica para el proyecto. 

14. USOS DEL SUELO DENTRO DE LOS CONJUNTOS 

No aplica para el proyecto. 

15. ZONAS FEDERALES Y DERECHOS DE VfA 

No aplica para el proyecto. 
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16. PREDIOS CON DOS O MÁS ZONIFICACIONES CUANDO UNA DE ELLAS SEA 

ÁREA DE VALOR AMBIENTAL (AV) O ESPACIO ABIERTO (EA) 

No aplica para el proyecto. 

17. VíA PÚBLICA Y ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS 

No aplica para el proyecto. 

18.AMPLlACIÓN DE CONSTRUCCIONES EXISTENTES 
No aplica para el proyecto. 

19. ESTUDIO DE IMPACTO URBANO 

No aplica para el proyecto. 

20.SUELO DE CONSERVACiÓN 
No aplica para el proyecto. 

21. BARRANCAS 

No aplica para el proyecto. 

22.ALTURA MÁXIMA Y PORCENTAJE DE ÁREA LIBRE PERMITIDA EN LAS 
ZONIFICACIONES; (E) EQUIPAMIENTO; (CB) CENTROS DE BARRIO; E (1) 

INDUSTRIA 

No aplica para el proyecto. 

26. NORMA PARA IMPULSAR Y FACILITAR LA CONSTRUCCiÓN DE VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL Y POPULAR EN SUELO URBANO 

No aplica para el proyecto. 

27.DE LOS REQUERIMIENTOS PARA LA CAPTACiÓN DE AGUAS PLU IALES y 

DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES 
Se contarán con los requerimientos necesarios y aplicables para la con tr 

28. ZONAS Y USOS DE RIESGO 

ningún uso sobre suelos clasificados como riesgosos en la norma!" ida 

los derechos de vía de carreteras, ferrocarriles o vialidades d a es controlado; 
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asimismo, no se permitirá la ubicación de viviendas en los corredores destinados a los 

servicios públicos o al paso subterráneo de duetos de combustible, petróleo, gasolina, 

diésel, gas LP, gas natural comprimido y sus derivados". 

De acuerdo con la Constancia de Alineamiento y Número Oficial el predio no se 

encuentra en Zona de Riesgo, por lo que no queda condicionada a esta aplicación 
normativa. 

NORMAS PARTICULARES 

No aplica para este caso. 

NORMAS SOBRE VIALIDAD 

No aplica para este caso. 

ÁREAS DE ACTUACiÓN 

No aplica para este caso. 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
(CIUDAD DE MÉXICO) 

El proyecto cumplirá con todos y cada uno de los puntos aplicables en dicha Norma, 

para mayor detalle ver la memoria arquitectónica que se encuentra en el Anexo B 11.9 

NORMA TÉCNICA COMPLEMENTARIA PARA EL PROYECTO 

ARQUITECTÓNICO 

El proyecto cumplirá con todos y cada uno de los puntos aplicables en dicha Norma, 

para mayor detalle ver la memoria arquitectónica que se encuentra en el Anexo B 11.9 

LEY DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LEY DE PROPIEDAD EN 

CONDOMINIO DE INMUEBLES DEL DISTRITO FEDERAL (CIUDAD DE 

MÉXICO) 

No aplica para este caso. 

LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRI O F 

(CIUDAD DE MÉXICO) 

No aplica para este caso. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL 

(CIUDAD DE MÉXICO) 

No aplica para este caso. 

La solicitud para modificar el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Álvaro 

Obregón, específicamente para el predio de Manuel M. Ponce 278, Colonia Guadalupe 

Inn obedece al desarrollo de la misma colonia que desde sus inicios se vio claramente 

delimitada por importantes avenidas que conectan grandes zonas dentro de la Ciudad 

de México. 

La presencia de grandes corporativos; importantes centros comerciales; grandes 

equipamientos urbanos; terminales de transporte público, etc. han provocado que la 

afluencia peatonal y vehicular de La colonia Guadalupe Inn sea dinámica y que los usos 

de suelo tengan una tendencia de adaptarse a las condiciones del entorno; de usos de 

suelo habitacional por oficinas, servicios y comercio (Habitacional Mixto) . 

Por otro lado, la demanda de vivienda en los niveles socioeconómicos altos es otro 

factor que propicia una redensificación en la colonia, sustituyendo casas de más de 50 

años de dos niveles por edificios de departamentos de más de cinco niveles de altura; 

prueba de ello es el gran número de edificios existentes en la colonia. Y aun cuando la 

intención de los Programas de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Álvaro Obregón y 

específicamente en la colonia Guadalupe Inn es conservar el uso de suelo habitacional 

en dos niveles de altura, es claro que el desarrollo urbano y la tendencia de la zona van 

por otro camino y presionan a la colonia a integrarse a dicha tendencia; por lo que, de 

aprobarse la modificación al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Álvaro 

Obregón se obtendría lo siguiente: 

• Conservación de uso de suelo Habitacional Mixto 

• Cumplimiento con parte de la demanda de vivienda en estratos sociales nivel 

alto de acuerdo con el análisis del Programa Delegacional de D arroll rbano 

en Álvaro Obregón mediante ampliaciones de tipo vertical 

• Redensificación ordenada de la población 

• Crecimiento poblacional planificado y acotado a un cierto pen 

el mediano plazo 

• Integración a la imagen urbana que se ha estado presentand 

los últimos años. 
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Finalmente, toda vez que la propuesta de modificación impactará al entorno urbano 

inmediato, se presenta la propuesta de medidas de integración urbana en el entorno 

urbano como mitigación al impacto a generará. (planos MIEU-01 y MIEU-02). 

IX. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO EN LA INICIATIVA 

Decreto por el cual se modifica el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Alcaldía Alvaro Obregón" 

ÚNICO: Decreto por el cual se modifica el Programa Delegacional de Desarrollo 

Urbano vigente para la DelegaCIón Alvaro Obregón, aprobado por la H. Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. y publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

día 10 de mayo de 2011,' reimpresa en la Gaceta Oficial del Distrtfo Federal de fecha 

04 de diciembre de 2013, así como se reforma el plano E-3 "ZonificaCIón y normas de 

Ordenación" del mismo ordenamiento publicado en la Gaceta Oficial del Distrtro Federal el 10 de 

mayo de 2011 para el predio ubicado en Calle Manuel M Ponce, número 278., Colonia 

Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, para permitir la zonificación HM/13/401Z 

(Habitacional Mixto, 13 niveles máximos de construcción y 40% mínimo de área libre, 

Densidad Z = Lo que indique la zonificación del Programa. Cuando se trate de vivienda 

mínima, el Programa Delegacionallo definirá. 

Transitorios 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México/ 

SEGUNDO. - En un plazo de 30 días contados a partir de la publicación de este Decreto, 

las Autoridades correspondientes deberán tomar nota de las modificaciones realizadas al 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano Delegacional para Alvaro Obregón con respecto al 

predio ubicado en calle Manuel M. Ponce, número 278. Colonia Guadalupe Inn. 7caldía 

Alvaro Obregón, Ciudad de México. Código postal 01020. " 

TERCERO. - Las Autoridades correspondientes deberán notificar al 

sobre el fallo a favor de la Iniciativa de Decreto. 
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X. LUGAR, FECHA, NOMBRE Y RÚBRICA AUTÓGRAFA DE QUIENES 

PRESENTEN LA INICIATIVA DE DECRETO 

Lugar, fecha, nombre y rúbrica autógrafa de quienes presentan la iniciativa de decreto 

Ciudad de México a 10 de febrero de 2023. 

MÓNICA LOZANO SERRANO 
REPRESENTANTE LEGAL DE 

ESTUDIO MÉXICO FILMS S.A. DE C.v. 

XI. SI LA INICIATIVA CONTUVIERE PLANOS O CUALQUIER OTRO 

DOCUMENTO GRÁFICO, LOS TALES DEBERÁN SER CLAROS Y LEGIBLES, 

TANTO EN SU VERSiÓN IMPRESA COMO EN LAS ELECTRÓNICAS. 

Anexo A Planos 

11.1 Localización con clave ANX-01 

11 .2 Delimitación Entorno Urbano con clave ANX-02 

11.3 Plano de Divulgación del Programa Delegacional de Álvaro Obregón con clave 

ANX-03 

11.4 Levantamiento Uso de Suelos Actual con clave ANX-04 

11.5 Levantamiento Niveles Actuales con claves de ANX-5.1 al ANX-5.6 

11.6 Rutas de acceso con clave ANX-06 

11 .7 Larguillos y Reporte fotográfico con claves de ANX-7.1 

Anexo B Información del Proyecto 

11 .8 Memoria Arquitectónica Descriptiva 

11 .9 Tabla de áreas y Niveles 

11.10 Proyecto arquitectónico, planos 

( 
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XII. TRATÁNDOSE DE UNA INICIATIVA CIUDADANA, DEBERÁ ADJUNTARSE 
COPIA, CERTIFICADA POR NOTARIO, DE LA C 

REDENCIAL PARA VOTAR EN LA QUE CONSTE EL DOMICILIO DEL 
PROPONENTE, DOMICILIO QUE, A SU VEZ, DEBERÁ UBICARSE DENTRO DEL 
POlÍGONO SOBRE EL CUAL SE PRETENDA QUE APLIQUE EL TEXTO 
NORMATIVO PROPUESTO 

Anexo e Documentos Legales 

12.1 Copia Certificada de la escritura pública del inmueble número 36,892 con fecha 15 

de enero del2019 

12.2 Copia Certificada del Acta Constitutiva De Estudio México Films SA de C.V. número 

28,093 con fecha de 22 de diciembre del 1998 

12.3 Copia Certificada del Poder Notarial número 34,875 con fecha 24 de junio del 2010 

12.4 Copia Certificada Identificación Oficial Del Solicitante 

12.5 Copia Certificada de la Constancia de Alineamiento y Número Oficial con folio 0814-

2021 fecha 01 de marzo de 2022 

12.6 Copia Certificada Certificado Único De Zonificación De Usos De Suelo folio 18822-

151VEPA22 fecha 22 de agosto de 2022 

12.7 Copia Simple de boleta de Impuesto Predial del primer bimestre del 2023. 

12.8 Copia Simple Boleta de Agua primer bimestre del 2023 

12.9 Copia Simple de Identificación oficial de personas autorizada 
notificaciones. 

129 



MANUEL M PONCE 278 

XIII. BIBLIOGRAFíA 

(2009) Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Álvaro Obregón, Gaceta Oficial del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) . 

Disponible en: 

http://www.data.seduvi.cdmx.gob.mxlportal/docs/programas/PDDU Gacetas/2015/PD 

DU ALVARO-OBREG%C3%93N.pdf 

(2017). Norma Técnica Complementaria para el Proyecto Arquitectónico. Gaceta Oficial 

de 

la Ciudad de México. Disponible en: 

https:/ /www.seduvi .cdmx.gob.mxlstorage/app/uploads/public/596/e6b/dc 1 /596e6bdc 1 

df89710446485.pdf 

(2017) . Reglamento de construcciones para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) . 

Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México. Disponible en: 

http://www.paot.org.mxlcentro/reglamentos/df/pdf/2018/RGTO CON S 15 12 2017.p 

df 

(2020) Sistema para la Consulta de Información Censal 2020. Disponible en: 

https:/lgaia.inegi.org.mxlscince2020/ 

htt s:/Idatamexico.or les/ rofile/indust 

estre%20a nterior. 

https://datamexico.org/es/profile/geo/alvaro-obregon#economy 

130 



AN'EXO A, 11.1 
Plano de Localización ANX-01 
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Delimitación Entorno Urbano ANX-02 
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ANEXO A, 11.3 
Plano de,Divulgación del Programa Delegacional 
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ANEXO A, 11.4 

Levantamiento Uso de Suelos Actual ANX-'ü4 
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ANEXO A, .11.5 
Levantamiento niveles actuales 

ANX-5.1 al ANX-5.6 

, 















I 

ANEXO A, 11.6 
Rutas de Acceso, ANX-06 
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ANEXO A, 1l.7 
R~porte fotográfico ANX-7.1 al-ANX-7.4 











'ANEXO B, 11.8 
Memoria Arquitectónica Descriptiva 
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1. Datos generales 

Fecha: Agosto 2022. 

Ubicación: Calle Manuel M. Ponce, número 278. Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México. Código postal 01020 

Tipo de Proyecto: Habitacional 

Superficie del predio: 412.87 m2 

2. Del terreno 

El predio 278 cuenta con una superficie de 412.87 m2 y un número catastral de 
054 275 14. 
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2.1 Medidas y colindancias 
 

Al norte: en cuarenta y un metros sesenta centímetros, linda con lote seis. 

Al sur: En cuarenta y cuatro metros sesenta centímetros, linda con lote diez, catorce 
y quince. 

Al oriente: En diez metros sesenta y dos centímetros, linda con lote nueve, y  

Al poniente: En quince metros, linda con Avenida Tizapán hoy Manuel M. Ponce. 

 

 

Imagen 2 
Medidas del terreno 

Imagen 2 
Medidas del terreno 



3. Antecedentes 

La delegación Álvaro Obregón es una de las delegaciones que presenta los 
mayores contrastes sociales, al tener zonas residenciales muy exclusivas 
enfocadas al poder adquisitivo medio-alto y alto como lo son Lomas de Santa Fe, 
San Ángel, San Ángellnn, Lomas de San Ángellnn, Florida, Tlacopac, Jardines del 
Pedregal, Guadalupe Inn, Lomas de Tarango, Colinas del Sur, Las Águilas, 
Ch imalistac, Jardines del Pedregal y Villa Verdú n 

Un importante detonador de la colonia Guadalupe Inn fue la consolidación de la Av. 
de los Insurgentes; dicha avenida resguarda su propia historia desde sus orígenes 
hasta sus 28.8 km de recorrido que tiene actualmente. Así la parte histórica que 
comprende el objeto de éste estudio data de la década de los 40's luego de varios 
conflictos agrarios, como la desaparición del Pueblo de Xola que dieran paso a la 
construcción de la Colonia San José Insurgentes y a la Colonia del Valle, se 
ampliaron y unieron diferentes caminos para que, en el gobierno del presiden1e 
Miguel Alemán Valdés, el tramo entre Paseo de la Reforma y el incipiente Pueblo 
de San Ángel, reciba el nombre de Ejército Insurgente (en honor al Ejército 
Trigarante, que fuera el ejército definitivoen la guerra de independencia de México), 
sin embargo, el nombre no próspero y rápidamente se cambió por el que era ya 
conocido popularmente: Avenida de los Insurgentes. 

3.1 Accesibilidad 

La importante conectividad de la Av. de los Insurgentes propicia un alto flujo 
vehiculary peatonal que a su vez se traducen en oportunidades de negocio para 
comerciantes y empresarios e instalación de oficinas y grandes corporativos. 

Tal es el caso de la apertura de Plaza Inn en la década de los 80's que alberga por 
mencionar algunos corporativos a Nacional Financiera; Cetex; SAT entre otros; 
además de in numerables comercios. 

Por otro lado, y no menos importante se encuentra la Av. Revolución que corre 
desde el Circuito Bicentenario hasta aproximadamente ciudad universitaria. 

La Avenida revolución ha recibido diversos nombres: camino a San Ángel, avenida 
México, Camino Tacubaya a Mixcoac, Avenida Mixcoac, y desde 1957 ave· 
Revolución, en referencia a los grupos de revolucionarios que se asent n en 
Mixcoac desde finales de 1914 y hasta mediados 1915 en donde e dic , 
cometieron infinidad de fechorías. La ampliación de la avenida empezó desd los 
años veintey se volvió a retomar con la construcción del edificio Ermita Ta ba~ 

a fin de abrir el tráfico hacia el sur poniente de la ciudad y a coloni s c mo 



Pedro de Los Pinos, Mixcoac y San Ángel. Aunque desde los años treinta era de 
doble sentido, esta característica permaneció en 1957. A principios de los años 
setenta, la Avenida Revolución corrió de norte a sur en un solo sentido. 

De la misma forma que Av. de los Insurgentes, Av. Revolución alberga grandes 
corporativos e innumerables comercios que le dan gran dinamismo a dicha vialidad. 

A finales de 1985, se inaugura la línea 7 del metro capitalino con la estación terminal 
en la colonia Guadalupe Inn que lleva por nombre Barranca del Muerto. 

Cuentan las leyendas que, hace muchos años, existió una barranca tan ancha como 
la avenida actual, en donde se dice que durante la época de la Revolución 
mexicana, en los años 1910 a 1920, arrojaban los cadáveres de gente que moría 
durante las batallas, de ahí que la zona fue bautizada por los lugareños como 
"Barranca del Muerto", eventos que además suscitaron una serie de historias de 
fantasmas, aparecidos y personajes descabellados, incluso entre las historias 
llegaban a contar de uno que otro sin cabeza. 

 

3.2 Uso de suelo  
 

Uso Habitacional (H). -Este uso se clasifica de acuerdo con las características 
físicas de la vivienda e ingresos de la población, en tres zonas. Para efectos de este 
estudio se hará hincapié en la primera zona; que es donde se ubica la colonia 
Guadalupe Inn; objeto del presente estudio. 

a) La primera es la zona de San Ángel la cual se delimita al norte por la avenida 
Barranca del Muerto, al sur por el límite Delegacional con Tlalpan y La Magdalena 
Contreras, al este por la avenida Universidad y el límite con Coyoacán y al oeste 
por el Anillo Periférico. Esta área presenta vivienda para ingresos medios altos, 
principalmente en las colonias San Ángel, San Ángel Inn, Guadalupe Inn, 
Campestre, Florida, Chimalistac, Tizapán, Progreso, entre otras. Algunas de estas 
colonias eran originalmente pueblos o barrios ubicados en la periferia por lo que al 
abrirse las vialidades para unir San Ángel con el resto de la Ciudad se fueron 
fraccionando e integrándose gradualmente al resto de la estructura urbana.  
Respecto a la altura promedio de la vivienda predominan las construcciones de tres 
niveles, aunque existen construcciones de hasta 10 niveles principalmente sobre 
vialidades primarias. La mayor parte de las viviendas son unifamiliares, aunque 
existen algunos casos de vecindades que se conservan desde hace más de 40 años 
ubicadas en desarrollos como Tizapán, además de los edificios de condominios que 
se localizan sobre las avenidas Universidad, Revolución,  

Barranca del Muerto y en menor medida sobre Av. de los Insurgentes y el Anillo 
Periférico. Esta es la zona más accesible de la Delegación ya que la cruzan las 
vialidades antes mencionadas. Asimismo, está comunicada por las estaciones del 

https://es.wikipedia.org/wiki/Revoluci%C3%B3n_mexicana
https://es.wikipedia.org/wiki/Revoluci%C3%B3n_mexicana


Sistema de Transporte Colectivo METRO: Barranca del Muerto y Viveros de las que 
parten diferentes rutas de tran sporte pú blico hacia el norte, centro y su r de la ciudad. 
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Ubicación del predio de acuerdo con el SIG 

3.3.1 Coeficiente de ocupación del suelo 

Conforme a normatividad, el proyecto deberá ajustarse a contar con 60% de 
superficie de área librey 40% de superficie de desplante. 

Superficie del 
terreno 

412.87 m2 

Su perficie libre 
mínima 
60% 

247.72 m2 

Superficie de desplante 
máxima 

40% 

165.15 m2 

Se propone 40% de superficie de área librey 60% de superficie de de p 



 
Tabla 1 

Zonificación del suelo de acuerdo con la propuesta de la Iniciativa de Decreto 

 

4. Del conjunto 
4.1 Generalidades 
 

El conjunto propone el uso habitacional plurifamiliar en el predio Ubicado en Manuel 
M. Ponce, número 278, colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro Obregón, 
C.P. 01020, Ciudad de México, la propuesta consiste en la utilización del predio 
para uso habitacional con 18 viviendas en 13 niveles, contando con planta baja, 
nivel 1 y 13 para amenidades del conjunto; 2 niveles subterráneos para 24 cajones 
de estacionamiento, estacionamiento para bicicletas con capacidad de 55 bicicletas, 
y servicios, en una superficie de terreno de 412.87 m2, los metros cuadrados 
construidos son de 3,838.41 m2, teniendo 245.15 m² de desplante equivalente al 
59.38%. 

A continuación, se muestra una tabla de áreas del conjunto: 

 

Espacio Arquitectónico Área en m2 
Servicios 

Caseta 9.40m2 
Cuarto eléctrico 17.45 m2 
Cuarto de basura 15.83m2 

Áreas comunes 
Área Común y elevadores 39.47 m2 

Amenidades 
Coworking 49.64 m2 
Roof Garden 99.29 m2 
Gimnasio 49.64 m2 

Departamentos 
Departamento A 49.64 m2 
Departamento B 99.29 

Estacionamiento 
Estacionamiento 312.87 m2 
Estacionamiento para bicicletas 49.84 m² 

Azotea 
Sobrepaso elevador y escaleras 25.72 m² 

Superficie del  
terreno  

Superficie libre 
mínima 
40 % 

Superficie de desplante 
máxima 
 60 % 

412.87 m2 165.15 m2 247.72 m2 



Total s.n.b 3,212.67 m2 
Total b.n.b 625.74 m2 

Total m2 construidos 3,838.41 m2 
Tabla 2 

Zonificación del suelo de acuerdo con la propuesta de la Iniciativa de Decreto 

 

4.2 Factibilidad  
 

En Suelo Urbano, se plantea una zonificación acode a la Imagen Objetivo-
propuesta, que considera la optimización y una diversidad de usos que fomenten el 
aprovechamiento del territorio, así como la viabilidad de su ordenación.P 

 

4.2.1 Uso Habitacional 
 

El proyecto cuenta con 2 tipos de departamentos los cuáles cuentan con las 
siguientes características: 

Departamentos tipo A 

99.29 m2 

 

Cuenta con: 

- 1 Recámara con 
excelente 

iluminación 

- 1 Baño completo 

- Cuarto de lavado 

- Cocina integral 

- Comedor 

- Sala 

 

 

 
 
 
 



Departamentos tipo B 

99.29m2 

Cuenta con: 

- 2 Recámaras, La recamara principal con Balcón y Baño propio 

- 1 Baño completo de uso común 

- Cuarto de lavado 

- Cocina integral 

- Comedor 

- Sala 

-Sala de TV 

4.2.2 Uso mixto 

Para este punto se requirió un estudio de radio de 1 km del predio ubicado, a 
continuación, se presentan los elementos con mayor relevancia. 

4.2.2.1 Coworking 
Debido a la gran demanda de trabajo en línea, producido por una pandemia, el uso 
de espacios destinados al área de estudio se ha vuelto indispensable en cualquier 
zona. No sólo para menores de edad, sino también para adultos que siguen 
estudiando, o bien, que su trabajo exige siga siendo en línea. 

En el radio de giro de 1 km, sólo se encuentra un espacio destinado para cow 
ubicado en Av. Insurgentes Sur 1898-Piso 10-12, Florida, Álvaro Obregó ,010 
Ciudad de México. Haciendo esto un déficit de espacios destinados par el ár d 
trabajo, por ende, se propone esta amenidad en el proyecto de d 
Manuel M Ponce278. Este espacio arquitectónico cumpliría con la de 



de estudioy/o trabajo para cualquieredad. La propuesta es un espacio destinado al 
estudio y trabajo, con áreas iluminadas y ventiladas para el seguimiento del 
protocolo de cuidado para la salud. 

Las áreas estarán dividas por edades y usos, existirá una zona de libros, mesas de 
trabajo individuales y grupales manteniendo la sana distancia. 

4.2.2.2 Gimnasio 
Al igual que el estudio de zona para la ubicación de coworking, se plantea tenerun 
gimnasio con equipos especializados para ejercitarse, esta área también será de 
uso privado para los habitantes del condominio. En el estudio de zona de 1 km, se 
cuenta con 2 gimnasios y un parque para hacer ejercicio al aire libre. Con esto se 
puede concluirque, de igual manera, carece de este servicio. 

4.3 Plantas arquitectónicos 

245.15 m2 

CONSTRUCCiÓN 

~- .1 ) 

Imagen 4 

167.72 ril2 

ÁREA 
. LIBRE 

F uen te: Elabo raci ón propia, Área de co nstrucción y Área libre 
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NIVEL 1 (AMENIDADES) 

Imagen 6 

Fuente: Elaboradón propia 
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Imagen 7 

Fuente: Elaboradón propia 
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NIVELES DEL 10 Y 11 (PENTHOUSE) 

Imagen 8 

Fuente: Elaboradón propia 
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NIVELES DEL 12 (ROOF GARDEN) 

Imagen 9 
Fuente: Elaboración propia 
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NIVELE DE AZOTEA 

Imagen 10 
Fuente: Elaboración propia 
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Fuente: Elaboración propia 
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Tabla de áreas y niveles 
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TABLA DE ÁREAS Y NIVELES 

A) CUADRO GENERAL DE ÁREAS POR NIVEL 

"MANUEL M PONCE 278" 

Planta (nivel) Uso del suelo por nivel Localización Total m2 

Sótano 2 ESTACIONAMIENTO B.N.B. 312.87 
Sótano 1 ESTACIONAMIENTO B.N.B. 312.87 
Nivel 1 (Planta baja) ESTACIONAMIENTO S.N .B. 245.15 
Nivel 2 MIXTO S.N.B. 245.15 
Nivel 3 HABIT ACIONAL S.N.B. 245.15 
Nivel 4 HABITACIONAL S.N.B. 245.15 
Nivel 5 HABIT ACIONAL S.N.B. 245.15 
Nivel 6 HABIT ACIONAL S.N.B. 245.15 
Nivel 7 HABIT ACIONAL S.N.B. 245.15 
Nivel 8 HABIT ACIONAL S.N.B. 245. 15 
Nivel 9 HABIT ACIONAL S.N.B. 245.15 
Nivel 10 HABIT ACIONAL S.N.B. 245. 15 
Nivel 11 HABIT ACIONAL S.N.B. 245.15 
Nivel 12 HABIT ACIONAL S.N.B. 245.15 
Nivel 13 MIXTO S.N.B. 245.15 
Azotea SOBREPASO ELEVADOR S.N.B. 25.72 

TOTAL CONSTRUIDO 3,838.41 

B) RESUMEN DE ÁREAS 

RESUMEN 

CONCEPTO 
Zonificación vigente Propuesta 

Total m2 % Total m2 % 
Supo de terreno (m2

) 412.87 100 412.87 100 
Desplante (m2

) 165.15 40 247.72 60 
Area libre (m 2

) 247.72 60 165.15 40 
Superficie de construcción S.N.B. (m2

) 330.30 3,220.39 -
Superficie de construcción B.N.B. (m2

) - - 825.74 -
Superficie total de construcción (m2

) 484.00 - 4,046.13 -

Número de niveles 2 - 13 -

Cajones de estacionamiento - - - -
Estacionamiento para bicicletas - - - -

C) RESUMEN DE ÁREAS CON ZONIFICACiÓN PROPUESTA Y LA DE ANTEPROYECTO 

RESUMEN 

CONCEPTO 
Zonificación Propuesta Anteproyecto 

Total m2 % Total m2 % 
Sup de terreno (m ) 41287 10 41287 100 
Desplante (m2

) 247.72 Qó 245.15 59 .38 
Area libre (m2

) 165.15 /40 /1 167.72 40.62 
Superficie de construcción S.N.B. (m2

) 3,220.39 / - / 1 3,212.67 -
Superficie de construcción B.N.B. (m 2

) 825.74 I - / I 625.74 -
Superficie total de construcción (m2

) 4,046.13 / -/ I 3,838.41 -
Número de niveles 13 I I I 13 -

Cajones de estacionamiento - / -1 24 -
Estacionamiento para bicicletas - 1/ I 55 -

IV 
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ANEXO °B, 11.10 

Anteproyecto arquitectónico 





















ANEXO C, 12.1· 
Copia certificada de la escritura pública del 

inmueble número 36,892 con fecha 15 de enero 
del 2019 



























































































































































































































































































































































, 

ANEXO C, 12.2 . 
Copia certificada del Acta Constitutiva De Estudio 

México Films S.A. de C.V. número 28,093 con 
fecha de 22 de diciembre del 1998 
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J ANEXO. C, 12.3 
. , 

Copia certificada del Poder Notarial número 34,875 
con fecha 24 de junio del 2010 

/ 
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NOTARIO 70 DEL D.F. 
Y 

~~~~~Nl~S SESENTA ~~B:~~~'~~N~~ '~~~~'~'~~'~ ~~D_E~~~ __ _ 
<;Ubl1úm 

-- - FOLIO INICIAL CINCUENTA Y SEIS HIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES. - - - - - - - - . 

-- - NUIlERO mIN!A y CUATRO HII OCIKICIElII'OS SETENTA ¡ CI~=-____ ___ __ ~~C;:~~~~~~~~~ 
-- - México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de dos mil diez. - - - - - - lfaiü:ñe1'rro~;:-1- -
-- - PEDRO VAZOUEZ NAVA I Titular de la I{o(aria número Setenta del Distrito Fede'tJm8~go constar: La 

Protocolización de un Acta de &'General Ordinaria deJct,ionistas de 1 95 8 
SOCIEDAD ABOltIMA DE CAPITAL VARIABLE/, de fecha veintidós de marzo de dos mil diez I represent, 

.E..elegada Especial, señora Licenciada MOBICA LORENZO GtlTIERREZ I para que surta sus efectos legales en 

especial, por lo que se refiere a iá renuncia Yñ'Oíñbraiu~l Consejo de Administración, Comisario, 

Secretario y Director General de la Societiad, así COIDO a la revocación y otorgamiento de poderes, en los 

términos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - PRO'/ESTA DELE! • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- - La compareciente enterada y apercibida de las penas en que incurre quien declara con falsedad ante 

Notario Público, en los términos de los Artículos ciento dos, fracción doce {romano) y ciento sesenta y 

cinco de la Ley del Notariado en relación con el trescientos once del Código Penal, ambos ordenamiento"5 

para el Distrito Federal, bajo protesta de decir verdad, declara que el presente instrumento, ~ por 

lo que se establece a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------ - - AHECEDEBIES. ------- - -

-- - UNO.- COIiSTI'l'UCIOIi ,- Por escritura número veintiocho mil noventa y tr~/ de fecha veintidós de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante el suscrito Notario, cuyo primer testimonio 

según se desprende de una copia certificada que tengo a la vista, quedó inscrito en el Registro Público 

de Comercio de esta Ciudad, el quince de marzo de mil novecientos noventa y nueve, bajo el Folio 

Mercantil número eientos cuarenta y seis mil doscientos noventa y cinco) se hizo constar, previo 

permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores número '09028760 ' , expedlente "9809028122" I folio 

"29240 ' , de fecha catorce de agosto de mil novecientos noventa y ocho, la constitución de "ESTUDIO MEXICO 

FILMS", SOCIEDAD ANONoo DE CAPITAL VARIABLE, con la denominación indicada, domicilio en esta Ciudad de 

México , Distrito Federal, duración de noventa y nueve años, capital social mínimo fijo de cincuenta mil 

pesos, Koneda Nacional y un máximo ilimitado, dividido en dos series de aCelones "A" y "S", las que a su 

vez se subdividen en Subseries "A-l" y "B-l", que representan el capital minimo fijo y "A-2" Y "B-2", que 

representan la parte variable del capital de la sociedad, con cláusula de admisión de extranjeros y con 

el objeto social en dicho instrumento precisado, - - - - - - • - • - ~ - . - - - - - - - - . - - - - - -

-- - DOS .- REFORMA DE ESTA'I'U'fOS ,- Por escritura nÚlr.ero veintitrés mil quinientos dieciocho, de fecha 

cuatro de julio de dos mil tres, otorgada ante el señor Licenciado Miguel Angel Fernández Alexander , 

entonces Titular de la Notaría número ciento sesenta y tres del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 

según se desprende de una copia certificada que tengo a la vista, quedó inscrito en el Registro Público 

de Comercio de esta Ciudad, el doce de agosto de dos mil tres, bajo el Folio Mercantil número doscientos 

cuarenta y seis mil doscientos noventa y cinco, se hizo constar la Protocolización entre otras, de un 

Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de -Estudio México Films-, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, de fecha veinte de marzo de dos mil tres, en la que entre otros, se acordó reformar los 

Artículos vigésimo quinto, vígésimo sexto, vigésimo noveno y trigésimo primero de sus Estatutos Sociales . 
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:..~ - Po:. ~sc.ritura número treinta y un mil trescientos ochenta y nueve, de fecha veintinueve de diciembre 

d~ dos . mil cuatro, otorgada ante el suscrito Notario, cuyo primer testimonio según se desprende de una 

copia certificada que tengo a la vista, quedó inscrito en el Registro Público de COIiE!rcio de esta Ciudad, 

el once de ag~sto de dos mil cinco, bajo el Folio Mercantil número doscientos cuarenta y seis mil 

doscientos n~~ta y cinco, se hizo constar la protocolización de un Acta de Asamblea General - .. 
Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de la referida Sociedad, de fecha veintiséis de febrero de dos 

mil cuatro, en la gue entre otros, se acordó aumentar el capital social en su parte variable; así como 

reformar el Artículo Séptimo de sus Estatutos Sociales, en los términos del instrumento relacionado. - -

-- - CUATRO. - REFORllA AL illICULO TERCERO DE LOS ESTATIIIOS SDCI!LES • - - - - - - - - - - - - - - - --

-- - Por escritura nÚMero treinta y dos mil cuatrocientos noventa y cuatro, de fecha veintidós de 

dicie!lbre de dos mil seis, otorgada igualmente ante el suscrito Notario, cuyo primer testimonio quedó 

inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, el veinticinco de octubre de dos mil siete, 

bajo el Folio Mercantil número doscientos cuarenta y seis mil doscientos noventa y cinco, se hizo constar 

la Protocolización de un Acta de Asamblea General &xtraordinaria de Accionistas de ' Estudio México 

Films", Sociedad Anónima de Capital Variable , de fecha primero de noviembre de dos mil seis, por la que 

entre otros, se acordó reformar el Artículo tercero de los Estatutos Sociales referente al objeto social. 

-- - CIlICO .- REPOIOOt. mAL DE EStATUTOS .- Por escritura número treinta y un mil ciento ocho, de fecha 

dos de septiembre de dos mil nueve, otorgada ante el señor Licenciado Guillermo Oliver Bucio, Titular de 

la Notaria número doscientos cuarenta y seis del Distrito Federal, actuando como asociado y en el 

protocolo de la Notaria nÚJllero doscientos doce, de la que es Titular el señor Licenciado Francisco 1. - -

Hugues Vélez, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, el 

veintiocho de septiembre de dos mil nueve, bajo el Folio Mercantil número doscientos cuarenta y seis mil 

doscientos noventa y cinco, se hizo constar la protocolización de un acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de "Estudio México Films", Sociedad AnóniJIa de Capital Variable, por la que 

entre otros, se acordó la reforma total de sus estatutos sociales, para quedar con la denominación 

indicada, es decir, "Estudio México Films ' , Sociedad Anónima de Capital Variable, con domicilio social en 

esta Ciudad de México, Distrito Federal, duración de noventa y nueve años , con capital social variable, 

con un mínimo fijo de cincuenta mil pesos, Honeda Nacional, representado por cincuenta mil acciones 

ordinarias, nominativas, Clase -1", con valor nominal de un peso, Moneda Nacional, cada una y un máximo 

variable ilimitado y con cláusula de admisión de extranjeros. Del instrumento que relaciono, copio en lo 

conducente lo que sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - • - - - -

-- - " .... . ARTICULO SEGUNDO ,- La sociedad tiene por objeto: 1. La producción y coproducción de 

películas mexicanas para su comercialización en México y en el extranjero. La contratación, explotación, 

arrendamiento, participación, concesión y realización de todo tipo de eventos, demostraciones o 

actividades cinematográficas. La emisión, grabación, reproducción y cualquier otra actividad relativa, 

sobre materiales fílmicos grabados, en cualquier forma de video, audio, o de fijación de imagen conocida 

o por conocer; la transmisión de imagen, audio o combinaciones de ambos a través de cualquier medio 

conocido o por conocer, en foma visible o no visible, tales como cartuchos, cintas¡ carretes, 

transmisión por televisión, cable o cualesquiera otra existente en el presente o futuro de los materiales 
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obtenidos de conformidad con lo anterior . La elaboración, procesamiento, fabriCi!Ci<~~~~~~ 
representación, comisión, importación y exportación de toda clase de articulos reladon"ios''I!Q1~~~ 

de espectáculos o actividades, adquiriendo, poseyendo por arrendamiento, enajenación o oeg'oci,!ClI"'i 

cuenta propia o de terceros t en cualquier forma permitida por la ley I toda clase de acciones r partes 

sociales y participaciones en sociedades mercantiles o civiles o de cualquier otra 

por las leyes mexicanas, e inclusive extranjeras, bien sean comerciales, industriales o 5 
cualquier otra índole legaL La adquisición de todo tipo de derechos de autor con miras a la producción 

de obras audiovisuales. Se excluye expresamente del objeto social de la sociedad, el proveer programación 

a algún negocio relacionado con el sistema DTH, entendiendo por este sistema la t ransmisión de señales de 

televisión a través de satélite o del sistema deno:DÍnado televisión directa al hogar; U. Promover, 

constituir, organizar, explotar, adquirir, participar en el capital social o patrimonio de todo género de 

sociedades mercantiles o civiles, asociaciones o empresas, ya sean industriales, comerciales, de 

servicios o de cualquier otra índole, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su 

administración o liquidación; IU. Adquirir, bajo cualquier título legal, acciones, intereses, 

participaciones o partes sociales de cualquier tipo de sociedades mercantiles o civiles, ya sea formando 

parte de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar, disponer y negociar tales 

acciones, participaciones y partes sociales, incluyendo cualquier otro título-valor; IV. Recibir de otras 

sociedades y personas, así corno prestar o proporcionar a otras sociedades y personas, cualquier servicio 

que sea necesario para el logro de su objeto social, incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, 

servicios administrativos, financieros, de tesorería (sic), auditoria, mercadotecnia, preparac ión de 

balances y presupuesto, elaboración de programas y manuales, análisis de resultados de operación, 

evaluación de información sobre productividad y de posibles financiamientos, preparación de estudios 

acerca de la disponibilidad de capital, asist'encia técnica, asesoría o consultoría¡ V. Obtener, adquirir, 

desarrollar, comercializar, hacer mejoras, utilizar, otorgar y recibir licencias, o disponer bajo 

cualquier título legal toda clase de patentes, marcas, certificados de invención, nombres comerciales, 

modelos de utilidad, diseños industriales, secretos industriales y cualesquiera otros derechos de 

propiedad industrial, así como derechos de autor, opciones sobre ellos y preferencias, ya sea en México o 

en el extranjero; VI. Obtener toda clase de préstamos o créditos, emitir obligaciones, bonos, papel 

comercial y cualquier otro título de crédito o instrumento equivalentes , sin o con el otorgamiento de 

qarantía real específica mediante prenda, hipoteca, fideicomiso o bajo cualquier otro título legal¡ así 

como, otorgar cualquier tipo de financiamiento o préstamo a sociedades mercantiles o civiles, empresas e 

instituciones con las que la sociedad tenga relaciones de neqocios o participaciones sociales, recibiendo 

o no garantías reales o personales específicas; VII. Otorgar y recibir toda clase de garantías 

personales, reales y avales de obligaciones o titulas de crédito a cargo de sociedades, asociaciones e 

instituciones en las que la sociedad tenga interés o participación, o con las que la sociedad tenga 

relaciones de negocios, constituyéndose en fiador ylo avalista ylo garante de tales personas o de 

cualesquier tercero;VIll. - Suscribir, emitir, girar y avalar toda clase de titulos de crédito, así como 

aceptarlos y endosarlos; IX.- Dar o tomar en arrendamiento o en comodato¡ adquirir, poseer, permutar, 

enajenar, translilitir, disponer o gravar la propiedad o posesión de toda clase de bienes lilUebles e 

inmuebles, así como otros derechos reales o personales sobre ellos, que sean necesarios o convenientes 
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!. ..?~.OclªCl?n~·.; ~ lllstltuclones en las que la sociedad tenga algún lllterés o participación de cualquier 

·· .. ~~ta~;za('x. - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ______ _ 

/ 
/ 

Actuar como comisionista, mediador, representante, distribuidor o intermediario de cualquier persona o 

sociedad¡ y XI. En general, celebrar y realizar todas los actos, contratos y operaciones conexos, 
• ."11, 

accesonos .~ a~ identales, que sean necesarios o convenientes para la realización de los objetos 

anteriores . ... , ADKINISfRlCIOH DE LA SOCIEDAD.- ARtICULO OCTAVO ,- La administración de la Sociedad 

estará a cargo de un Administrador Unico o de un Consejo de Administración compuesto por el número de 

Consejeros Propietarios y en su caso Suplentes, que determine la Asamblea de Accionistas. - El 

Administrador Unico o los Consejeros podrán ser o no accionistas¡ durarán en su puesto hasta que las 

personas designadas para substituirlos tomen posesión de sus cargos; podrán ser reelectos y recibirán las 

remuneraciones que determine la Asamblea de Accionistas. - APlICULO HOVENO .- El Administrador Unico o 

los Consejeros deberán ser nombrados por la Asamblea de Accionistas WICULO DECDlO . - El Administrador 

Unico o los mieJllbros del Consejo de Administración será el (los) representantes de la Sociedad y tendrán, 

por consiguiente, las siguientes facultades y obligaciones: 1. Poder general para pleitos y cobranzas, 

con todas las facultades generales y especiales que requieran cláusula especial de acuerdo can la Ley, 

sin limitación alguna, de conformidad can lo establecido en el primer párrafo del Articulo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatrro y dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil para el Distri~o 

Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República. El Consejo de 

Administración estará por consiguiente facultado, en forma enunciativa más no limitativa para desistirse 

de las acciones que intentare aún de juicios de amparo;: transigir: someterse a arbitraje; articular y 

absolver posiciones; hacer cesión de bienes; recusar jueces; recibir pagos y ejecutar todos los actos 

determinados por la Ley, entre los que se incluyen representar a la Sociedad ante Autoridades Judiciales 

y Administrativas, Penales, Civiles o de otra índole, con la facultad de presentar denuncias y querellas 

penales, otorgar perdones¡ constituirse en parte ofendida o coadyuvante con el Ministerio Público en los 

procedimientos de orden penal, ante Autoridades y Tribunales de Trabajo; II. Poder general para actos de 

administración, de acuerdo con lo estipulada en el segundo párrafo del Artículo das mil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y Articulas correlativos de los Códigos 

Civiles de todos las Estados de la República; III. Poder general para actos de dominio, sin limitación 

alguna, en los términos del tercer párrafo del Artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código 

Civil para el Distrito Federal y de sus Artículos correlativos de los Códigos Civiles de todos los 

Estados de la República; IV. Emitir¡ librar, suscribir, avalar y de cualquier otra forma negociar toda 

clase de Títulos de Crédito, en los términos del Articulo noveno de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito; V. Para abrir y cancelar cuentas bancarias con instituciones financieras del país 

o del extranjero o CaD cualquier otro intermediario financiero, así COrJO para hacer depósitos y girar 

contra ellas; VI. Para convocar a asambleas generales ordinarias, generales extraordinarias o especiales 

de accionistas, en todos los casos prevístos por estos estatutos o por la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, o cuando lo considere conveniente, asi como fijar la fecha y hora en que tales asambleas 

deban celebrarse y para ejecutar sus resoluciones; VII. Para formular reglamentos interiores de trabajo; 

VIII. Para nombrar y remover a los auditores externos de la sociedad; IX. Para establecer sucursales y 
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agencias de la sociedad en cualquier parte de la República Mexicana o del extranjer,o; '(~~~ 

revocar poderes generales o especiales, otorgando facultades de sustitución de los '15mos~á~"" 

facultades cuyo ejercicio corresponda en forma exclusiva al Consejo de Administración por 

la Ley o de estos estatutos¡ y XI. Para llevar a cabo todos los actos autorizados por estos estatutos o 

que sean consecuencia de estos ..... VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD.- ARTICtlLO DECIMO SEm - W i '1'1\a

5 
' 

de la sociedad estará encomendada a uno o cás Comisarios, seqún lo deteIÍne la As~~in.ri~ 
Accionistas. Los Comisarios podrán tener suplentes designados per la Asamblea. Los Comisarios podrán o no 

ser acclonistas. - Podrán ser reelectos y desempeñarán sus cargos hasta que las personas designadas para 

substituirlos tomen posesión de los mismos. · ARtICULO DtCDlO SEPTDlO ,- Los Comisarios tendrán las 

atribuciones y ooligaicones enumeradas en los Artículos ciento sesenta y seis y ciento sesenta y nueve de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles.- ASAMBLEA DI ACCIOMISTAS .- ARIICtlLO DtCIMO OCTAVO .- Las 

asambleas de accionistas serán Extraordinarias u Ordinarias y todas se celebrarán en el domicilio social. 

Las convocadas para tratar cualquiera de los asuntos incluidos en el Articulo ciento ochenta y dos de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles serán Asambleas Extraordinarias . todas las demás Asambleas serán 

Ordinarias. .... . ARTICULO VIGESIMO PRIKERO .- Las Asambleas podrán celebrarse sin previa convocatoria, 

si el capital social estuviere totalmente representado en el momento de la votación.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO. - Serán admitidos en las Asambleas los accionistas que aparezcan inscritos en el Libro de 

Registro de Accionistas como dueños de una o más acciones de la Sociedad o, en su defecto, aquellos que 

acrediten su calidad de accionistas por cualquier otro medio legal. - ARTICULO VIGESIMO TERCERO . - Los 

accionistas podrán ser representados en las Asambleas por la persona o personas que designen mediante 

cartas poder firmadas ante dos testigos, o mediante cualquier otra forma de poder conferido conforme a 

derecho. Los miembros del Consejo de Administración y los Comisarios no podrán representar accionistas en 

las Asambleas.- ARTICULO VIGESDlO ClJAR'fO. - Las actas de las Asambleas se registrarán en un libro 

especialmente utilizado para este efecto y serán firmadas por quienes fungieren como Presidente y 

Secretario de la Asamblea, así como por los comisarías que asístieren, y los accionistas o representantes 

de accionistas que desearen hacerlo. - ARTICULO VIGESDlO QUINTO .- Las Asambleas serán presididas por el 

Administrador Onico o por (sic) Presidente del Consejo de Administración según sea el caso. Si no 

estuviereon presentes, la Asamblea será presidida por la persona a quien se designe por mayoría de votos 

de las acciones representadas en la Asamblea. Actuará como Secretario el del Consejo de Administración, 

pero si este estuviere ausente, entonces esta función será desempeñada por la persona a quien se designe 

por mayoría de votos de las acciones representadas en la Asamblea.- El Presidente nombrará a los 

escrutadores que considere convenientes, para que formulen la lista de asistencia y el cómputo de las 

acciones, correspondiente..... VALIDEZ DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISIAS. - ARTICtlLO VlGESIMO SIPTIMO • - -

Cada acción tendrá derecho a un voto en las Asambleas de Accionistas •••..•• - - - - - - e e - - - --

-- - SEIS. - RATIFICACIOR DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMIHISTRACIOR, SECRETARIO ¡ COMISARIO . - - -

e __ Por escritura número treinta y dos mil doscientos ochenta y seis, de fecha veinte de enero de dos 

mil diez, otorgada también ante el señor Licenciado Guillermo Oliver Bucio, Titular de la Not~ría número 

doscientos cuarenta y seis del Distrito Federal, actuando como asociado y en el protocolo de la Notaria 

nÚJDero doscientos doce, de la que es Titular el señor Licenciado Francisco 1. Hugues Vélez, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, el once de febrero de dos 
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mil diez, bajo el Folio Mercantil número doscientos cuarenta y seis Ilil doscientos noventa y cinco, se 

~izo .~onstar la protocolización de un Acta de Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas de "Estudio 

México F'ilms" I Sociedad Anónima de Capital Variable, de fecha veinticuatro de abril de dos mil nueve, por 

la que entre otros, se acordó la ratificación del Consejo de Administración, Secretario y Comisario de la 
Sociedad, el cual quedó integrado de la siguiente manera: - - _____________________ _ 

-: - - ' CONSEJERO \ .:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ CARGO ____________ _ __ _ 

Sr. Luis Alejandro 'Soberón KUIi - - - - - - - - - - - - - - - - Presidente _________ __ ____ • 

Sr. Federico González COlIIpeán - - - - - - - - - - - - - - - - - Vocal ____________ . _____ _ 

Sr. Rodrigo 8umberto González Calvillo·· ··· - _. - - - -- Vocal - ____________ :. _ _ _ _ 

Sr. José Manuel Alavez González - - - - - - - - - - - - - - - - Vocal - _____________ _ _ ~_ 

Sr. Victor Manuel Hurillo Vega - - - - - - - - - - - - - - - -- Vocal - ________________ _ 

Lic. Mónica Lorenzo Gutiérrez - - - - - - - - - - - - - - - - - Secretario no miembro del Consejo - - - -

C.P.C. Alejandro Torres Hernández - - - - - - - - - - - - - - - Comisario", - - - - - - - - - - - - - -

-- - SIEtE.- CAPITAL SOCIAL.- Manifiesta la compareciente bajo protesta de decir verdad, que los 

accionistas de "Estudio México Films·, Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante acuerdos tomados en 

diversas AsaI:bleas Ordinarias de Accionistas han aumentado el capital social de la Sociedad, para fijarlo 

en la suma de Seiscientos Cincuenta y Cinco Millones Ochenta y Siete Kil Pesos, Moneda Nacional, de los 

que corresponden Cincuenta KiI Pesos, Moneda Nacional, el capital minilDo fijo y los restantes Sei~cientos 

Cincuenta y Cinco Millones Treinta t Siete Kil Pesos, Moneda Nacional al capital variable. - - - - - - -

-- - OCHO .- _Ae'U~OTOCOLI;;)- La compareciente me exhibe en cuatro fojas utiles escritas sólo 

por el an?e;:O, iübricadas y co;tlrnas autógrafas, el ~ta4iffsib~~ G;.neral ordi~aria _~e ~, 
de fecha veintidós de marzo de dos mil diez, de "Estudio México Fiw", Sociedad Anónima de Capital 

Variable, levantada en esas circunstancias, por lo que se protocoliza en los términos del párrafo segundo 

del Artículo ciento noventa y cuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la cual en unión de su 

Lista de Asistencia, agrego al apéndice de este instrumento con la letra...:!:... y número de legajo que le 

corresponda, transcribiéndola a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' EST1IIlIO MElICO 1100, S,A. DE C,V .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ASAl!BLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
. - / 
22 DE _O DE 2010 • - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 12:00 horas del día 22 de marzo de 2010, se - -------'- . . --.-._ - ----''--
reunieron en el domicilio social de ESi'UDIO mICO FlOO, S.A. DE C~ V.: ¡"la SociedadK

) , los ""'-:. 

accionistas de la Sociedad, Alebrije Cine y Video, S,A. de C.V. representada por- la licenciada-Mó-;ca 

Lozano Serrano y Mónica Lozano Serrano, por su propio derecho, para celebrar una ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DEACCIONI5TAS , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - La Asamblea fue presidida por la licenciada Mónica Lozano Serrano a petición unánime de los 

presentes, y actuó como Secretario de la Asamblea la licenciada Mónica Lorenzo Gutiérrez, quien ocapa el 

cargo de Secretario no miembro del Consejo de Administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - El Presidente designó Escrutador a la licenciada Mónica Lorenzo Gutiérrez, quien después de aceptar 

su designación y de revisar la docucentación exhibida por los comparecientes, certificó que se encontraba 

representada en la Asamblea la totalidad de las acciones en que se divide el capital social de la 
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NOTARIO 70 DEL D.F. 
Y 

DEL PATRI MONIO IN MOBILI ARI O FEDERAL 

Sociedad, de la siguiente manera: ~ ~ ~ ~ •• - - •• - •• - • - - • • - - - - - - - -j-~~~~~i~~~~J 
ACCIONISIAS - - - - - CAPIlAL FIJO - - - CAPIlAL VARIASLE - - - - !OIAL - - - -

-- - ----- ---- -- CLAS!I - - - - - CLASE 11 - - - ---- ACCIONES --------- - -

Mónica Lozano Serrano- - - - - 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 - - • -$- • •• - 1.00 - -

RfC: LOSN 611013 Q24 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2-
Alebrije Cine y Video, - - - •• - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - _ - ~958 
S.A. de C.V. - - - - - - -49,999 - - - - - - - 655,037,000 - - - - 655,086,999- - - - $655,086,999.00 - -

RFC: ACV 081009 2V2 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
/ 

lot.1- - - - - - - - - - 50,000 - - - - - - - -655',m,000 - - - -655,087,000 - - - $655,087,000.00 - -

-- - En virtud de estar representadas~\cciones que integran el capital' social de la Sociedad, 

el Prerldente declaró la ~amblea le~e instalada, no obstante no haberse publicado la convocatoria 

respectiva en los términos de lo dispuesto por el artículo 188 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, y sometió a consideración de la Asamblea el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~----l?Y-n;~r~e;t; ;e -~~r:~:lD:n::;,' d: ~~~:t;.;i;n-y -c;~s~;o-d: ;.-s;c;e;.;. ---~ 
_. - 2..tRevocaéión y otorgamiento de poderes de la Sociedad. - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - J~cia y nombramiento del Director General de la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.- - 4. Designación de Delegados Especiales que formalicen los acuerdos adoptados por la Asamblea. - - -

-- - Ptm'rO URO.- Por lo que se refiere a este punto del Orden del Dia, el Presidente informó a los 

accionistas de las renuncias recibidas por parte de los señores Luis Alejandro Soberón Kuri, Federico 

C.onzález Compeán, Rodrigo Bumberto González Calvillo, José Manu~l Alavéz González y Víctor Manuel Murillo 

Vega a sus cargos en el Consejo de Administración de Estudio México Fiw, S.A. de C.V .• - • - • - - - -

-- - Así taJ!l.bién informó haber recibido la renuncia de la licenciada Mónica Lorenzo Gutiérrez y Alejandro 

Torres Bernández a sus cargos como Secretario no miembro del Consejo de Administración y Comisario de la 

Sociedad, respectivamente. - - - - • - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - ~ - - - - - -

-- - Por lo anterior, el Presidente solicitó a los accionistas otorgar el finiquito más amplio a todas 

las personas antes mencionadas que en derecho corresponda. - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - Acto seguido, el Presidente manifesté la convencía (sic) de noübrar a los (sic) señores (sic) Mónica 

Lozano Serrano, Kada del Campo Lozano y Luz Maria Reyes ·Gil como Consejeros de la Sociedad. - - - - - -

.- - Asi también el Presidente propuso nombrar al señor Alejandro Alvarez Cerón como Comisario de la 

Sociedad y al Sr. Antonio (sic) Fraga Land como Secretario no miembro y sin derecho de voto. - - • - - -

-~ - Discutido lo anterior I los accionistas por unanimidad de votos adoptaron las siguientes: - - ~ - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S O L O C I ON E S • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

~- - PRIMERA .- ·Se aceptan l~as......recibidas por parte de los señores Luis Alejandro Soberón 

KU!Í, Federico González Compeán, R;drigo Bumberto González Calvillo, José Manuel Alavéz González y Víctor 
...... ---..~-- - ~ 

Manuel Murillo Vega a sus car90s en el Consejo de Administración de Estudio México FilIns;TA. de C.V. y 
';;a-p--ru-eb;-.~oto:-rg-.-:r1:-e-s -,l;--;!ll\l--' '7.1jUl~' t--o~.-;á~s ~am~p-:-ll--' o"'qu- e -en- derecho proceda· . - - • - - - - - - - - - - - - - --

-- - SEGUNDA. - ·Se acepta la renuncia de la licenciada}ónica Lorenzo Gutiérrez y Alejandro Torres 

Bernández a sus car90s como Secretario no--miembro del Consejo de Administración y Comisario de la 

Sociedad, r':.pectj!...amente y se aprueba otorgarles el finiquito más amplio que en derecho proceda". - - --
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...... .~ . TERcEPA ,- ·Se aprueba el nombramiento de los (sic) señores (sic) Mónica Lozano Serrano, Karla del 

\i}~-..t;¿ .: .. campq. L.óz~o y Luz Haría Reyes Gil, como Consejeros de la Sociedad, por lo que a partir de la fecha de !.< . 
celebración de la presente Asamblea, dic~o Consejo de Administración quedará integrado de la siguiente 
forma: - - - - - ____________________________________________ _ 

-~ - - - - • - - - - • - - - - - - - - - - - - CARGO - - - - •• - - • • - - - - - - - - -
IIONICA LO! SERRANO - - - - • - - - - - - - • - - - - • - • PRESIOEII!E. _______________ _ 

KAR1A DEL CAllPO LOZANO - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- VOCAL ________ • _ • ____ • __ _ - - ---- -LU! lIARlA RE!ES GIL - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - VOCAL __________________ _ ---
-- - Se hace constar que dicho Consej ero (sic) tendrá las facultades y poderes consignados en los 

estatutos sociales, para efectos de poder ejercer efectivamente sus cargos·. - - - - - - - - - - - - - -

-. - CUARTA. - ·Se aprueba el nombramiento del señor Alejandro Alvarez cerón como Comisario de la 

Sociedad y el del Lic. Antonio (sic) Fraga Land, como Secretario no miembro y sin derecho de voto' .• - ~ 

-- - PUHTO DOS .- Bajo este segundo punto del Orden del Dia, el Presidente manifestó a los accionistas 

de revocar los siguientes poderes: - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- ~ 1.- La totalidad de los poderes otorgados a los señores Luis Alejandro Soberón Kuri, Rodrigo 

Huraberto González Calvillo, Federico González Compeán, mediante escritura pública No. 2,475 de fecha 1 de 

febrero de 2000, otorgada ante el Lie. Juan Carlos Francisco Diaz Ponce de León, Notario Público No. - --

209 del D.F., cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro público de COmercio del D.F' I bajo el 

folio r.ercaJItil No. 246295 el día 29 de junio de 2000. - - - - - - - - - - • " • - - • - - - - - - - - -

-- - 2. - La totalidad de los poderes otorgados al señor José Miguel Barañano Guerrero, mediante escritura 

pública No. 2,487 de fecha 2 de febrero de 2000, otorgada ante el Lic . Juan Carlos Francisco Diaz Ponce 

de León, Notario Público No. 209 del D.F., cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 

de Comercio del D.F., bajo el folio mercantil No. 246295 el dia 7 de abril de 2000. - - - - - ~ - - - -

-- - 3.- La totalidad de los poderes otorgados al señor Eduardo Kondragón Hora, mediante escritura 

pública No. 29,146 de fecha 28 de marzo de 2001, otorgada ante el Lic. Pedro Vázquez Nava, Notario 

Público No. 70 del D.F., cuyo prilter testimonio quedó inscrito en el Registro Pilblico de Comercio del D.

F., bajo el folio mercantil No . 246295 el día 24 de mayo de 2001. - • - - - - • •••• - - - - • - - - -

-- - 4. - La totalidad de los poderes otorgados al señor Victor Manuel Murillo Vega, mediante escritura 

pública No. 3,479 de fecha 6 de junio de 2001, otorgada ante el Lic. Juan carlos Francisco Diaz Ponce 

de León, Notario público No. 209 del D.F., cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 

de Comercio del O,F., bajo el folio mercaJltil No , 246295 el día II de julio de 2002. - - - - - - - - - -

-- - 5.- Poder especial otorgado a la señora lrma Martínez Salazar, mediante escritura pública No. 29,647 

de fecha 16 de abril de 2002, otorgada ante el Lic. Pedro Vázquez Naval Notario Público No . 70 del D.F. -

-- - 6.- La totalidad de los poderes otorgados al señor Jaime José Zevada Coarasa, u:ediante escritura 

pública No . 31,600 de fecha 31 de mayo de 2005, otorgada ante el Lic. Pedro Vázquez Nava, Notario Público 

No. 70 del D.F., cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del D.F., bajo 

el folio mercantil No. 246295 el día 13 de diciembre de 2005. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - 7. - La totalidad de los poderes otorgados a los señores Mónica Lozano Serrano y Antonio Fraga Land l 

mediaJIte escritura pública Ha. l2,m de fecba 10 de noviembre de 2006, otorqada aJlte el Lic. Pedro 

Vázquez Nava, Notario Público No. 70 del D.F., cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
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Público de Comercio del O.F., bajo el folio mercantil Ro . 246m el día 18 de enero de 2001. 

-- ~ Acto seguido, el Presidente comentó la conveniencia de otorgar diversos poderes a favor 

Lozano Serrano, Rarla del Campo Lozano, Luz María Reyes Gil y Antonio E. Fraga Land, con las facultades 

más adelante mencionadas . ~ - - ~ ~ ~ ~ - ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - -

-- - Una vez analizado el presente punto del Orden del Día, los accionistas por 

adoptaron las siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 205'958 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S O L U C ION E S . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- - PRIMERA. - ·Se aprueba revocar los poderes que a. continuación se listan: - - - - - - • - - - • - -. 

-- - 1.- La totalidad de los poderes otorgados a los señores Luis Alejandro Soberón Kuri, Rodrigo 

Bumberto González Calvillo, Federico González Compeán, mediante ;;ritura pública No. 2,475 de fecha 1 de 

-febrero de 2000, otorgada ante el Lic. Juan Carlos Francisco Diaz Ponce de León, Notario Público No. - --

209 del D.F., cuyo primer testiIr.onio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del D.F., bajo el 

folio mercantil No. 246295 el día 29 de junio de 2000. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - 2. - La totalidad de los poderes otorgados al senor José Miguel Baranano Guerrero, mediante escritura 

pública No. 2,487 de fecha 2 de febrero de 2000, otO!9a"da:añteé'C'LlC'.· .. ·-Juan Carlos Francisco Diaz Ponce 

de León, Notario Público No. 209 del D.F. , cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 

de Comercio del D.F ., bajo el folio mercantil No. 246m el día 1 de abril de 2000 . - - - - - - - - - - -

-- - 3.- La totalidad de los poderes otorgados al senor Eduardo Mondragón Hora, mediante escritura 

pública No. 29,146 de fecha 28 de marzo de 2001, otorgada ante el Lic. Pedro Vázquez Nava, Notario --- --- - ------, .. ----"-----_ . --, _ .. _~ 
Público No. 70 del D.F., cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del 
~~"""'" .... 
D.F., bajo el folio mercantil No. 246295 el día 24 de mayo de 2001. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-~ - 4. - La totalidad de los poderes otorgados al senor Víctor Manuel Murillo Vega, me~iante escritura 

pública No. 3,479 de fecha 6 de junio de 2001, otorgada ante el Lic . Juan car~os F,ranci.sco Diaz Ponce 

... de León, Notario P~blico No . 209 del D.F.! cuyo primer testinonlo quedó inscrito en el Registro Público 

de Comercio del D.F., bajo el folio mercantil No. 245295 el día 21 de julio de 2002. - - - - ~ - - ~ - -

-- - 5. - Poder especial otorgado a la señora lIma Martínez Salazar,~ante escritura pública No. 29,647 

de fec~a 16 de abril de 20~2, otorgada ante el Lic . Pedro""yázquezJl.!vª, Notario Público No. 70 del D.F. -

~- - 6.- La totalidad de los poderes otorgados al señor Jaime José Zevada Coarasa, ~~ante escritura 

pública No. 31,600 de,~cha 31 de mayo d~ 2005, otorgada ante el LJc. _P!.dr_o Vázquez .Nava, Notario Público 

No. 10 del D.F., 5uyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del D.F., bajo 

el folío mercantil No. 246295 el di, lJ de diciembre de 2005. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - 7.- La totalidad de los poderes otorgados a los señores Mónica Lozano Serrano y Antonio Fraga Land, 

mediante escritura pública No. 32,423 de fecha 10 de noviembre de 2006, otorgada ante el Lic. Pedro 
--------- -

Vázquez Nava, Notario Público No. 70 de~D.F., cuJ~ primer testimonio quedó inscrito en el Reglstro 

Público de Comercio del D.F., bajo el folio mercantil No. 246295 el día 18 de enero de 2007. - - - - ---

-- - SEGUNDA.- ·Se aprueba el otorgamiento de los siguientes poderes con las facultades abajo 

ltencionadas: - - - - - -__ --- - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - --
,~ 

A(7)-
/ 

-- - 2.1. s~t"súe~rga("en favor de Mónica Lozano Serrano, Luz María Reyes Gil y Karla del Campo 

Lozano, para-,u--elo ejerciten en forma individual o mancomunada, un poder general para actos de 

~stIadón, con todas las facultades generales incluyendo aquéllas que requieren cláusula espechl:----
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conforme,"! la ley, en los términos del segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil para el 

~ist~~t9 Federal y sus artículos correlativos de los Códigos Civil ¿cada uno de los Estados de la 

RepúlÍÜca Mexicana,- Asimismo, el (sic) apoderado (sic) gozará lC) de las facultades que señalan los 

Articulos 2511, 25i2, 25il Y 2593 del citado ordenamiento, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

1~ --; ,2.2. Se [e§P.elv~ favor de Mónica Lozano Ser! o, Antonio E. Fraga Land y Luz María Reyes 
iII().· " ~ L~- - -r" f \ ~'¡ UD poder ~q~d pa.r~]leitos y cobranzas I-S0n todas las facultades generales y especiales que 

• 
\ 

requieren cláusula especial conforme a la ley en los términos del primer párrafo del artículo 255~ del 

Código Civil para el Distrito Federal y de los artículos correlativos de los Códigos Civiles de los 

Estados de la República Mexicana, incluyendo las facultades especiales a que se refieren los artículos 

2514, 2582, 25il Y 2593 del Código civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos 

Civiles de los Estados de la República Mexicana con las facultades que en forma enunciativa pero no 

limitativa se mencionan a continuación: comparecer ante particulares y ante toda clase de autoridades 

administrativas y judiciales, ya sean federales, estatales o municipales; presentar y contestar toda 

clase de demandas o denuncias y seguir todos sus trámites, instancias e incidentes hasta su conclusión 

final; transigir¡ comprometer en árbitros; interponer y desistirse de toda clase de recursos, inclusive 

el juicio de amparo¡ recusar; articular y absolver posiciones; constituirse en coadyuvante (sic) del 

Ministerio Público, presentar denuncias penales; otorgar el perdóD cuando proceda¡ bacer y recibir pagos. 

AsimiS.lIlo, el (sic) apoderado (sic) tendrá (sic) poder general para actos de admi.!listración laboral, con 

las facultades para actuar como representant;¡slC) fégal (sic) de la s~,-en ios términos de los 

Artículos 11,46, 47, 134, Fracción III, 523, 692, Fracciones 1, II Y III, 786, 787, 788, 873, 874, 875, 

876, 877, 878, 879, 880, 883 Y 884 de la Ler Federal del 'rrabajo; incluyendo en forma enunciativa y no 

limitativa las facultades para representar a la Sociedad en audiencias de conciliación, demandas y 

excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas a que ésta fuere citada, así como en la negociación de 

contratos individuales y colectivos de trabajo .•• - - - - ••••••• - • - - •• - - - • - - - • - -

Asimismo, el sic) apoderado (sic) queda (sic) autorizado (sic) para elaborar, fimar y presentar todo 

tipo de avisos y seguir todo tipo de trámites ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IHSS), el 

Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (sic) (INFONAVIT) y el Sistema de 

Ahorro para el Retiro 15AR) , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- • 2.3. Se resuelve en este acto otorgar a Mónica Lozano Serrano, un poder especial pero tan amplio 

como en derecho se requiera, para fomular: fi~ y presentar ciec -~iones y avisos fiscales de todo 

género en nombre de la Sociedad. - - - - - • - - - - - • - - - -

-- - 2.4. Se resuelv;-Otorgarenlavor de Mónica Lozano Serran , un poder general para suscribir títulos 

de crédito con facultades para girar, suscribir, aceptar, avalar, protestar y endosar títulos de crédito 

en los términos de la Ley General de títulos y Operaciones de Crédito. - ••• - - - - • - - - • - - • -

•• - 2.5. Se resuelve en este acto otorgar en favor de Mónica Lozano Serrano,; un poder especial_ ' pero 

tan amplio como en derecho sea necesario, para abrir, manejar y cancelar cuentas bancarias y cualesquieI~~ ....... -----
otras cuentas de la Sociedad, en los Estados Unidos Mexicanos o en el extranjero, otorgándosele -------------exclusivamente para los efectos indicados, un poder especial para suscribir títulos de crédito en los 

términos de lo dispuesto por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. - - • ~ - - • - - • - -

•• - 2.6. Se otorga en este acto a favor de Mónica Lozano Serrano y Luz María Reyes Gil, un poder .-

~:;t..t';¡l¡,: I!l RED INTEGRAL NOTARIAL. . ~¡ "", .... 'd.-.... -",.-."'-"'~'"'''' 

IJ
:~ ~." ¿NOTARIO: Luis Eduardo Paredes Sánche z, Notario 180 de la Ciudad de México . 

~ ~SELLO DE TIEMPO: 26/01/2023 13:15 : 21 
.¡.t,:.. ~NÚMERO DE REGISTRO: 21958 del libro 22. 
olor" "~ I -
_. :... • j PAGINA: 10 de 31-

[!]fi.~ . 



' 1 

NOTARIO 70 DEL D.F. 
Y 

DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

especial pero tan amplio 00Il10 en derecho se requiera para que en nombre de la Sociedad 

ante cüilesquier dependencias o entidades gubernamentales y cualesquiera organismos o 

privadas,1oi1?ám1fes necesarios para obtener los doCumentos, autorizaciones~ ¡ permisos "que se re;ieran - - - _.- - - - --- - -- ~ - - -~.- - --- - '"' 
para que la Sociedad realice importaciones de productos a ~xi~1" incluyendo en forma enunciativa más no ---- - -- -
limitativa, la certificación de la norma oficial mexicana, así COlIlO los reportes y pruebas técni~a 

laboratorios necesarios para la realización de las importaciones correspondientes. - - - - - - - : '- '!" 

-- - 2.7. Se resuelve otorgar en favor de Mónica Lozano Serrano, un poder general para actos de 

~I COD todas las facultades generales incl~yendo aquéllas que requ;;;n cláusula especial conforme 

a la Ley f en los términos del tercer párrafo del artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal 

y sus artículos correlativos de los Códigos Civiles de cada uno de los Estados de la República Mexicana. 

Asimismo, el (sic) apoderado (si) gozará de las facultades que señalan los Artículos 2574, 2582, 2587 Y 

2593 del citado ordenamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - PUNTO TRES .- Bajo este tercer punto del Orden del Día, el Presidente manifestó. a los accionistas 

haber recibido por parte del Licenciado Federico González Compeán, su renuncia como Director General de 

la Sociedad, por lo que solicitó a los accionistas aprobar su renuncia y otorgarle el finiquito más 

amplio que en derecho proceda. Así también propuso el nombramiento de la licenciada Mónica Lozano Serrano 

como Directora Ceneral de la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - Ona vez discutido el presente punto del Orden del Dia, los accionistas por unanimidad de votos, 

adoptaron las siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - RESOLUCIONES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - PRllIERA.- ·Se aprueba la renuncia del Licenciado Federico González Compeán ,.como Oirector General , 
de la Sociedad y se le otorga el finiquito más amplio que en derecho proceda". - - - - - - - - - - - - -

-- - SEGUBDA.- "Se aprueba el nocbrwento de la licenciada Mónica Lozano Serrano al cargo de Director 

General de la Sodedadn
• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --:-:.. - ----

-

-- - PiM'O CUATRO.- Por 10 que se refiere a este punto del Orden del Dia, los accionistas adoptaron, 

por unanimidad de votos, la siguiente: - - - - - - - - - - - - /. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

:---- ~~:-- ;: ~e:i~~- ~e~e~a~o: -d: :s:S::::¿s:~r::v;~~ ~U;L-M~~-~;:J~ 
JOSE lEVADA COARASA y MONICA LORENZO GlITIE¡m(para que conjunta o separadamente, indistintamente 

cualquiera de e1los, solicite la protocolización notarial e inscripción en el Registro Público de 

Comercio del domicilio social, de las resoluciones adoptadas por la presente Asamblea que requieran dicha 

protocolización. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- - No teniendo los accionistas otro asunto que tratar, se suspendió la Asamblea por el tiempo necesario 

para redactar esta acta, la cual fue leída, aprobada y firmada por los presentes . - - - - •• - - - - - -

•• - Se hace constar que durante todo el tiempo de la presente Asamblea estuvo presente y votó la 

totalidad del capital social de la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- - PRESIDENTE. - Mónica Lozano Serrano.- (Firmado) . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- • SECRETARIO.- Mónica Lorenzo Gutiérrez.- (Firmado) " .•• - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -

-- - Expuesto, relacionado y transcrito lo anterior, se establecen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e L A U S UL A S . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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• -~ ,~.- Queda protocolizada para todos los efeotos legales a que haya lugar, el Acta de Asamblea 
.' .: ":1.. 

General Ordinaria de Accionistas de "ESTUDIO MEXICO PI~'lS", SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE, de 

fecha veintidós de marzo de dos mil diez y que ha quedado transcrita en el Antecedente OCHO de este 

instrumento, datos que se tienen aquí por íntegramente reproducidos, como si se insertasen a la letra. -

-- - SEGUHDA ,- En virtud de la protocolización que antecede, queda fomalizado entre otros: - - - - - -. -- }~F aceptación de la renuncia de los señores Luis Alejandro Soberón Kuri, Federico González 

Campean, ' Rodrigo Humberto González Calvillo, José Manuel Alavéz González y Víctor Manuel Muríllo llega, en 

sus cargos en el Consejo de Administración de "Estudio México Films", Sociedad Anónima de Capital 

Variable y se aprueba otorgarles el finiquito más amplio que en derecho proceda .• - - - - • - - • - - -

-- - bJ.- La aceptación de la renuncia de los señores Licenciada Mónica Lorenzo Gutiérrez y Alejandro 

Torres Hernández, a sus cargos como Secretario no-miembro del Consejo de Administración y Comisario de la 

Sociedad, respectiva:aente y se aprueba otorgarles el finiquito más amplio que en derecho proceda. - - - -

•. - cJ.- La aprobación del noobramiento de los señores Mónica Lozano Serrano/ Karla del Campo Lozano y 

Luz Maria Reyes Gil, como Consejeros de la Sociedad, el cual quedó integrado de la siguiente forma: - - -

- - - CONSEJERO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - CARGO - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MONlCA LOZlNO SERRAllO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - PRESIDENTE. - - - - - - - - - - - - - - - -

KAR1A DEL CAlIPO LOZANO - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- VOCAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LUZ lIARlA REYES GIL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOCAL - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - Se hizo constar que dicho Consejo tendrá las facultades y poderes consignados en los estatutos 

sociales, para efectos de poder ejercer efectivatente sus cargos. - - - . - - - - - - - - - . - - - - - -

-- - dJ .- La aprobación del nombramiento de los señores Alejandro Alvarez Cerón/ como comisario de la 

Sociedad y el del señor Licenciado Antonio E. Fraga Land, como Secretario no miembro y sin derecho de 

voto .. - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - tERCERA.- También como consecuencia de la protocolización contenida en este instrumento, queda 

forulizada la Revocación de todos y cada uno de los siquientes poderes y facultades : - - - - - - - - -

-- - aJ .- Los otorgados en favor de los señores Luis Alejandro 50berón Xuri . Rodrigo Bumberto González 

Cal villa y Federico González Compeán, mediante escritura número dos mil cuatrocientos setenta y 

cinco, de fecha primero de febrero de dos mil, ante el. señor Licenciado Juan Carlos Francisco Diaz Ponce 

de León, 'l'itular de la Notaría número doscientos nueve del Distrito Federal , cuyo primer testimonio quedó 

inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, el veintinueve de junio de dos mil, bajo el 

Folio Mercantil número doscientos cuarenta y seis mil doscientos noventa y cinco. - - - - ~ - - - - .• -

-- - bJ .~ Los otorgados en favor del señor José Miguel Sarañano Guerrero, mediante escritura número dos 

mil cuatrocientos ochenta y siete, de fecha dos de febrero de dos mil, ante el señor Licenciado Juan 

Carlos Francisco Diaz Ponce de León, Titular de la Notaria nÚiilero doscientos nueve del Distrito Federal, 

cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de COJDercio de esta Ciudad, el siete de 

abril de dos mil, bajo el Folio Mercantil número doscientos cuarenta y seis mil doscientos noventa y 

cinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ ~ • - - - - - ~ - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• 

-- - cJ ,- Los otorgados en favor del señor Eduardo KondragóD Kan, mediante escritura número 

veintinueve mil ciento cuarenta y seis, de fecha veintiocho de marzo de dos mil IlDO, ante el suscrito 

Notario, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, el 
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de dos mil uno, 

-- - d) ,- Los otorgados en favor del señor Víctor Manuel Murillo Vega I mediante escritura número tres 

mil cuatrocientos setenta y nueve, de fecha seis de junio de dos mil uno, ante el señor Licenciado Juan 

Carlos Francisco Diaz Ponee de León, Titular de la Notaría número doscientos nueve del DistritoM 'l 
cuyo primer t estimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, el veE ¿ 
de julio de dos mil dos l bajo el Folio Mercantil número doscientos cuarenta y seis mil doscientos noventa 

y cinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- - eJ ,- El especial otorgado en favor de la señora Irma Kartínez Salazar , mediante escritura número 

veintinueve mil seiscientos cuarenta y siete, de fecha dieciséis de abril de dos mil dos, ante el 

suscrito Notario , cuyo primer testimonio no fue inscrito en el Registro Público de Comercio. - - - - - -

-- - f). - Los otorgados en favor del señor Jaime José Zevada Coarasa , mediante escritura número treinta 

y un mil seiscientos, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil cinco, otorgada ante el suscrito Notario, 

cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, el trece de 

diciembre de dos mil cinco, bajo el Folio Mercantil número doscientos cuarenta y seis mil doscientos 

noventa y cinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- - g). - Los otorgados en favor de los señores )!óuica Lonno Serrano y Antonio Fraga Lana , ~iante 

escritura número treinta y dos mil cuatrocientos veintitrés, de fecha diez de noviembre de dos mil seis, 

otorgada ante el suscrito Notario, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 

Comercio de esta Ciudad, el dieciocho de enero de dos mil siete, bajo el Folio Mercantil número 

doscientos cuarenta y seis mil doscientos noventa y cinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - CUARTA.- AsÍDlismo y como consecuencia de la protocolización contenida en este instrumento, queda 

formalizado el otorgamiento de los siguientes poderes y facultades a las personas que más adelante se 

indican: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- - aJ.- En favor de las señoras Mónica Lozano Serrano, Luz María Reyes Gil y Karla del Campo 

Lozano, para que lo ejerciten en forma individual o mancomW1ada, un poder general para actos de 

administración, con todas las facultades generales incluyendo aquéllas que requieran cláusula especial 

conforme a la ley, en los términos del segundo pánafo del Articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro 

del Código Civil para el Distrito Federal y sus aruculos correlativos de los Códigos Civiles de cada uno 

de los Estados de la República Mexicana. - • - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - ~ - - - - - -

-- - Asimismo, las apoderadas gozarán de las facultades que señalan los Artículos dos mil quinientos 

setenta y cuatro, dos mil quinientos ochenta y dos, dos mil quinientos ochenta y siete y dos mil 

quinientos noventa y tres del citado ordenamiento. - • - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - bJ.- En favor de los señores Mónica Lozano Serrano, Antonio E. Fraga Land y Luz Maria Reyes Gil , 

un poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y especiales que 

requieren cláusula especial conforme a la ley, en los términos del primer párrafo del Articulo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y de los artículos correlativos 

de los Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana, incluyendo las facultades especiales a 

que se refieren los Artículos dos mil quinientos setenta y cuatro, dos mil quinientos ochenta y dos, dos 

mil quinientos ochenta y siete y dos mil quinientos noventa y tres del Código Civil para el Distrito 
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Feqe~(' Y 505 correlativos de los Códigos Civiles de los Estados de la República Mencana, con las 

fac'~¡tades que en forma enunciativa pero no limitativa se mencionan a continuación: comparecer ante 

particulares y ante toda clase 'de autoridades administrativas y judiciales, ya sean federales, estatales 

o. munici?a~eSi presentar y contestar toda clase de demandas o denuncias y seguir todos sus trámites, 

iñstanCi~l incidentes basta su conclusión final; transigir; comprometer en árbitros; interponer y 

desistirse de toda clase de recursos, inclusive el juicio de amparo; recusar¡ articular y absolver 

posiciones; constituirse en coadyovantes del ltinisterio Público, presentar denuncias penales; otorgar el 

perdón cuando proceda¡ hacer y recibir pagos. Asimismo, los apoderados tendrán un poder general para 

actos de administración laboral, con las facultades para actuar COiDO representantes legales de la 

Sociedad, en los términos de los Artículos once, cuarenta y seis, cuarenta y siete, ciento treinta y 

cuatro, Fracción IU, quinientos veintitrés , seiscientos noventa y dos, Fracciones 1, U Y IU, 

setecientos ochenta y seis, setecientos ochenta y siete, setecientos ochenta y ocho, ochocientos setenta 

y tres, ochocientos setenta y cuatro, ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis , 

ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y naeve, ochocientos 

ochenta, ochocientos ochenta y tres y ochocientas ochenta y cuatro de la Ley Federal del Trabaja; 

incluyendo en fama enunciativa y na limitativa las facultades para representar a la Sociedad en 

audiencias de conciliación, demandas y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas a que ésta fuere 

citada, asi como en la n€9ociación de contratos individuales y colectivos de trabajo .~ Asimismo, los 

apoderados quedan autorizados para elaborar, firmar y presentar toda tipo de avisos y seguir todo tipo de 

trámites ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (005), el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores (lNFONAVIII y el Sistema de Ahono para el Retiro (SARI. - - - - - - - - -

~- ~ c).~ En favor de la señora Kónica Lozano Serrano, un poder especial pero tan amplio como en 

derecho se requiera, para formular, firmar y presentar declaraciones y avisas fiscales de todo género en 

nombre de la Sociedad . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- ~ d ) .~ En favor de la señora Mónica Lozano Serrallo, un poder general para suscribir títulos de 

crédito con facultades para girar, suscribir, aceptar, avalar, protestar y endosar títulos de crédito en 

las términos del Articulo noveno de la Ley General de Titolos y Operaciones de Crédito. ~ - ~ ~ ~ ~, ~ ~ -

-~ - el ,- En favor de la señora Mónica Lozano Serrano, un poder especial, pero tan amplio como en 

derecho sea necesario, para abrir, manejar y cancelar cuentas bancarias y cualesquiera otras cuentas de 

la Sociedad, en los Estados Uoidos Mexicanos o en el extranjero, otorgándosele exclusivamente para los 

efectos indicados, un poder especial para suscrihir titulas de crédito en los términos de lo dispuesto 

por el Articulo noveno de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, - - - - - - - ~ - ~ - - ~ -

-- - f).- En favor de las señoras Mónica Lozano Serrano y Luz María Reyes Gil I un poder especial 

pero tan amplia como en derecho se requiera para que en nombre de la Sociedad realicen ante cualesquier 

dependencias o entidades gubernamentales y ante cualesquiera organisIDOs o empresas privadas, los trámites 

necesarios para obtener los documentos, autorizaciones o permisos que se requieran para que la Sociedad 

realice ü:portaciones de productos a Héxico, incluyendo en forma enunciativa más no limitativa, la 

certificación de la Norma Oficial Mexicana, así como los reportes y pruebas técnicas y de laboratorios 

necesarios para la realización de las i.Jr.portaciones correspondientes. ~ - ~ ~ ~ ~ - ~ - ~ ~ - ~ ~ - - ~ ~ 

, -- ~ g) ,- En favor de la señora Kónica Lozano Serrano, un poder general para actos de dominio, con 
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todas las facultades generales incluyendo aquéllas que requieren cláusula especial conforme a la 

los términos del tercer párrafo del Articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para 

el Distrito Federal y sus artículos correlativos de los Códigos Civiles de cada uno de los 

República Mexicana.- Asimismo, la apoderada gozará de las facultades que señalan los Arti 

quinientos setenta y cuatro, dos mil quinientos ochenta y dos, dos mil quinientos ochenta y siete y dos 

mil quinientos noventa y tres del citado ordenamiento . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' - - - -

-- - QUINTA .- En virtud de la protocolización contenida en este instrumento quedó aprobada la renuncia 

por parte del Licenciado Federico González Compeán, corno Director General de la Sociedad y el 

nomDramiento de la Licenciada Mónica Lozano Serrano al cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - SE!TA.- "ESTUDIO MEXlCO FILMS', SOCIEDAD AHONIMA DE CAPIlAL VARIABLE, manifiesta por conducto de 

su representante indicada, que toma a su cargo la notificación de la revocación de los poderes que 

anteceden, para todos los efectos a que haya lugar, por lo que libera al suscrito Notario de cualquier 

responsabilidad por tal motivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E PR E S E U A e ION. - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- - Manifiesta la representante de ' ESTUDIO MEXlCO PILMS' , SOCIEDAD AHONIMA DE CAPITAL VARIABLE, bajo 

protesta de decir verdad, que su representada es persona capaz y que las facultades con que actúa, no le 

han sido revocadas ni modificadas en forma alguna y me acredita los anteriores extremos, con los 

documentos que han quedado relacionados y transcritos en el capítolo de Antecedentes de este instrumento. 

-- - POR SUS GENERALES Y advertida de las penas en que incurre quien declara falsamente, la 

cOJ:\pareciente manifestó ser: mencana, nacida en esta Ciudad, el día veintiséis de abril de mil 

novecientos setenta y seis, casada, Abogada, con domicilio en Avenida Industria Militar sin número, 

puerta dos , acceso "A", Colonia Residencial Militar, Delegación Miguel Hidalgo, en esta Ciudad, con 

Registro F,deral de Contribuyentes 'LOGI!-760426-EMS ' y Clave Unica d,l R'9istro de Población 
'LOGK760426MDFRIH0¡'. _ - - ____________ '_t ________ -----------------
-- - la EL NOTARIO HAGO CONSTAR BAJO MI FE . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - 1.- Que me identifiqué plenamente como Notario con la compareciente, a quien conozco personalmente y 

la conceptú~ capacitada para el otorgamiento de este instrumento. ~ - - - ~ ~ - -. - - - - - - - - - - - -

-- - Il. - Que tuve a la vista los documentos que se citan en este instrumento I a los cuales me remito. --

- - IIl. - Que la cOlllpareciente manifiesta bajo protesta de decir verdad, que el contenido del Acta que 

ha quedado protocolizada es auténtico y que las firmas que la calzan al igual que las de la Lista de 

Asistencia, son de las personas que en ella intervinieron. - - ~ • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

-- - IV. - Que en cumplimiento y para los efectos del Artículo veinticuatro tercer párrafo del Reglamento 

del Código Fiscal de la Federación en vigor, se encuentran transcritas en el cuerpo del acta que por 

medio de este instrumento ha quedado protocolizada, las claves del Registro Federal de Contribuyentes de 

la señora Mónica Lozano Serrano y de -Alebrije Cine y Video· , Sociedad Anónima de Capital Variable, 

quienes son accionistas de la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - V.- Que hice saber a la compareciente, el derecho que tiene de leer personalmente el presente 
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',: .:. '¡~ ~+ ~_ VIl.- ·, ~e. la compareciente habiendo comprendido plenamente el presente instrumento, manifiestyu 

~'.' . copformidad:tcon él y lo firma ante el Suscrito el día de su fecha , Jll()¡fnto en que lo AIrl'ORIZO .. -' ~ ' , . ~ I 

" _'<J~~F~N~:N~ ~G;~: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :: 
-- - P. VAZQUEZ N. - - - El Sello de Autorizar. - - - - - - - - - - - _________________ _ 

- - TRANSCRlPCION DEL ARTICULO DOS HIL QUINIENTOS CINCUENTA ¡ CUATRO DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRl!O 
FEDERAL. - - - - - - - - - - - - - - - - ____________________ __ ________ _ 

a_ - l ' En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con 

todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley I para 

que se entiendan conferidos sin limitación alguna. _ + + a + + - - - - - - - - - - - - - - + - - - - - - 

-- - En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para 

que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas . - - - - - - + - + - - - - - - - - - - -

-- - En los poderes generales, para ejercer actos de dOminiot astará que se den con ese carácter para 

que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tantol lo relativo a los bienes, como ;:a';J.¿~áce; 
toda clase de gestiones a fin de defenderlos. - - - - - -1-------------. --~'O~~"'-':-::-

-- - Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de 'gf apoderados, 

se consignarán las limitaciones I o los poderes ser,.ts;eciales. - - - - - - - - - + + - -@ - - - --
-- - Los Notarios insertarán este artículo en los/testimonios de los poderes que otorguen \". - - - - - --

/ \ ~ 
ES P R I H 8 R IESTIMONIO QUE SE EXPIOE PARA ' ESTUDIO HEIICO y_' .,sOCIEDAD 

- ~; ':-t • 
ANONIKA DE CAPITAL VARIABLE, ESTA COTEJADO, CORREGIDO ¡ PROTEGIDO CON NUEVE KINEGRAMAS , S} UALESc 

PUEDEN NO TENER NIJKERACION CORRIDA, VA EII QUINCE FOJAS (DE LAS CUALES SIETE SON IIOCUlIENTOS DEL ÁPENDiCE f"::·:' 

ESCRITAS CON TINTA FIJA.- DOY FE. IlEXlCO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ . - -

PVNlabs 

BO.5.218 
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M
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01.). O DE 1\ t 1 1~1 \.:-»j1ñ del Aeglament I Registro Publico de la Propiedad del DIstrito 
.'"1 ''''''~ :.1" , ~ecreral '1 de confor 'ad on lo dispuesto en la CirCl,llar 00/013/2009 

.• '-':-publicada el 02 d eptiembre de 2009 en la Gaceta Oficial del Distrilo 
Federal, Sección oletin RegistraJ: Autorizo el presente instrumento. 
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ESTUDIO MÉXICO FILMS, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENE~L O~DINARIA DE ACCIONISTAS 

22 DE MARZO DE 2010 

México, Distrito Federal, siendo las 12:00 horas del dia 22 de m,ir~¡f~~;.~ 
domicilio social de ESTUDIO MÉXICO FILMS, S.A. DE C.V. 

accionistas de la Sociedad, Alebrije Cine y Video, S.A. de C.v. representada por la . 
Lozano Serrano y Mónica Lozano Serrano, por su propio derecho, para celebrar 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS. 

La Asamblea fue presidida por la licenciada Mónica Lozano Serrano a petición unánime de 
y actuó como Secretario de la Asamblea la licenciada Mónica Lorenzo Gutiérrez, quien ocupa 
Secretario no miembro del Consejo de Administración. 

El Presidente designó Escrutador a la licenciada Mónica Lorenzo Guüérrez, quien despu ' 
designación y de revisar la documentación exhibida por los comparecientes, certificó qu 
representada en la Asamblea la totalidad de las acciones ~n que se divide el ca pi 
Sociedad, de la siguiente manera: 

CAPITAL · FIJO CAPITAL 
TOTAL CAPITAL 

ACCIONISTAS 
CLASE I 

VARIABLE ACCIONES SOCIAL 
CLASE 11 

Mónica Lozano Serrano 
1 1 $1.00 

RFC: LOS M 611013 Q24 

Alebrije Cine y Video, S.A. de 
C.v. 49,999 655,037,000 655,086 ,999 $655,086,999.00 
RFC:ACV 081009 2V2 ., ...... 
Total 50,000 . \. _ - 655,037,000 655,087,000 $655,087,000.00 

En virtud de estar representadas todas las acciones que integran el capital social de la Sociedad, el 
Presidente declaró la Asamblea legalmente instalada , no. obstante no haberse publicado la convocatoria 
respectiva en los términos de lo dispuesto por el 'árticúlo 188 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, y sometió a la consideración de la Asamblea el siguiente: 

ORDEN DEL OlA 

1. Renuncia y nombramiento de miembros del Consejo de Administración 
Sociedad. 

2. Revocación y otorgamiento de poderes de la Sociedad, 
3. Renuncia y nombramiento del Director General de la Sociedad.- . 
4. Designación de Delegados Especiales que formalicen los acuerdos adoptados por la Asamblea. 

PUNTO UNO.- Por lo que se refiere a este punto de! Orden del Dia, el Presidente informó a los 
accionistas de las renuncias recibidas por parte de los señores Luis Alejandro Soberón Kuri, Federico 
González Compeán, Rodrigo Humberto González CaMilo, José Manuel Alavéz González y Víctor Manuel 
Murillo Vega a sus cargos en el Consejo de Administración de Estudio México Films, S.A. de C.v .. 

Así también informó haber recibido la renuncia de la licenciada Mónica Lorenzo Gutiérrez y Alejandro 
Torres Hernández a sus cargos como Secretario no miembro del Consejo de Administración y Comisario 
de la Sociedad, respectivamente_ 

Por lo anterior, el Presidente solicitó a los accionistas otorgar el finiquito más amplio a todas las personas 
antes mencionadas que en derecho corresponda. 

Acto seguido, el Presidente manifestó la convencia de nombrar a los señores Mónica Lozano Serrano, 
Karla del Campo Lozano y Luz Maria Reyes Gil como Consejeros de la Sociedad. 

Así también el Presidente propuso nombrar al señor Alejandro Álvarez Cerón como Comis 
Sociedad y al Sr. Antonio Fraga Land como Secretario no-miembro y sin derecho de voto 

Discutido lo anterior, Jos accionistas por unanimidad de votos adoptaron las siguiente: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- MSe aceptan las renuncias recibidas por parte de los señores Lui 
Federico González Compeán, Rodrigo Humberto González Calvi llo, José M 

1!1 =::¡..~ ~. I!l RED I NTE GRAL NOTARIAL. 
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Vega a sus cargos en el Consejo de Administración de Estudio México ~;¡¡,s.~4,_ 
[<{¡i.¡t,~~~. otorgarles el finiquno mas amplio que en derecho proceda." 

!!~~;';~~:::~til,a renuncia de la licenciada Mónica Lorenzo Gutiérrez 
como Secretario no-miembro del Consejo de Adlmirlii, ;traeiórlv 

y se aprueba otorgarles el finiquito mas amplio que en del·4ElJq§!a 

TERCERA.· ·Se aprueba el nombramiento de los señores Mónica Lozano SeITarl~·':¡; 

Lozano y Luz María Reyes Gil , como consejeros de la Sociedad, por lo que ate;;~:~~~~ 
celebración de la presente Asamblea, dicho Consejo de Administración quedará in ~~~~~"~ 
forma: 

CONSEJERO 
MÓNICA LOZANO SERRANO 
KARLA DEL CAMPO LOZANO 
LUZ MARIA REYES GIL 

CARGO 

PRESIDENTE 11121 
VOCAL le 
VOCAL 

958 
Se hace constar que dicho Consejero tendrá las . facultades y poderes consignados en los estatutos 
sociales, para efectos de poder ejercer efectivamente sus cargos.-

CUARTA.· "Se aprueba el nombramiento del señor Alejandro Álvarez Cerón como Comisario de la 
Sociedad y el del Lic. Antonio Fraga Land, como Secretario no miembro y sin derecho de voto. ~ 

PUNTO DOS.- Bajo este segunda punto del Orden del Dia, el Presidente manifestó a las accionistas de 
revocar los siguientes poderes: 

1.- La totalidad de los poderes otorgados a los señores L~is Alejandro Soberón Kuri, Rodrigo Humberto 
González Calvillo, Federico Gonzalez Compean, mediante escritura pública Na, 2,475 de fecha 1 de 
febrero de 2000, otorgada ante el Lic, Juan Carlos Francisco Diaz Ponce de León, Notario Público No. 
209 del D.F" cuyo primer testimonio quedó inserno en el Registrq Público de Comercio del D.F., bajo el 
folio mercantil No. 246295 el dia 29 de junio de 2000. 

2.- La totalidad de los poderes otorgados al señor José Migu'el Barañano Guerrero. mediante escritura 
pública No. 2,467 de fecha 2 de febrero de 2000, otorgada ante el Lic. Juan Carlos Francisco Diaz Ponee 
de León, Notaria Público No. 209 del D.F., cuyo primer testimonio quedó i~serito en el Registro Público de 
Comercio del D.F., bajo el folia mercantil No. 246295 el dia 7 de abril de 2000._ \ 

3.- La totalidad de las poderes otorgados al señor Eduardo Mondragón Mora, mediante escritura pÚblie~ 
No. 29,146 de fecha 26 de marzo de 2001 , otorgada ante el Lic. Pedro Vazquez.Nava, Notario públie\ 
No. 70 del D,F" cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público cei :omercia del D.F., bajo 
el fo lio mercantil No. 246295 el dia 24 de maya de 2001. • ,. . 

4.- La totalidad de los poderes otorgados al señor Víctor Manuel MuriUo Vega, medi~~~e ~scritura pública 
No. 3,479 de fecha 6 de junio de 2001, otorgada ante el Lic. Juan Carlos Francisco 'Diaz Ponee de León, 
Notario Público No. 209 del D.F., cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio del D.F., bajo el folio mercantil No. 246295 el dla 27 de julio de 2002. 

5.- PO,der especial otorgado a la señora Irma Martínez Salazar, mediante escritura pública No. 29,647 de 
fecha 16 de abril de 2002, otorgada ante el Lic. Pedro Vazquez Nava, Notario Público No. 70 del D.F. 

6,- La totalidad de los poderes otorgados al señor Jaime José Zevada Coarasa, mediante escritura 
pública No. 31 ,600 de fecha 31 de mayo de 2005, otorgada ante el Lic. Pedro Vazquez Nava, Notario 
Pública No. 70 del D.F., cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del 
D.F" bajo el folio mercantil No. 246295 el dia 13 de diciembre de 2005. 

7.- La totalidad de los poderes otorgadas a las señores Mónica Lozano Serrano y Antonio Fraga Land , 
mediante escritura pública No. 32,423 de fecha 10 de noviembre de 2006, otorgada ante el Lic. Pedro 
Vázquez Nava, Notario Público No. 70 del D.F., cuyo primer lestimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio del D.F., bajo el folio mercantil No. 246295 el dia 18 de enero de 2007. 

Acto seguido. el Presidente comentó la conveniencia de otorgar diversos poderes a favor 
Lozano Serrano, Karla del Campo Lozano, Luz Maria Reyes Gil y Antonio E. Fr n 
facultades mas adelante mencionadas: 

Una vez analizado el presente punto del Orden del Dia, los accionistas p 
adoptaron las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- ·Se aprueba revocar los poderes que a continuación se listan: 

, con las 
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{~1 [~l%t~~W~~i~J~~r.9~ poderes otorgados a los señores Luis Alejandro Soberón Kuri, RodJi'~g;;!;ij 
\;í;3~' ~Z~%f2ii,¡iI?W:~ :Flderieo González Compeán, mediante escritura pública No. 
~ .... ~e-:11~~j{orgada ante el Lic. Juan Carlos Francisco Oíaz Ponce de 

. '. ~~"" ( primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de r.nmerc 
foli "" é,~art¡- 0.246295 el dia 29 de junio de 2000. 

2. - La totalidad de los poderes otorgados al señor José Miguel Barañano Guerrerrco~" ,l~~ 
pública No, 2.487 de fecha 2 de febrero de 2000, otorgada ante el Lic. Juan Carlos F 
de León, Notario Público No. 209 del D.F., cuyo primer testimonio quedó inscrito en el RegiS'I@W~ 
Comercio del D.F., bajo el folio mercantil No. 246295 el dia 7 de abril de 2000. 

3.- La totalidad de los poderes otorgados al señor Eduardo Mondragón Mora, mediante escritura pública 
No. 29,146 de fecha 28 de marzo de 2001, otorgada ante el Lic. Pedro Vázquez N ~tariñ't~;c 
No. 70 del D.F., cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Ca . c~d, ~~. 
el folio mercantil No. 246295 el dia 24 de mayo de 2001 . ~. 

4.- La totalidad de los poderes otorgados al señor Víctor Manuel Murillo Vega, mediante escritura pública 
No. 3,479 de fecha 6 de junio de 2001 , otorgada ante el Lic. Juan Carlos Francisco Diaz Ponce de León, 
Notario Público No. 209 del D.F., cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio del D.F .. bajo el folio mercantil No. 246295 el dia 27 de julio de 2002. 

5.- Poder especial otorgado a la señora Irma Martínez Salazar, mediante escritura pública No. 29,647 de 
fecha 16 de abril de 2002, otorgada ante el Lic. Pedro Vázquez Nava, Notario Público No. 70 del D.F. 

6.- La totalidad de los poderes otorgados al ""señor Jaime José Zevada Coa rasa, mediante escritura 
pública No. 31 ,600 de fecha 31 de mayo de 2005, otorgada ante el Lic. Pedro Vázquez Nava, Notario 
Público No. 70 del D,F., cuyo primer testimonio 'queció inscrito en el Registro Público de Comercio del 
D.F., bajo el folio mercantil No. 246295 el'dia 13 de diciembre de 2005. 

7.- La totalidad de los poderes otorgados a los señores Mónica Lozano Serrano y Antonio Fraga Land, 
mediante escritura pública No. 32,423 de fecha 10 de noviembre de 2006, otorgada ante el Lic. Pedro 
Vázquez ~ava, Notario Público No. 70 del D.F., cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio del D.F. , bajo el folio mercantil No. 246295 el dia 18 de enero de 2007. 

SEGUNDA,- "Se aprueba el otorgamiento de los siguientes poderes. con las facultades ab~jO 
mencionadas \ 

2,1, Se resuelve otorgar en favor de Mónica Lozano Serrano, Luz Maria R~yes Gjl y Karla del Campq 
Lozano, para que lo ejerciten en forma individual o mancomunada, un oder eneral ara actos de~ 
administración. con todas las facu ltades generales incluyendo aquéllas que tequieren cláusula especial~ 
conforme a la Ley, en los términos del segundo párrafo del artículo 2554 dei CÓdigo Civil para el Distrito 
Federal y sus articulas correlativos de los Códigos Civiles de cada uno de ·los Estados de la República 
Mexicana. As imismo, el apoderado gozará de las facultades que señalan los Articulos 2574 , 2582, 2587 
Y 2593 del citado ordenamiento. 

2.2. Se resuelve otorgar en favor de Mónica Lozano Serrano, Antonio E. Fraga Land y Luz Maria 
Reyes Gil, un poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y especiales 
que requieren cláusula especial conforme a [a ley en los términos del primer párrafo del artículo 2554 del 
Código Civil para el Distrito Federal y de los articulas correlativos de los Códigos Civiles de los Estados 
de la República Mexicana, incluyendo las facultades especiales a que se refieren los articulos 2574, 
2582, 2587 Y 2593 del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de los 
Estados de la República Mexicana con las facultades que en forma enunciativa pero no limitativa se 
mencionan a continuación: comparecer ante particulares y ante toda clase de autoridades administrativas 
y judiciales, ya sean federa les, estatales o municipales; presentar y contestar toda clase de demandas o 
denuncias y seguir todos sus trámites, instancias e incidentes hasta su conclusión final ; transigir; 
comprometer en árbitros; interponer y desistirse de toda clase de recursos, inclusive el juicio de amparo; 
recusar. articular y absolver posiciones; constituirse en coadyuvante del Ministerio Público; presentar 
denuncias penales; otorgar el perdón cuando proceda; hacer y recibir pagos. Asimismo, el apoderado 
tendrá poder general para actos de administración laboral, con las facultades para actuar como 
representante legal de la Sociedad, en los términos de los Articulas 11 , 46, 47, 134,.Fracci' 111 , 523, 
692, Fracciones 1, 11 Y 111, 786, 787, 788, 873, 874, 875, 876, 877, 878, 879, 880, 8 Y de la Ley 
Federa[ del Trabajo; incluyendo en forma enunciativa y no limitativa las facultades ara r resentar a la 
Sociedad en audiencias de conciliación, demandas y excepciones, ofrecimiento y dmi· n de pruebas a ~ 
que ésta fuere citada, asi como en la negociación de contratos individuales col ivos de trabajo. ;y 
Asimismo, el apoderado queda autorizado para elaborar, firmar y presentar t o ti de avisos y seguir \J"' 
todo tipo de trámites ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el stit del Fondo Nacional 
para la Vivienda de los Trabajadores (INFDNAVlT) y el Sistema de Ahorro p ra e etiro (SAR). 

~ ~.";¡, ;¡.!¡,: I!J RED INTEGRAL NOTARIAL, 
lo' • "'1-(: ~ • UUID: 6ede3cf5-dOa4-4b20 - 863f-1f5db224fOf2 

1!l
'~~iI~ , NOTARIO: Luis Eduardo Paredes Sánchez, Notario 180 de la Ciudad de México. 

• SELLO DE TIEMPO: 26/01 / 2023 13:15:21 
.' ~. NÚMERO DE REGISTRO: 21958 del libro 22 . 
olor' .1 ~ _ • • ,.. • ¡PAGINA: 23 de 31-
.... :.0<.:'., , 
~~. I •• 



[!]:-::I..~.it4.:[!] RED INTEGRAL NOTARIAL . 
lo' '~¡:-¡)'ili¡!.~ ~ UUID: 6ede3cf5-dOa4-4b20-863f- lf5db224fOf2 

l$j'Jll'~ NOTARIO: Luis Eduardo Paredes Sánchez, Notario 180 de la Ciudad de México . 
• ~SELLO DE TIEMPO: 26 / 01 / 2023 13: 15:21 Z":l:! . .. ~Ni}HERO DE REGISTRO: 21958 del libro 22. 
_.:'P .... ~ ¡PAGINA: 24 de 3l. 
~ti,.~· , 



.--:.~ 
~/-¿ ,~¡.Ql:E.:,." 

~~~;;~;\ 
í¡;¡f~ : ¡j~::'.:. :·f/';'t;"''>¿ \ " ;. 

!~ ~j~ ~?~Eff:!~~r~ii~r este acto otorgar a Mónica Lozano Serrano, un poder especial 
~q~~~JÚ!l~t~~ hj¡ ¡requiera, para formular, firmar y presentar declaraciones y avisos lIs:'l~~~~~~~~ 
\-gen~ro" g9;911r(l!>,e/_<í<t la SOCiedad, 
\:>'\;'''' ,-,.~¡s,;<."i:' -'/ ~.:,:;~ ..... :~;,y'; ..... :~P .~ .... ) 
2.~ ;o$~"": : · ~e otorgar en favor de Mónica Lozano Serrano, un ~;-,~~~7t~~~~i~~ 
crédltt>-~c(jltades para girar, suscribir, aceptar, avalar, protestar y 
términos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

2.5. Se resuelve en este acto otorgar en favor de Mónica Lozano Serrano, un~:::~~~~ 
amplio como en derecho sea necesario, para abrir. manejar y cancelar cuentas =-.-_ ... ~'~ 
otras cuentas de la Sociedad, en los Estados Unidos Mexicanos o en el extranjero, isell>,1\\ 
exclusivamente para los efectos indicados, un poder especial para suscribir títulos de ~;;;,;;,-.-
términos de 10 dispuesto por la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. 

2.6. Se otorga en este acto a favor de Mónica Lozano Serrano y Luz María Reyes 
especial pero tan amplio como en derecho se requiera para que en nombre de la Socieda 
cualesquier dependencias o entidades gubernamentales y ante cualesquiera organismo 
privadas, los trámites necesarios para obtener los documentos, autorizaciones o permisos que se 
requieran para que la Sociedad realice importaciones de productos a México, incluyendo en forma 
enunciativa más no limitativa, la certificación de la norma oficial mexicana, as! como los reportes y 
pruebas técnicas y de laboratorios necesarios para la realización de las importaciones correspondientes. 

2.7. Se resuelve otorgar en favor de Mónica Loz-á'no Serrano, un poder general para actos de dominio, 
con todas las facultades generales incluyendo aét~éllas que requieren cláusula especial conforme a la 
Ley, en los términos del tercer parrafo del artlculo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal y sus 
artículos correlativos de los Códigos Civiles de cada .. uño de los Estados de la República Mexicana. 
Asimismo, el apoderado gozara de las facultades que señalan los Artículos 2574, 2582, 2587 Y 2593 del 
citado ordenamiento. 

PUNTO TRES.- Bajo este tercer punto del Orden del Día, el Presidente manifestó a los accionistas haber 
recibido por parte del Licenciado Federico González Compeén, su renuncia como Director General de la 
Sociedad, por 10 que solicitó a los accionistas aprobar su renuncia y otorgarle el finiquito más amplio que 
en derecho proceda. Asi también propuso el nombramiento de la licenciada Mónica Lozano Serrano 
como Directora General de la Sociedad. 

Una vez discutido el presente punto del Orden del Día, los accionistas :por unanimidad de votd , 
adoptaron las siguientes: .? 

RESOLUCIONES 
+ -, 

<. 
PRIMERA.- MSe aprueba la renuncia del Licenciado Federico González Campean como Director General 
de la Sociedad y se le otorga el finiquito más amplio que en derecho proceda", 

SEGUNDA.- ·Se aprueba el nombramiento de la licenciada Mónica Lozano Serrano al cargo de Director 
General de la Sociedad-

PUNTO CUATRO.- Por lo que se refiere a este punto del Orden del Día, los accionistas adoptaron, por 
unanimidad de votos, la siguiente: 

RESOLUCiÓN 

Se designan delegados de esta Asamblea a los señores VICTOR MANUEL MURILLO VEGA, JAIME 
JOSE ZEVADA COARASA y MÓNICA LORENZO GUTIERREZ, para que conjunta o separadamente, 
indistintamente cualquiera de ellos, solicite la protocolización notarial e inscripción en el Registro Público 
de Comercio del domicilio social , de las resoluciones adoptadas por la presente Asamblea que requieran 
dicha protocolización, 

No teniendo los accionistas otro asunto que tratar, se suspendió la Asamblea por el tiempo necesario 
para redactar esta acta, la cual fue leída, aprobada y firmada por los presentes. 

Se hace constar que durante todo el tiempo de la presente Asamblea estuvo presente y votó la totalidad 
del capital social de la Sociedad. 

PRESIDENTE SECRETARIO 

@) 
Mónica Lorenzo Gutiérrez 
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ACCIONISTAS ACCIONES 

Alebrije Cine y Video, S.A. de 655,086,999 
C.v. , 
Representada por: 
Mónica Lozano Serrano 

Mónica Lozano Serrano 1 

FIRMAS 

1121958 
!r\ . ~~ 

La suscrita, nombrada Escrutador, hace constar que las personas que ti prese lista de 
asistencia, estuvieron presentes durante todos y cada uno de los acuerdos que se adoptaron en la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad denominada ESTUDIO Mt:XICO FILMS, S.A. 
DE C.v .. celebrada el 22 de marzo de 2010. 

. ' . 

México, D.F .. a 22 de marzo de 2010 . 

Mónica Lorenzo Gutiérrez 
Escrutador 
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INSCRIPCION EN EL R.F.C ,~-, 

a SEIMC1D OEAOMIHISTRACION Tl'IIEIlJTARJA. LS DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE LE 
HAstOO ASIGNADO'CON BAsE EH LOS DATOS QUE PROPORCIONO, LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME 
A LO-SIGUIENTE: Sen. oodeMI:\il1l~ll at I OT\ Tn~~lal a 

.. < .. ' .... ,..~ . ... .... ~, ....... " 

CeDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

CUVI!DERfG. FEtI. DE COtrnlI8UVENT'E¡ 

",uo 

81269423 

NOMBRE, OENOMINACION o RAlON SOCIAL 

MDNICA LOZANO SEJlRANO 

DOMICILIO 

CUYUTt.AN 7 ALTOS ROMA SUR OISTRITO FEDERAL 06160 

CLAVE·UNICA DE-REG ISTRO DE POBLACION 

ADMINISTRACION LOCAL 

ACTIVIDAD Agencias d& colocación 

SITUACION OE REGISTAO 

ACTIVO 

FECIiA DE INSCAIPCIÓN FECHA oe INICIO DE 
OPERACIONeS 

OBLIGACIONES 

DESCRIPCION 

P.e.~tar 1" docl .... c;l6n anuol-de Impuesta Sob~ la Rell'- (ISR) dando 10 Inlorme'sobrel!>. t;l1ll<lle, y p.ov&edcru d" ble<lu y aervl ~los. 

P' e:l4II\.I' 1_ dllCl .... dón of>ua! de Impuealo Sobre 1_ Ron\.l (lSFI) dI po,,,,,.,.. 11. ICAo.. 
Proporcionar lo lnlannodón dellmpuu\O_al Valar A'lIregodo (IVA) que .. ""licite en tudf!CIll'1lclon •• det Imput lto Sobl'1llll RCllIo (ISR) 
"¡u...,lar to df!CI ... oclóf> y p0'll0 p.ovtelonll m.n.aua! d. tmpueOlO 5ob.o10 Rentoo{ISR) pcr-rH\lU. ""Md"d,," empl'1l.añlteo. 

",,,,...,\.1, to dK!.raclón rnonluol dondl •• Inlorml .010 •• 1 .. oparldon .. contoro:ero. p .... oloctc. deJmpuuto al Volar Agl'1l'\laclo (IVA). 

" ... ...,lar Jo d"",l.raclón y p.asoo prol/llJonot m..., . ull de/Impuesto Emprulrlal I Tua..Unlc.. (lETlJ). 

P"'sen\.lr lo dllCi .. ocI6n y.pollo onuol dollmpuUl:o Empresorlal O TUI Un(el (1En/). 

1',,,"'1'" Lo d"",lo,..:I6o y ""~O dcllnlOvo mensual dolmpuuto al Valor A'lII'1I'\IDdo UVA). 

TRÁMITES EFECTUADOS 

Reg. fedual Contrlbll)'eJllel Aclualll;RC10n 1 Actuallzaclón 
AUmefllaIDl .... lnudón di OllllgoelonH 

Servicio o Sollcllud/~2--0 soucrruo OE OPINlÓNI 

~",Iclo o SoI(eltucl/U·O·SOUClTlJO OEOPINIONI 
RE,. FocIcnol Conlrlhuylnto/Vortllelcl6o I Domldllo 

Reg. Federal Contribuyen" I At1uIUuclón I ClII\blo do 
Domicilio 

foma c!elmpresi On: (J7 de Enero da 2010 
TELEFONO DE A TENCION CIUDADANA 
(Quejas y SU96fsnciasl 01-8QO..1~2a 

FECHA DE PRESENTACiÓN 

,,-0&-201» 

"..Q&-ztJOe 

'1-0&.2009 

'8-12.-2008 

,,_,2.-200S 

FOLIO DEI. TRÁMITE 

RF:tOD;11'2.li076 

AV200ll1712644S 
AVZOOIlI6Q1G72. 
RF200812S11inO 

RF200S116U:106 

hmLH4c6S2L6OymwN4:jC4S2c:¡3IMZK11JSWrvOZdNs1I/Wg6e3SA¡02ZmUWxpt9VlvAV900LqYXpGOGLWtKuNfl8xtM3lllpTrVlvrtRGPRST2YzZPSyIGY4I1GB'lI 
2tI .nQ~?~dIUc2QmJ+C2LE7c!He1 OzXA06gfV6nOxY19FdU. "" 

FECHA ALTA 

180 de la Ciudad de México. 



LUIS EDUARDO PAREDES SÁNCHEZ, NOTARIO CIENTO OCHENTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,-----

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE IMPRESIÓN QUE CONSTA DE TREINTA Y ÚN PÁGINAS, ES------

REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DEL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO Y QUE DOY FE HABER-

TENIDO A LA VISTA Y CON EL CUAL LA COTEJÉ, A CUYO EFECTO HE LEVANTADO EN EL LIBRO

DE REGISTRO DE COTEJOS DEL PROTOCOLO A MI CARGO EL REGISTRO NÚMERO VEINTIÚN MIL--

NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO, DEL LIBRO NÚMERO VEINTIDÓS.------------------------

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y UNO DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA LA----

CIUDAD DE MÉXICO, LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO CALIFICA SOBRE LA AUTENTICIDAD,---

VALIDEZ O LICITUD DEL DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA PARA SU COTEJO.--------------

ESTE COTEJO FUE FIRMADO CON LA FIRMA ELECTRÓNICA NOTARIAL DEL SUSCRITO NOTARIO, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO CIENTO VEINTIOCHO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL-------

NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO.----------------------------------------------

CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS.--------------------

DOY FE.---------------------------------------------------------------------------

~~% 
~\i. 

[!]:::Io:.,:¡:.~:~ FIRMA ELECTRÓNICA NOTARIAL: cOwZuqU4foOyTbjSpKIMUdSd6 / BUKCQPNaeFOLx/ QGw7SaZ 
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~I "rnf+2RiUJgmzgcxlwrAyptRGEWTQEwrlyIVYQClwejZfKZEW+VEb9jUl/HiwjmMOp63WLc41e9 
~~.. . jEP4n344ZN42DQVbufeaMCrKBUxYEnSYGnuqofT6V+zpYFgCmAZtSUodE7QrnJbNiRipH/GmK7n 
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ANEXO C, 12.4 
Copia Certificé;lda de la Identificación Oficial del 

Solicitante (Mónica Lozano Serrano) 
, 
< 



. I ~' 1 TUTOFEDERALELECTORAL 
MEXICO REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

CREDENCIAL PARA VOTAR 

'," 

NOMmE 
LOZANO 
SERRANO 
MOMCA 
!>OMICO) 
e LA ~CORDADA 16 PH 1 
CCll. SAN JOSE INSURGENTES 03900 
BEMTC JUAREZ o F 
""''' DE aECTOfI LlSRMN6110\309M702 

"','" LOSM611013MDFZRN09 ""''''''''''.0''''' 200801 
mACO 09 lrol.JNCI?IO 014 sECOOH 4469 

l()C.Ol.l)Al) 0001 ... """ 2014 """"" 2024 

• ' ) ~ t 

. J ¡~; 
. '1 , 

.... . " pi: 
.:: .. 

IDMEX1110940770«44691 1 282 1 101 
6110132M24123 11 MEX<01«00454<O 
LOZANO< SERRANO « MONICA « « « « 
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LUIS EDUARDO PAREDES SÁNCHEZ, NOTARIO CIENTO OCHENTA DE LA CIUDAD DE MÉXICo, - -- - -

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE IMPRESIÓN QUE CONSTA DE UNA PÁGINA, ES REPRODUCCIÓN- - -

FIEL y EXACTA DEL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO Y QUE DOY FE HABER TENIDO A LA-- 

VISTA Y CON EL CUAL LA COTEJÉ, A CUYO EFECTO HE LEVANTADO EN EL LIBRO DE REGISTRO

DE COTEJOS DEL PROTOCOLO A MI CARGO EL REGISTRO NÚMERO VEINTIDÓS MIL QUINCE, DEL-

LIBRO NÚMERO VEINTIDÓS.- - --- - -- - - - - - --- - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - ------ - - - -- - - - - - -- 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y UNO DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA LA- - - - 

CIUDAD DE MÉXICO, LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO CALIFICA SOBRE LA AUTENTICIDAD,-- - 

VALIDEZ O LICITUD DEL DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA PARA SU COTEJO.- - ---- - - - --- - -

ESTE COTEJO FUE FIRMADO CON LA FIRMA ELECTRÓNICA NOTARIAL DEL SUSCRITO NOTARIO, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO CIENTO VEINTIOCHO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL - - - - - - - 

NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO.- - - - -- - - - - - ------ - - - ------ - --- - -- - --- - - - - - - - --

CIUDAD DE MÉXICO, A NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DOY FE.-- - -- - - - - - - - - - ---- - - - - - -- - - - - - - - --- - -- - --- - --- - - - - - - --- - - - - - - - --- - - - - - -----

~'""W1!l FIRMA ELECTRÓNICA NOTARIAL' N7Q5PtY gYz ssnFOmLOoTG IwZzKOwCRwuJC fFKO lwM2wpMXm 
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'.. y7xr3a6hSkDXbEpPYVjkDDbDmVwSuln7hSgMxsjZwLlanzeijB+m44AOUu9u7XLGNG3VZUcsW 

~68nOA+bsoq27BcsnJUK8ctirbZ8eoeH81BTug4HrCUPOVOKjtW3NxI2+vMSOffpCpeMbCLOzS 
~~, ,CmrRhR9L7kSDlwj98XrRYAF9y3j4Gzck6W8Malehrg9cFSOUxxVs6IIOljwFu8coBn9Rb7QDf 
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ANEXO C, 12.5 
Copia Certificada de la Constancia de Alineamiento 
y Número Oficial con folio 0814-2021 fecha 01 de 

marzo de 2022 
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ANEXo 'e, 12.6 
Copia Certificada de Certificado Único De 

Zonificación De Usos De Suelo folio 18822-
151VEPA22 fecha 22 de agosto de 2022 
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ANEXQ C, 12.7 
Copia simple de Boleta por Impuesto Predial del 

primer Bimestre de 2023 . 



1er. 

11/Diciembre/2022

413.00 230.00 H -02 - 3 $ 23,470.48

$8,788.19 $4,417.61 $4,239,152.65 $17,303.48

$3,629,522.47 $609,630.18 $ 11,495,000.00 $6,167.00
PAGO ANUAL ANTICIPADO (DEL 1 AL 31 DE ENERO) PAGO ANUAL ANTICIPADO (DEL 1 AL 28 DE FEBRERO)

31/ENE/2023 80054275140006K6Y0RT $34,040.00 28/FEB/2023 80054275140007V8601A $35,150.00

PAGO 1ER. BIMESTRE
28/FEB/2023 80054275140007U5YX1P $6,167.00

De conformidad con lo previsto en los artículos 1°, 8, 9 fracción I, 14, 13, 15, 29, 38, 126, 127, 129, 130 y 131 del Código Fiscal de la Ciudad de México, el presente 
documento únicamente es una Propuesta de Declaración de Valor Catastral y Pago del Impuesto Predial, conforme a los datos contenidos en el Padrón a cargo de la 
autoridad fiscal, con el objeto de facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de la obligación de calcular el Impuesto Predial a su cuenta; por lo que no constituye una 
resolución definitiva emitida por parte de la autoridad. Sin embargo, al aceptar la presente propuesta y efectuar el pago correspondiente se entenderá como presentada la 
declaración. Por otra parte, la no aceptación de la propuesta de referencia, no relevará a los contribuyentes de la presentación de las declaraciones que correspondan. No 
se omite señalar que, las disposiciones fiscales son de estricta observancia.

64.71%

72.89%

Realiza tu 
pago 

Anual y 
obtén un 

descuento:

Del 1 al 
31 de 

Enero del 
8%

Del 1 al 28 
de Febrero 

del 5%

NÚMERO DE CUENTA: 05427514000-9

CONTRIBUYENTE:
ESTUDIO MÉXICO FILMS 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLEUBICACIÓN DEL PREDIO

CALLE Y NÚMERO: MANUEL M PONCE 278

COLONIA: GUADALUPE INN

C.P.: 01020   ALCALDIA: ALVARO OBREGON

DOMICILIO PARA NOTIFICAR

CALLE Y NÚMERO: MANUEL M PONCE 278

COLONIA: GUADALUPE INN

C.P.: 01020

                   ENTIDAD FEDTIVA.: 09              FOLIO: 00015131PRIMER
BIMESTRE

Consulta tus adeudos en http://www.finanzas.cdmx.gob.mx
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ANEXO C, 12.8 
Copia Simple de Boleta de Agua primer bimestre . 

del 2023 

, 

/. 
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ANEXO C, 12.9 
Copia simple de Identificación oficial de personas 

autorizadas para oí~ y recibir notificaciones 
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